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Sesión 6.8 Ordinaria, en Martes 2 de Junio de 1942 
(~sión d~ 16 a 19 hol':"s) 

f'RESlDENCJA DE LOS SEÑORES CASTELBLANCO y BER:--'¡ALES 

INGleE GENERAL DE LA SES ION : 

J.-Sumario del Debat~. 
II.-Sumnrio de D,ocumentofi. 
m.-Acta de la Sesión Antel"ior. 
IV.--DocumentOs de la Cuenta. 
V.-Tabla ~ l~ Sesión. 
VI.-T exto df:.1 De,bate. 

1. - SUMARIO B1::,L DEBATE 

l.-Se :1prueba un aCllcrd;l dé' los Comi
ks para c(ll11bi;¡" las horas en que se 
celebran laS' sesiones ordinarias de la 
~~~bna ~a. 

2,-:::,r.: acuerda dedarar en estado de t;¡
b1;: el proyecto, en tercer trámite COD"

titucional, sobre L~y Orgánica de Co
í'r~os' y Telégr(lfos. 

3. -A proposición de la Comisi'ón de Cous-
I tituci611, Le~."islac;ón v JusFcia, se 
a:uerda solicitar la venia del' Hono
rable Senado para deia~ sin efecto la 
des'ignación de una Comisión M ¡,Xta 
c:estinada a estudiar los proy,~ctos re
ferentes al Código de Procedim;enfo ' 
P'~nal y a la Ley sobre Protección de 
Menores. 

4. -Á pmposición de la Comisión de Edu
Lación Pública, se acuerda desglosar 
Del Plan de Obras Públicas, en eshl
dio en la Comisión de Ví~s y Obras 

Públicas, 10 referente a construcción 
de establecimientos educacionales. 

5 ,-:~:, pone. en discusión el proyecto so
hr.~ destinación ¡1e. los fondoS' prove
ni.:ntes del derecho de desembarque 
de los choros, osb'as y langostas, v 
q¡¡eda pendiente el debate. 

6,-Se pon:? en di~cusión el proyecto que 
concede derecho a jubilar a don Víc
íOt Célis Maturana, Subsecretario de! 
'\\inisterio de Salub:idad, Prev:,si,ón y 
Asistencia Social y profesor ce Esta
~o, y se acuerda aplazar Su discusión 
hasta el vencimiento del plazo regla
mentario de la urgencia de este pro
yecto. 

7.-A proposición de la Me~:1, se acuerda 
prorrogar el plazo reglame'ntario de 
la u:gencia de vú:.o,s proyectos que 
fi~uran en la tabla-ordinaria por todo 
.:1 plazo constitucional. 

8.-Continúa la discmión, en primer in~ 
forme, del proyecto que concede fa-' 
cultades extraordinarias al E!jeculivo 
para dictar disposiciones de carácter 
administrativo, económico y financie
íO, y queda pendiente el debate. 

9 . -s~ anuncia la tabla dé fácil despacho 
pa:a l~s sesioneS' próximas. 
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10. -El señor Arias se refiere a la actua
ción de un Consejero de la Caja de 
la Marina Mercante Nacional, y sOli
cib el envío de oficios a los señores 
Ministros de Salubridad y de Comer
cio al respecto. 

11 . -El señor Muñoz Alegría hace un pro
ce 'o pol!ticc-Iótórico de los Gobier
nus de De;echa y del Gobierno de Iz
clu;erda, respondiendo a observacio
nes de los señores Cañas Flores y 
M3.1"Ín Balmaceda sobre la gestión gu
bernativa del rég:men recientemente 
PIsado. 

12. -Ei señor Yrarráza val aboga por la 
cunstrucción de va~ios caminos .en la 
p:'ovinc:a, 'y solicita el envío de un 
oficio al señor Ministro de Hacienda 
a 1 respecto. 

13. -El señor Cañas Flores se refere :1. la 
si~uación de los cuid:tdores l;e mate
riales de~tinados a la edificación y 
pre~,~n:a un proyecto de ley destin?do 
a procurarles viviendas, que b Cá
;l1a" a, a petición del mismo seña:' Di
p;,rtado, acuerda incluír en la cuenta 
de la presente sesión. 

14. -Se designan 10'5 miembros de la Co
misión que estudiará el proyecto so
bre mejoramiento económico elel ma
gisterio. 

15. -Se declaran obvios y sencillos y ~,~ dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

I G .-S~ da cuenta de un proyecto de acu'~~
do y c:ueda, reglamentariamente, pi
ra segunda discusión. 

17. -"';e da por retirado, por haber perdi
do su oportunidad, un provecto de 
acuerdo formulado en sesión -anterior. 

líl. -Se acuerda eximi i' del trámite de Co
misión y tratar sobre tabla, al término 
de la hora de incidentes, el proyecto 
formulado en la presente sesión po,r el 
señor Cañas Flores, tendiente l pro-

curar viviendas a los cuidadores de 
materiales destinados a la edifcación. 

19. -El ~eño~ Cabrera aboga por el mejo
ram1enfo del servicio de ferrocarri)es 
de Curicó a Licantén y de los cam;-
1l,'S del departamento de Mataquito, 
y solicita el envío de un oficio sobre 
el particular al señor Min;stro de Fo
mento, que la Cámara acuerda en
vi;]'1:' en su -nombre. 

20.-EI ~eño:. Ceardi hace presente la ne
cesidad de financiar el proyecto que 
reajusta el monio de las pen~ion;:s y 
juhilaciones inferiores a mil pesos, y 
presenta un proyecto ce acuerdo ~o
bre el particular. 

21 . -:::1 señor Y áñez se refiere a 11 pcsible 
naralizac'ón d= alg-unas faenas min;:
~a~; en la provincia de O'Higgins, y 
solicita el e,nvío de un oficio al res
Decto, a nombre de la Cámara, al se
úor Mini~tro de Fomento. La Corpo
¡'Jdón acuerda enviarlo en su nom
bre. 

21. -El señor Alessandri aboga .por el m~
joramientc, d~ los servicios eléctr:,cos 
Jc la ciudad de Chanca, y presenta un 
proyecto de ley al respecto. 

23. -El señor Tomic se refiere a l::t ex
~'ropiación en estudio del f"T0carril 
~alitrero dt Tarapacá, y solicita se en
víe oficio, a nombre de la Cámara, al 
señor Ministro de Fomento al efecto. 
La Corpo~ac:ón acuerda enviarlo en su, 
nombre. 

24, -El señor Tomic se rdiere a la instala
ción en el país de nuevas fábricas de 
cemento, y sorcita se dirij1.' oficio al 
respecto al señor Ministro de Hadienda. 

25.-~! señor Yrarrázaval adhie-e >11 nr')
y~cto pr,esentado por el señor Alessan
dri sobre mejorami,ento, de lGS servi
cios eléctricos de la ciudad de Qlnn
ca. 

26. -El señor Garc¡a de la Huerta da cuen-
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la de una cuestión reglamentar;a que 
S~ p·omovió con motivo de coincidir 
una citación a ~=sión de Comis:on con 
el término de una sesión de la Cáma
f1, cuestión que es resuelta de inme
diatcpor la Mesa de la Corporación. 

27 .-EI Sr. Uribe, don Damián, se refiEre a 
la elección de Directorio del S;ndic:,to 
Minero de Lota y a la 8ctu,lc:ón au:: le 
cupo en ella a la Inspección Provin
cial del Traba jo de Concepción, 

28 ,-El Sr. Uribe. don Dami8.n 111('0 1TO~:'~1-

te diversas necesi,ja,'es v rrob]~~1' de 
las ciudades mineras de' h' p"ovinc:a de 
Conceución " wlicita el envío de va
;'ios oficib~ sobre el particular. 

29. -El señor Gaete hace una ~ectificación 

a la versión cficial de la 5é'si6n de 27 
de Mayo últ:mo. 

30 ,-~;' pone en discusión 'n conform:
:iad a un acuerdo anterior, al proyec· 
to sobre vivien~as para cuidadores de 
materiales destinados a la edificación, 
y se acuerda aplazar su discusión y 
ellviarlo a Comisión. 

31 . -El señor Aceve,d·o' Se rerere a la si
tuación de los obreros de las min:ls de 
Las Condes y solicita al efecto el en
vío de diversos oficios. 

32. -El señor Acevedo se ocupa de la si
iu;¡ción de los obr,eros de la Compa
ñía Chilena de Electricidad en "El 
Volcán", y solicita se dirija cfic:os $0-

b~e el particular a los señores Minis
tros del Trabajo y de Fomento, 

33 . -El señor Acevedo Se refiere al despi
do y malt~ato de obreros en diversos 
fundos de comunas del departamento 
de Santiago, y solicita se envíe oficios 
sobre el particular al señor Ministro 
del Trabajo. 

34.-E1 señor eoloma da respuesta a 
expresiones pronunciadas por el señor 
Barrueto, aludiendo al señor Cañ15 
Flores, en la discusión del p ~P\'ec'o 

sobre viviendas para cuidado,res de 
m~ter¡ales destinados a la edificación. 

JI. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Q. -Oficio del señor Ministro del In
terior, con el que contesta el que se le diriL 
rió a nombre :e la Cámara, acerca del fun
c¡onami~'1to de la Oficina de Identificac:ón 
en la c:udad de Licantén. 

2.". - Oficio d:l ~eñor Ministro del In
te~ior, con el que contesta el que se le diri
gió a pétic:ón del señcr Berman, sobre vi
gilancia ;wlici:t1 en la Caleta de Tumbes, ubi
cada en Ta1cahuano. 

3,9, - OficiO del ~eñor Ministro de Sa
lubridad. Pr:visión y Asistencia Social, con 
el e ue ccntesta el que se le dirigió a petición 
cel 5;:,;10: Berman, sobre terminación del 
Hosp;:al de Puerto NaÍ11es. 

4. 9 • - informe de la Comisi~m de Edu ...... 
cac'ón Pública, recaído ':n un Mensaje, por 
el cu:ll ,rc a~l'ori7a a la Uníve~sidad de Con
c:'pc:f)I], ra",l invertir en el desarrollo de 
~'US acti i:cLdes les intereses de su capital de 
reserva :,cllmlllados desde el año 1930 y los 
l:l!e en ~,_'c':lnte se devenguen, 

5.°. - Informe de la COI1l'sión de In
c1ustr¡:¡s con el ql:e proprme el envío 11 ar
chivo' el ~ s:is proyectos de ley que en él se 
·ndican. 

6. 9 • -- :'-iota de la Comisión Especial In
vestig-adora de las actividades nacistas en el 
país, en la quecomc:nica que ha procedido 
a cl)nstiruír~e y a e;~gido como Piesidente 
al O;putado señor Héctor Muñoz Ayling. 

7.'), - Moción dd señOí Brañes, con 'Ja . 
llue inic i ;.> un proyecto de ley, por el cUll se 
autoriza al Presidente de la Repúbl'ca pra 
contratar un empréstito a fin de terminar h 
construcción del Hospital Clínico' de San Vi
Cente d~ Paul. d~ Santiago. 

8. 9 • - Moción del señcr Pinto R:·quel
!11C, con la que inicia un proyecto de ley, p@r 
~I cual se autoriza a las Municipalidades pa
ra donar terrenos o ¡ntr.uebles al Fisco, a fin 
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de que sean 'destinado a construcción d~ 
obras educacionales. 

9. 9 • - Moción de los señores Cabezón 
v Cifuentes, con la que inician un proyecto 
de ley, Que aumenta la jubilación a don Au
;:usto Opazo Gálvez. 

10.°. - Moción de los señores B.ena
vente, Concha y Montt, con la que 1I11Clan 
un proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Presiden'e de la República, para adquirir del 

• seño' Germán Demmer, los bi,enes y demás 
instaI;lcione~ eléctricas del alumbrado públi
co de San Carlos, que pasarán a la "Empre
~a Eléctr' ca Fiscal" de la misma ciudad. 

1 1. '.l, - Moción de los señores Y áj;íez, 
P·un,J. Jara del Vij1ar e Yrarráz~val, con 
la Oll': inician un proyecto de ley, por ,el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Zapalla
para eontíatar un empréstito destinado a di
versas obras de adelanto local. 

12.°. - Moción del señor Cañas Flores. 
con la que inicia un proyecto de ley, por el 
(¡Ial establece la obFgación de los constr\1c
tares de obras de construír viviendas pro
vis arias para los cuidadores. 

i 3.° Solicitudes particubres. 

14.". Telegramas. 

15.°. Peticiones de ofióo. 

111. - ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El ac:a de la sesión 5.~ Ordinaria, cele
brada el din Martes 2 de Junio, de 10.30 a 
12.45 horas, quedó a dispoúión de los se
ñores Diputados. 

, Dice así: 
Sesión 5.~ Ordinaria, en Martes 2 d:: 

Junio de 1942. 
Preslcencia del s:r1or Castelblaneo. 
Se abrió a las 10 hs. 45 mts. y asistie-

tie~on los señores: 
Aeevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C., Enrique 

Alddnate E., Fernando 

Aleslardri R., Eduardo 

Arias 8., Hugo 

Ati'enza P., Carlos 

Astudillo S., Alfredo 

Saraon. P., Jere. 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T., Roberto 

l3arrueto H., Héctor 

8erman B., Natalio 

BOHay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F" Raúl 

Bustos L" Jorge 

Cabezón D, .• Manuel 

Cañas F., Enrique 

';árdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cisterna O .• Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara C., René 

Del Canto M., Rafael 

Diez G" Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillermo 

Ernst M., Santiago 

Gaete G., Carlos 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U" César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

Guerra G" Juan 

Holzapfel A., Armando 

Ibáñez A., Bernardo 

Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E'., Carlos 

León E., René 

Madrid O., Enrique 

Malré! C., Fernando 

Matus C., Alberto 

Martínez, Carlos R. 

Mejías C., E!;eC\er 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montt L., Manuel 

Meore M" Eduardo 

Morale .. San M., Carlos 

Moyano F., René 

Núñez A., Reinaldo 

Ocampo P., Salvador 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Opitz V., Pedro 

()p;.,r,o C., Pedro 

Pal ma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinto R" Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Poklepovic, Pedro 

Prieto C., Camilo 

Rivas R., Eudocio 

Rivera V" Jorge 

Rodrígez M., Eduardo 

Ruiz M" Vicente 

Salazar R., Alfonso 

Sandoval V., Orlando 

Santandreu H., Sebastián 

Sep(dveda R., Julio 

Sepúlveda A., Ramiro 

Tapia M., Astolfo 

Tomic R., Radomiro 

Troncoso l., Belisario 

Uribe B., Manuel 

Uribe C., Damián 

Urzúa U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 

Va!debenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

Videla S" Luis 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., RaúC 

Zepeda B., HUgO 

El Secretario señor Montt Pinto y el 
Prosecretuio señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Hacienda, don Ben
jamín .Matte L. 

El señor Minist~o de Comer,cio, don Pe
dro Alvarez Suárez. 

El señor M'nistro de Fomento, don Os
ear Schnake. 
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CUENTA 
-No hubo. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad con el objeto de la se
sión, convücada por el señor Presidente en 
uso de las atl ¡buciones que le confiere el ar
tículo 81 letra b) del Reglamento, continuó 
la discusión general del proyeoto de ley, in
formado por la Comisión de Hacienda, y re
mitido por el Honorable Senado, que concede 
facultades espec!úes de eme~gencia, de orden 
económico y administrativo, al Presidente de 

. la República. 
El señor Faivovich (Diputado Informan

te), que había quedado con la palabra en 
sesión anterior, continuó y dió término a sus 
observaciones en la presente sesión. 

Uoaron de la palabra, ,en seguida, los se
ñores Alessandr! y Aldunaíe, quien dió tér
mino a sus observaciones en una prórroga 
cue por asentimiento unánime le concedió 
la Sala. 

Quedó pendiente la discusión general 
del proyecto por haber llegado la hora de 
término de la s'esIOn, que Se levantó a las 
12 horas y 45 minutos. 

¡V.-'DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. Oficio del señor Ministro del In
terior. 

N.9 853.- Santiago, 30 de Mayo de 
1942.- La Dirección General de lnvestiga

. ciones e Identificaéión, por 'Oficio N.Q 1678, 
de 26 del actual, dice a este Ministerio 10 
que sigue: 

"Para informar a USo en atención a su 
providencia N.Q 9299, de 12 de Mayo en 
curso, recaída en petición que formula la 
Honorable Cámara de Diputados sobre el 
pronto funcionamiento de la Oficina de 
Identificación cr'cada en la ciudad de Lican
tén.que dicho gabinete ha iniciado sus la
bores con fecha 15 del actual" . 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento y con relación 
a su oficio N.O 61, ae 6 'del actual. 

Dios guarde a V. E.- Fdo: Raúl Mora
les. 

N.o 2. Oficio del seDor Ministro cIelln .. 
terior. 

N.Q 859.- Santiago, 2 de Junio de 
1942. - La Dirección General de Carlhi
neros por 'ofic:o N.Q 6324, de 27 de Mayo. 
último, dice a este Ministerio 10 siguiente: 

"Po: oficio N.9 673, ,de fecha 15 delac
tual, V. S. se sirv,e transcribir el oficio N.\> 
62, de la Honorable Cámara de Diputado:s, 
enel cual se manifiesta que el Hono~able Qi
putada señor Berman ha solicitado, entre 
otros servicios, que una pareja de carabine
ros recorra, por 10 menoS tres veces a la se~ 
mana, la Caleta de 'Pescadores de Tumbes, 
ubicad.a en las cercanías de Talcahuano. 

Informado sobre el pa~tkular, .cumplo 
con manifestar a esa Secretaría de Estado, 
que desde hace dos años más o menos, se 
efectúan dos patrullajes. por semana a dicha 
Caleta, a d'stintahora del día y d'e la noche, 
haciéndose este se:vicio normalmente; y que 
en vista de la petición del Honorable Dipu~ 
tado s'eñor Berman. se ha dispuesto aumen
tar dicho's patrullajes a tres veces por la se~ 
mana. 

Es cuanto puedo info:mar a V. S. so
bre el particular". 

Lo que tengoei agrado de transcribir a 
V. E. para su ,conocimiento y en' respuesta 
a su oficio N. Q 62, de 6 del actual. . 

:Dios guarde a Y. E.- Fdo: Raúl Mora
les. ~ 

N. Q 3.- Oficio ,·:rel señor Ministro de Sa
lubridad, Previsión y Asistencia Social . 

N.Q 417.-. Santiago, 2 Junio 1942.
La Dirección General de Beneficencia por 
oficio N.? 3 3 3 O de 2 3 de Mayo en -:urso, di
ce .a este Ministerio lo siguiente: 

"Por providencia del Ministe;io del dig
no cargo de USo N.? 839. del 7 del mes en 
curso, se ha remitido en informe a esta 'Di
rección General el ·oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados N.9 243. del 29 de 
Abril último. en que se transmiten algunas 
obsetvaciones formuladas en 'el se:1O de la 
Corporación por el Hono:-able Diputado don 
Natalio Berman, relativas a la terminación 
del Hospital de Puerto Natales. 

"En cumplim:entü: de dicha provid,enoia. 
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el infrasq ui~o debe poner en conocimiento 
de USo que la H. Junta Central, por acuer
do N. q 21 del 25 de M,arzo último, resolvió 
qar término a las obras de construcción det 
Hospital de PuertO' Natales, aceptando el 
ofrecimiento que al efecto le hicieran la Ca
ja de Seguro ObligatoriO' y las Compañías 
Ganaderas de la región, de proporcionarl~ 
los fondos que se necesitan para ta1 objeto. 

"En efecto, la Caja dará en préstamo a 
¡la Beneficencia una suma igual a b mitad 
de los fondos oue se necesitan para la ter-· 
minación del edificio, y las Compañías Ga
naderas harán la donación del saldo. 

Creo innecesuio hacer presente a USo 
que pO'f las condiciones climatéricas de la 
región, los trabajos solo podrán reanudarse 
en el mes de Septiembre próximo". 

Lo que transcribo a V. E. para su ('ono
cimi'ento y en respuesta al Oficio N.9 24, de 
29 de Abril último, evacu.ado por esa Ho
nora.ble e mara. 

Saluda a V. E., Dr. E. Escudero F. 

N.9 4. Informe de la Comisi,ón: ,le Educa
c:iól!l Pública. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informar el proyecto de origen en un 
"MenSaje, por el cual se autoriza a la Uni: 
versidad de Concepción para invertir en el 
desarrollo de sus actividades los intereses 
de "u capital de reserva, acumulados des
de el af10 1930 y los que en adelante se de. 
venguen. 

CClmo lo expresa la exposición de moti
vos del Mensaje y según lo expuesto en la 
Comision la. Universidad de Concepción ha 
visto dis~inuídas sus entradas ordinaria!;: 
al hacer frente ::t las obEgaciones impuestas 
:por la ley 7064, de 115 de septiembre de 
194 i, que reajustó los sueldos de los em
:pleados part:culares . ~ignificó para esa 
Corporación, el cumplimiento de la ley ci
tada, durante el año 1941, un mayor desem
bolso de 600. 000 pesos y sumas iguales o 
superiores representarán los reajustes de 

·los años siguientes. 
Ha debido, pues, procurarse una nuev?, 

fuente de recmrsos para satisfacer esas exi-

geueiM, cón el propósito de evitar que sea 
menester restringir el campo. de Sus acti
vidades educ:wionales como medio único de 
disminuír sus gastos y encuadrar su presu
puesto a la situación creada po.r la ley ya 
referida. 

El Ejecutivo envió al Congreso Nacional 
con fecha 1.0 de diciembre de 1941, el Men. 
saji~ en I"studio y en él propone que se au
torice a la UnivE'rsidad de Concepción pa. 
ra que disponga del dinero. proveniente da· 
los intereses que devenga el capital de re· 
serví'. a que se refiere la ]oy número 48"85, 

, de 1) de septiembre de 1930. 
Comprende, en realidad, esta iniciativa 

legal dos aspectos distintos que el proyecto . 
del Ejecutivo trata en los dos incisos del 
artículo primero. Una, que podría seña· 
larse como regla general, se manifiesta con 
la ;lutorización para que la Univergidad 
pU~íla disponer de los intereses de su ca
pital de reRerVa, y otro, de carácter espe. 
cial, que confiere autoriíl3ción para dispo· 
ner de los intereses acumulados hasta la fe
cha, en cumplimiento de lo dIspuesto en el 
artículo 5. o de la ley 4885, ya citada. 

La ley antedicha autorizó el estableci
miento de la Lotería de Beneficencia PÚ
blica, administrada por la Universidad de 
COllcepción, y dispuso que el r5 por ciento 
de las utilidades provenientes de la Lotería 
seríc:. destinado a la formación del capital de 
reS81'Va de la Universidad. Al mismo tiem
po ordenó que este capital de reserva y sus 
intereRes fueran invertidos en bonos del Es
tado, de la Caja de Crédito Hipotecario y 
demás instituciones de créditos a que se re_ 
fíen: la ley 4899, de 29 de septiembre de 
1 rl8') . El artícnlo 7. o, inciso 2. o, autorizó, 
aderná'!. la dr:;:t:nación de los intereses del 
capital de reserya acumulados hasta el :n de 
diciembre de 1930, a los fines que indica la 
letra il) del artículo 3. o, esto es, "al so,,
tenimiento y fomento de los ~ervicios ele la 
Uniwrsidad de Concepción". 

El capital de reserva ilega en la actualidad 
a la suma de 14.101.000 pesos y sus inte. 
reses representan anualmente alrededor de 
rlOO. 000 pesos. El capital de reserva acu
mulado después del 31 de diciembre de 1930 
asciende a 5.875.000 pesos y los intereses de 
este capital acumulado representan 350.000 
pesos anuales, que se autorizan invertir en 
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los fines antes expuestos por medio del pro, 
yecto en informe. 
. E.n atención a que el texto del proyecto 

de} E'jecutivo no determinaba claramente es· 
ta :,¡ituación, lá Comisión de Educación acor. 
dó cambiar su redacción y, a este efecto, se 
ha consultado como artículo L o una dispo
sición general que faculte a la Universidad 
para (1i"poner de los int.-reses del capital de 
reserYCt ~cllmulado, a que se refiere el artícu. 
10 3. o, letra b), de la ley citada de 1930; 
es decir, del 15 por ciento de las utilidades 
líquidas de la Lotería. Esta autorización no 
daña, en consecuencia, a las instituciones qU"l . 
participan de las utilidades de la Lotería de 
.concepción y que están determinadas en la 
letr:t c) del artículo 3 . o 

Ha consultado, además, la Comisión de 
Ha~ienda un artículo transitorio que contie
ne la otra idea del proyecto: autorizar la 
inversión de los fondos provenientes de 103 
intereses del capital de reserva, acumulado 
con posterioridad al 1. o de enero de 1931; 
esto €s, los intereses de 5. 875. 000 pesos, ca
pital éste que reditúa anualmente ~según 
lo expresa el Mensaje del Ejecutivo- una 
suma cercana a los 350.000 pesos, 

En mérito de las razones' expuestas, vues
tra Comisión de Educación Pública os reeo 
mienda 1a aprobación del siguiente 

PROYEc'rO DE LEY ~ 

"~\.rtícnlo 1. o Autorízase a la Universidad 
de Concepción para invertir en el desarrollo 
de sus actividades los intereses del eapital 
acumulado a que se refiere la letra b) de1 
artÍeulo 3. o de la ley número 4885, de G 
de septiembre de 1930. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Ofi. 
cial. " 

~I\.rtículo transitorio. - Lo dispuesto en 
el artículo 1. o de esta ley será aplicable, 
también, a ]os' intereses del capital de reser
va acumulado con posterioridad al 1. o dIO 
enero de 1931." 

Sala de la Comisión, a 28 de mayo de 
1942. - Raúl Brañes. - Hugo Arias. -
Angel Faivovich. - Juan Anton;io ColoIna. 

, 
Apl'obado en sesión de igual fecha. con 

as:stencÍa de los señores Brañes (Presiden~ 

te) , Arias, A tienza, Coloma, Faivoviclt, 
Moyano y Tapia. 

Se designó Diputado Informante al Ro
norüb:e señor Brañes. 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario Accidental. 

N. Q 5. - Informe de la Comisión de ID
dustrias. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Industrias, en su 
primera sesión o :dinar:a de la actual legis
latura, celebrada el día de ayer, Miércoles 
27 del' presente, adoptó, entre otro~ acuer
dos, el de proponeros enviar al archivo los 
sigu;entes proyectos de ley, que han perdido 
su oportunidad: 

Moción de los señores Alvarez y Alfo-nso 
de 11 de Septiembre' de 1934, sobre crea
ción de una Sociedad Anónima para explo
tar enerZÍ1 eléctrica. 

La ¿~rpor;!c:ón de Fomento de la PiO
ducción, creada por ley 6.334, está faculta
c'a para dicha explotación, ya sea por su 
cuenta o constituyendo sociedades con par
t'iculares. 

Moción del señor LarraÍn de 31 de Agos
to de 1036, sobre paRP de los perjuiciós 
que las faenaS de oro de Lavaderos ocasio
nen en los terrenos en que se instalen. 

La aplicación de las disposiciones del 
Dec~eto ley 491 de 25 de Agosto de 1932 
y de su regÍamento. N.? 2,228, ha o'emostra
do en la práctica que esta legislación es su
ficiente y adecuada para el objetivo. perse
Ruido por el autor de la iniciativa. 
- Moción del señor Vargas Molinare ,obre 
ayuda económica a los propietarios cl~ auto
móviles de alquiler, de fecha 7 de Enero de 
1941. 

La idea matriz de esta iniciativ:1 consis
te en proporcionar pequeños créditos :l los 
choferes. para la adquisición de m ~ 0uiTJas 
mo-torizaéas. Por el momento y con mofivo 
deL conflicto bélico, no hay posibilidades d~ 
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hacer estas adquisiciones ,en el exterior. Ade

más deben considerarse las dificultades que 

para los interesados les crearía el raciona

miento de la bencina, que últimamente se 
ha establecido en el país. 

. Asimismo acordó vuestra Comisión de 

Industrias proponer a la Honorahle Cám.tra 

recabe el asentimiento del Honorable Sena

do, para enviar al archivo los siguientes 

proyectos de ley; 
El de Servidumbres e lnstalaciones,éle 

12 de Junio d,e 1923. Con la dirección del 

DFL. 252 de 18 de Febrero de 1925, per

dió .su oportunidad, ya qtre en él se contem

plan las disposiciones propuestas en el pro

yedo. 
El que destina fondos para la Caja de 

Crédito Minero de 11 de Jun;o de 1940. 

Esta institución ha obtenido, por legislación 

posterior a la ley 6,334, que creó la Corpo-. 

ración de Fomento de la Producción, los fon

dos indispensables para su desenvolvimiento. 

Sala de la Comisión, a 27 de Mayo de 

1942. 
Acordado en ses;ón d,e la misma fecha 

y con la asistencia de los señores Astulillo 

(Presiden te Acci.denta1), Bossay, Bustos, y 

Sepúlveda. 
El acuerdo se adoptó por la u~animiJad 

de los presentes. 
Guillermo Morandé. 

Sec;dario de la Comisión. 
, 

N.~ 6.- Nota de la Comisión Investiga

dora de las actividades nacistas en Santiago, 

2 de Junio de 1942.- Tengo la honra de 

poner en conocimiento de V. E. que la Co

misión Especial encargada de estudiar las ac

tividades nacistas ,en el país, en sesión de fe

cha de hoy, procedió a constituirse y ele

gió Presidente al que suscribe. 
Dios guarde a V. E. - Héctor Ml..>ñoz 

Ayling, Presidente.- Fernando Yávar, Se

cetario de laOomisión. 

" 

N.o 7. -Moción del señor Brañes: 

HONORABL'E CAMARA: 

Entre el rol que le corresponde desempeñar' 

.n el medio social a las diversas profesiones 

• 

que imparte la Universidad, el del médico 

involucra un papel espeeialúsimo, .que reba

liS los límites de medicinar al enfermo, de ser 

maestro de higiene, de eneauzar princip.i6& 

de moral y de velar por que h\s leyes sC?cia~ 

les, en general, tengan un sentido verdade

ramente humano. 
Por eso es que ha de ser anhelo constanttt 

del Estado y de sus autoridades el de- com

binar todos los medios adecuados para pro

pender a la mejor formación del médico en 

todos los aspectos que se relacionan con su 

profesión. De ahí resulta imperiosa la ne

cesidad de contar con hospitales clínicos do' 

tados de los más adelantados planes y ele· 

mentos, porque esa es precisamente la escue

la práctica de la medicina. 
Un hospj.tal que cuide al hombre, como un 

capital, d'onde pueda recibir tratamientos ca· 

paces de restituírlo a la prodncción nacional 

para seguir observándolo y traerlo a su se~ 

ItO en el momento oportuno, si es que no ha 

obtenido el restablecimiento total, constituy(t 

la mejor de las previsiones sociales que nin. 

'gún gobierno pueda llegar a concebir. 

11a Universidad de Chile no podía· ser 

ajena a este principio y haciendo el Fisco 

los sacrificios necesarios, levantó toda la 

obra gruesa del Hospital Clínico San Vicen

te dePaul, cuyas labores y terrenos impor. 

tan varios millones de pesos que hoy día 

constituyen no sólo un capital muerto, sino 

que el más rico material totalmente abando

nado. 
Todo esto, más el material necesario d(t 

ferretería (chapas, españoletas, radiadores, 

cañerías, llaves· para lOS baños, etc.), de la. 

mejor fabricación extranjera y naeional, s{} 

enruentra guardado y sometido a la acción 

destructora del tiempo desde hace más da 

seis largos años, sin que hasta la lecha s(t 

haya podido dar término a la obra material" 

que cada día que pasa sufre las inclemen· 

cias de algo abandonado. Resulta, también. 

increíble que dentro del orden c1l1tural no 

se haya podido completar y satisfacer el fun' 

cionamiento de un Hospital Clínico. 

Estos hechos no pueden dejar impasibles 

al legislador y, según nuestra manera de 

pensar, ellalquier recurso económico que s~ 

arbitre para los objetos señalados en esta 

moción, es justificado de sobra si se le com

para con la cuantía de la obra material y 
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cultural que encierra para el futuro al fun. 
cionamiento de un H~pital Clínico qu. sea 
cuna de nuestros futuros profesional6f! en 
medicllm. 

Hemos creído conveniente autorizar al 
Presidente de la Repúbl~ea para. que oon· 
trate uno o más empréstitos, en dinero efec
tivo, en nuestras instituciones bancarias, has
ta enterar la suma de' 40 millones de pe
sos. 

Para servir la deuda. se ha echado mano 
al establecimiento de un impuesto sobre los 
premios que las distintas carreras que se .@o· 
rren en los hipódromos dan no sólo al due
ño' del caballo ganador, sino a los que in
tervienen en la preparación y conducción del 
animal hacia la obtención del premio. 

El proyecto que tenemos la honra de so
meter a la consideración de la Cámara, dice 
así: 

PROYECTO DE LEY: 
I 

.. Artículo 15'-Autorízase al Presidente dé 
la República para que, con cargo a 101'1 fon •. 
dos que produzca el artículo 2. o, contrate 
con instituciones bancarias nacionales, uno 
o varios préstamos, hasta por lasuma de 40 
millones de pesos para terminar y habilitar 
el edificio del Hospital Clínico San Vicente 
de Paul, de Santiago. 

Artículo 2. '-Establécese el siguiente im
puesto especial,. según la escala que a con~ 
tinuación se indica, sobre los premios asig
nados a las distintas pruebas hípicas por lo!'] 
hipódromos del país: 

Premios hasta $ 10.000 
Premios de 10.001 a $ 20.000 
Premios de 20:001 a $ 50.000 
Premios de &0.001 a'$ 100.000 
Premios superiores a $ 100 _ 001 

1():%' 
12%' 
15%' 
18~% 

20% 

Artículo 3. Q-Satisfechas las obligaciones 
que haya contraído el Presidente de la Re· 
'pública en uso de la i facultad que le confiere 
el artículo 1. o, el total del producto del im· 
puesto que se crea en esta ley, pasará íntE( 
gramente a incrementar los fondos ordinarios 
del Hospital Clínico de 'San Vicente de Paul. 

Articulo 4. '-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Ofielal. ,. 

·Fdu.: Dr. Brañes. 

N.o 8. -Koeión dell señor Pinto Riquebne: 

HONORABLB CAMAlRA: 

Ocurre con mucha frec"Q.encia que las Mu
Jlieipalidades del país ofreeen donar ° cede!" 
gratuitamente al iFisco los terrenos necesa
rios para la construeción de escuelas púbH~ 
lilas; pero t'stas cesiones odonaeiones no pue
den materializarse sino mediante una ley, ya 
que las Municipalidades, como personas jurí~ 
diess de derechQ público, no pueden celebrar 
contratos de esta natl1raleza. , 

Así ocurre en la actualidad con las 'Mu
nicipalidades de Salamanca, San Roque, Val
paraíso: Viña del Mar, Santiago (sector San 
Alfonso). San Pedro, Chimbarongo, TaIca
huano, Río Bueno, Reumén, Paillaco, Punta 
Arenas, etc., que han ofrecido terrenos para 
edificios educacionales, que deberán ser eje
eutados por la Sociedad Constructora, crea
da por la ley 5989, de 14 de enero de 1937. 

Pero para cada cesión o donaci6n hahría 
que dictar una ley. 

Sabe la Honorable Cámara que en gran 
parte del país existe una carencia casi ab
soluta de locales para escuelas, pues lá ma
yoría de los actuales son insuficientes, anti
higiénico!'], estrechos y algunos ruinosos,Y 
los particulares eluden arrendar al Fisco 
sus casas para escuelas, por razones fáciles 
de comprender. 

Se impone, entonces, obviar el inconve
niente derivado de la falta de capacidad de 
las Municipalidades para hacer estas dona
ciones y poder, aSÍ, dar a la edificación es
colar Fl impulso que se ha propuesto impri
mirle el Gobierno\ Para esto es necesario 
dictar una disposición legal que en forma 
amplia otorgue la autorización requerida:. 

Fundado en estas breves consideraciones, 
me permito presentar a la aprobación de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE. LEY: 

Artículo 1. Q-AutorÍza-se a las Municipa
lidades del país para donar terrenos o in
muebles al Fisco, a fin de que sean destina
do!! a la construcción de edificios escolares. 

Artieulo 2.Q-Los inmuebles .que se donen 
en conformidad a esta ley, -no podrán ser 
objeto de otra destinación y, si en el térmi-
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:no de cinco años, contl'ldo3 d~de lá fecha en 
que sea aceptada cada donación por el Fisc<>, 
no se hubiere ejecutado la c<>nstrueeión del 
edificio, aquélla quedará sin cfecto y el pre
dio volverá al dominio munieipal. 

Artículo 3. ~-Las construeciones de loa edi. 
fieios escolares podrán hacerse diret3tamente 
por el Fisco o con arreglo a las disp<>sicíones 
de la ley número 5989, de 14 de enero de 1937, 
que creó ·la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales. 

Artículo 4. "-IJa presente ley regirá desde 
1& fecha de su publicación en el Diario Ofi
cial. .. 

N. Q 9.- Moción de los señores Cabezón 
y Cifuentes. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Unico.- Auméntase, por gra
cia, a la suma de treinta mil pesos anuales, 
la pensión de jubilación de que disfruta el 
ex~Ingen:ero del Departamento de Riego, 
don Augusto Opazo Gálvez. 

El mayor gasto que demanda la aplica
ción de la presente ley se deducirá del ítem 
de Pensiones y Jubilaciones del Presupues
to del Ministerio, de Fomento. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicacióne'll el "Diario Oficial". 

Fdo: Manuel Cabezón.- Rafael Cifuen
tes L. 

N.o 10.-' -Moción de los señores Benavente, 
Concha y Montt. 

PROYE,CTO DE lJEY: 
• 

A~tícuJ,Q' 1.Q-AutorÍzase al Presidente de 
la R,epública 'para adquirir del señor Ger
mán Demmer, Jos bienes y demás instalacio
nes eléctricas destinadas a suministrar el ser
vicio público de ]a ciudad dc .san Carlos qutl 
aparecen detalladas en el Inventario practi
cado por la Dirección General de Servicios 
Eléctricos, c'on fecha 15 de Mayo de 1942, y 
qne comprendeh:La Central Hidráulica 
"Oriente", ubicada más o menos a 1,'200 me' 
tros de la ciudad de ISan Carlos, aproxima 

liamente, eon 14..500 ll}.2. de terreno: la Cen
tral "Poniente'·. ubíoada al poruentede la 
línea de los F'elTooaniles del Estado, cerea 
de la misma ciudad, apl"oximadamente, COI} 

1.109 m2. de terrenos; edificios, maquina
rias hidroeléetriC3s, obras hidráulicas y ane
xos; línea de transmisión de la Central 
"Oriente" a San Carlos; Sub-Est3ción,red 
de distribución. insWaciones de alumbrado 
público, empalmes y medidores. 

La adquisición deberá incluir, además: to
dos los derechos por concesiones de servi· 
dumbres que teng1\ el señor Demmer sobre 
terrenos, canales yaguas que actualmente 
estén afectos a la explotaci6n del servicio 
mencionado. 

Artículo2.o-El preeio de la adquisición 
de los bienes e ÍllBtala,ciones a que se refiere 
el artícnlo anterior, será la suma de 
$ 534.085. 

Artículo 3.ü---'-Autorízase al Presidente dE! 
la República para invertir la suma dE! 
$ 1.400,000 en la Empresa Eléctrica Fiseal 
de &m Carlos, con objeto de pagar el pre
cio de los bienes e instalaciones a que S9 

rieferen los artículos N.os 1 y 2 Y de adqui, 
rir e instalar la maquinaria y ejecutar las 
obras de mejoramiento que sean necesarias 
para proporcionar un Servicio Eléctrico efi· 
ciente a San Carlos. 

Artículo 4.ü---'-Autorízase también al Pre
sidente de la República para contratar con 
el Instituto de Crédito Industrial un présta
mo a favor del Fisco, por un plazo no supe
rior a 10 añOs, hasta por la suma de 
$ 300,000 Y con un interés no mayor del 
6%' anual, no rigiendo para este efecto lo 
dispuesto en la ley N.O 5687, orgánica del Ins
tituto de Crédito Industrial. 

Artículo 5.(}-El producto del préstamo 
que se autoriza en el artículo anterior, se 
5bonará a cuenta del precio de adquisición 
indicado en el artículo. 2.0, eaneelando obli
gaciones pendientes del señor Demmer a fa
vor del Instituto de Crédito Industrial, por 
igual suma. 

El saldo del precio lo pagará el Fisco con 
los fondos a que se refiere el artículo 3.0, 
una' vez qne los títulos de dominio dé los 
bienes que se ad9uieran del sefior Demmer 
queden debidam~Ílte inscritos a favor del Fi8-
co, libres de todo gravámen, en los 'Regis
tros córrés:poliaientes_ 
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Artículo 6.o..---La suma de $ 1.400.000 tl 

que se refiere el artículo 3.0, se entenderá.: 
a) Con $ 600.COC de los anticipos que, con 
cargo al ítem 04~v--4 de las Leyes 
de Presupuesto de la Administración Públi
ca. se inviertan en la explotación, mejora
miento y ampliación de las instalaciones de] 
Servicio Eléctrico de San Carlos, liberándo
se a la Empresa Eléctrica Fiscal de San Car
los de la obligación de reembolsarlos; y lí) 
Con $ 800,000 que se imputará.n a los fondos 
proveniente de la ley N.o 7160 de Impuesto 
Extraordinario al Cobre. 

Artículo 7.0-Autorízase al DÜ'ector Ge
neral de Servicios Eléctricos para que en 
representación del Fisco, firme los documen. 
tos nece"ariús para el cumplimiento de 10 
<:!ispue:,;to en esta Ley. 

Artícu~o 8.0-Facúltase a la Dirección Ge- ' 
neral de Servicios Eléctricos para que, en 
representación del Fisco. efectúe el pago del 
servici0 'del préstamo q~e se contrate con e] 
Instittlto de Crédito Industrial, c~n el pr6)· 
dueto de las entrada,.; de la explota'ción de 
la Empre~a Eléctrica Fiscal de San Carlos. 

Artícul{) 9.0-Esta ley regirá desde silpu
hlicación en el Diario Oficiar' . 

(Fdo.): Lucio Ooncha; Manuel Montt y 
Aurelio Benavente. 

N.o 11.-Moción de los Sres. Yáñez, Pizarro, 
Jara del Villar e Yrarrázaval. 

HONORA,BLE CAMARA: 

ER del conocimiento de los H. Diputados 
la angustiosa situación econOilllCU porque 
atraviesan diversas Municipalidades de la 
República, especialmente aqlle11as de Balnea, 
rios, que por razones de su limitada acti 
vidad, no pueden disponer de más entradas 
que las estrictamente necesarias para sus gas. 
tos más elementales, sin que nada les quede 
para obra de adelanto o de bienestar social. 

En este caso se encuentra la Mnnicipa1idad 
de .Zapallar a pesar de considerarse dicho 
Balneario como uno de los más lujosos de] 
país y donde S3 alzan los mejor~s edificios, 
los. señores regidores deben celeorar sus se
siones en una pequeña pieza. sin comodidades 

de ningún orden. .Además ,'Surgen de este jar~ 
dín y en medio de sug hermosas constn&e· 
ciones, innumerables ranchos como habíta· 
ciones para el pueblo. Esta>.5 casas de los 
obreros son una verdadera vergüenza úaeio· 
nal expuesta a la vista de todos los turistas 
que visitan sus playas, presentando un COn" 

traste fuerte que habla muy poco en faTeE' 
de la;:; personas encargadas de administra~ 
los bienes de esta comuna. Es obvio enton
ces buscar más argumentos para probar que 
la construcción de casas para obreros en el 
Balneario de Zapallar se hace cada vez más 
indispensable. 

La Municipalidad preocupada constante. 
mente de !!olucionar preferentemente los pro
blemas que benefician directamente a las gen
tes modestas, obtuvo 20,000 metros de terre
no pa.ra llevar a efecto la constrl]cción de 
casas para obreros, pero desgraciadamente 
no ha podido obtener hasta hoy, de las re· 
particiones creadas para este efecto, los fon
dos necesarios para realizarlas, de manera 
que, a fin de no demorar más la realización 
de esta necesidad imperiosa, la Municipali
dad prefiere conseguir directamente de las 
instituciones de crédito, los fondos que neo 
cesita. 

Creemos de nuestro deber llevar al eo».o" 
cimiento de los señores Diputados de que 
dicha Municipalidad sólo puede disponer de 
la exigua suma de 20.000 pesos anuales para 
obras de adelanto local. 

En consecuencia y por las razones anota
das, es de absoluta necesidad reenrir a la 
dietación de una ley qué le conceda los me
dios para sacar del estagnamicnto a este 
Balneario, orgullo del país por sus condicio
nes únicas de belleza natural. 

Se consulta en el proyecto de ley que te
nemos a bien proponer a la Honorable Cáma
rll, un gravamen de 1 112 por mil a los bie
nes raíces y una pequeña contribución a los 

. veraneantes, impuestos ambos mantenidos 
por otras Municipalidades que cuentán con 
toda clase de recursos para ~ub!-i[ ~us nece
sidades y de los que no habíamos qu~rido 
echar, mano hasta que una necesidad impe
riosa como la presente no DOS obligara a 
ello. 

fJonsultados estos gravámenes, la ley que
da perfecta.mente financiada. Al efecto, los 
400.000 pesos r¡ ue se destinan a la construe, 
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ción. de la Casa Municipal y de la Posta de 
la Asistencia' Pública, representa un gasto 
anaal, entre intereses y amortización, de 
28.000 pesos y el 1 112 por mil consultado, 
sobre la base de un avalúo de las propiedades 
de 16.000.000 de pesos, producirá 24 mil 
pesos anuales, que sumados a los 4:,000 
pesos que actualmente gasta la Munici 
palidad en arrielidos, alcanzan a la cantidad 
de 28.000 pesos, que Sé necesitan para cu· 
brir el 7 por ciento de interés y amortización 
del empréstito. . 

Los 800,000 pesos que se wllcitan pa
ra construcción de casas para obreros y pes. 
cadores, se financian por sí solos, por cuanto 
la venta a plazo de las construcciones, pro
dltce el interés y la amprtización de la canti
dad que se ;nvierte. 

Por las razones expuestas, solicitamos de 
la Honorable Cámara que tenga a bien pres· 
tarle su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículó V-Autorízase a la Municipalidad 
de 7.apallar para contratar Un empréstito 
hasta por la suma de un millón doscientos 
mil pesos ($ 1. 200 .000), con un interés 
máximo de 7 por cient¿ anual y una' amorti
zación acumulativa, también anual, no in
ferior al uno por ciento (1 010) • 

Si el empréstito se realizare en bonos, és
tos serán emitidos por intermedio de la Te
sorería General de la República y no podrán 
ser colocados a un precio inferior al 85 por 
eiento de su valor nominal. 

Artículo 2."-El producto del empréstito 
se invertirá en los siguientes fines: 

a) Construcción, hasta un máximun de 
800,000 pesos, de habitaciones baratas para 
los obreros y pescadores que tengan su re
sidencia en la comuna, por lo menos desde 
hace ci!1CO años. 

b) Los propietarios o arrendatarios de es
tas prop'iedades las destinarán única y ex
clusivamente a viviendas familiares y en nin
gún caso' a la instalación de ninguna clase 
de negociós, infracción que será penada con 
la pérdida total de lo cancelado hasta la 
fecha en que la Municipalidad notifique el 
desalojamiento; 

e) Con"!trucción, hasta por un máximu!'1 

de 400. 000 pesos, de la Casa Consistoriaf y 
posta de la Asisteneia Públiea. 

Artículo 3.9-E¡¡tabléeese Mn el objeto de 
hacer el servicio del empréstito autorizMIo 
por la presente ley, una eontribución adic,io· 
nal de uno y medio por mil anual, s(}bre el 
avahío de los bienes raíces y un impueiOto de 
turismo equivalente a un peso diario, por 
cada pasajero, en los l;lOteles de primera ca. 
tegoría y de cincuenta centavos para los de 
segunda categoría, impuesto que tendrá. el 
carácter de permanente, no asi la contribu
ción, que regirá hasta la total cancelacdón 
del empréstito y comenzarán a regir desde 
la pu!Jlicación de la presente ley en el Diario 
Oficial. 

ArtículO' 4. O-En caso de que los recurlros 
a que se refiere el artículo anterior, fueren 
insuficientes o no se obtuvieren con la opor
tunidad debida para la atención del servicio 
ud empréstito, la Municipalidad de ZapaUar 
L;ompletará la suma necesaria con cualquier 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si pOr el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste a amortizaciones extraordina
rias o a obras de ornato del balneario. Si 
el empréstito fuere colocado en bonos, dichü 
amortización se efectuará por sorteo. 

Artículo 5.9
_ El pago de intereses, amor 

tizaciones ordinarias y extraordinarias, lo ha
rá la Caja de Amortización de la deuda 'pú. 
blica, para CUyO efecto la Tesorería Comu· 
nal d~ Zapallar, por intermedio de la Teso
rería General, pondrá oportunamente a di~po_ 
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en el ~aso de que esta 
orden no haya sido dictada con la oportuni
dad debida. 

T,ft Caja de Amortización de la Deuda PÚ
blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 6.o_L~ Municipalidad de ZapaUar 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en lapart:da de ingres8s ordinarios. los re
cursos q'le destina esta ley al servicio del 
enipr~stito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho servicio 
por intereses y amortización ordinaria y ex
traordinaria, y si se obtuviere en bonos, del 
-valor de los bonm¡ emitidos; en los ingresos 
de partida extraordinaria, los recursos qu.e 
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pl'oduyca la emisi6n de los bonos y, final
mante, en la partida. de egresos extr&ordina
rio.,el plan de il1",~i6n autorizado. 

Artíftlo 7"-La llunieipalidlld de IJap.,
llar, por lGS d'os ta-cÍos de sus regidores en 
ejercicio. podrá contratar directamente COI1 

la Caja Naeional de Ahorros, Corporación de 
Fomento, instituciones de crédito, bancal'ias 
o de bienestar social, préstamo!i1, con o sin 
gftJ'~ntÍ'f\ especiftl, ttl'!sta obtener el total de 
la suma de 1.200.000 pesos, consultado en 
el artículo 1. o En este caso, la Municipali
dad. queda autorizada para convenir libre
mente con la institución contratante, el tipo 
de interés y amortizacióp. del préstamo que 
se obtenga. 

Artíeulo 8.<>-Se autoriza a la Caja Naci+,;· 
na1 dt' Ahorros y a la!! instituciones indica
das en el artículo precedente, para que pue.
dan eontrll.tar el empréstito- a que se refiere 
la piresente ley y se i!uspendan para este solo 
efecto las disposicione!! restrictivas de BllS le
yes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 9. '-Esta ley, comenzará !L regir 
delide la fecha de su publicación en el Diaril) 
Oficial. , 

Santiago, a . . de mayo de 1942. -Fd6s.: 
Hmnberto Yáñez. - Abelardo Pizarro. -
Pedro Jara del Villa.r.-Raúl Yrarrázanl. 

N.o 12.-Moción del señor C&ñas Flores: 

PROYECTO bE ¡LEY: 

Artículo l.Q--.Los constructores de obras, 
de cualqu;e~aespecie que estas sean, y que 
se vean obligados a mantener cuidadores de 
ellas, construirán viviendas provisorias, de 
madera, las murallas y pISO, Y de fonolita o 
pizarreño u otro material equivalente, el. te
cho, para las habitaciones de dichos CUida
dores. 
iA~ 2.Q- En los presupuestos de las 

construcciones respectivas se fijará la Suma 
d,estinada a las habitaciones provisorias _ :'Ie 
105 cuidadores; y las autoridades llamad:l~ a 
intervenir en las autorizaciones para tales 
construcciones no darán el visto bueno .;in 
llenarse ese requisito. 

Artí.culo 3. q- Esta ley comenzará a re
gir d,esde su publicación eh. el "Diario Ofi
cia". 

F do: Enrique (:a.ii. F. 

N.' 13.- Nueve soIicifudes particulares 
ea 'las que lu personas que se indican soli
ebn los siguientes beneficios: 

Doña Marina Mery viuda de Galán.pen
sión.; 

Doña Carmela Rodríguez v. de Romero, 
pensión; 

Don Máximo OyarzO Maldonado, abono' 
de tiempo; 

Doña Delicia Muñoz v. de Musset, pen
sión; 

Doña Eloisa UPrutia, pensjÓJI; 
Doña Carmela .Mor'áJn v. de .La21can.o, 

pensión; 
Doña Raquel Sota Alvarez, pensión; 
Doña Noemí Pinochet v. de Mo'rales y 

doña Isabel Pinochet y. de Palacios, ¡>too
SiÓfl ; 

Don Eduardo de la Cerda, pensión, y 
Doña Magdalena Montecinos Cáceres, 

pensión. 

N.Q 14.- Dos telegtramas: 

Con el primero, el Sindicato Maino de 
Lebu apoya rompimiento de relacio!ues con 
los países del Eje. 

Con el segundo, el Consej() Provincial 
de Valparaíso de la Confederación Nacional 
de Empleados !Particulares solidariza con la 
presentación de su organización máxima, en 
que pide eliminación de la Caja die Pr'evi
s;ón de Empleados Particulares del Proyecto 
de Ley qe Emergenc:a. 

N. Q 1 5.- Peticiones de oficio. 

De los señores Ruiz y Vide la, al señor 
Ministro de Comercio y Abasíecimie,síos, a 
fin de que, si 10 tiene a bien, Se sirva remi
fr a los suscritos, los antecedentes relacio
nados con la venta d'el vapor "Margara", 
cantidad en que se efectuó la transacción de 
venta y las condiciones que fijó ese Minis
terio para permitir su enaienación. 

De los mismos señores Diputados, al Se
ñor Ministro del Interior, para. que se sirva, 
si 10 tiene a bien, remitir copia de los Ofi
cios N.~ 3044 de 20 de Abril; 406~ de 26 
de Mayo y 4069 de 26 '~ Mayo, que la Di
recció,n General de Servicios Eléctrifos ha 
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presentado a ese Ministerio y que Se relacio
nan con la Compañía Sudamericana de Ser
vicios Públicos o 

Del seño'r Ga.rrido, .al señor MinistTO de 
Defensa Nacional, para que se reitere el No' 
73, de 6 de Mayo del año en curso, en el que 
pedía se remitiera a esta CorpDración una 
nómina completa del personal en retiro o ju
bilado, de esa !Secreíaría de Estado, duran
te los años 1939, 1940 Y 1941; oon indica
ción de los años de servicios, cargo que ocu
paba y monto de la pensión o 

Dicho oficio fué contestado, por el Mi
nisterio respectivo, ajustándose solo la nómI
na correspondiente a la Fuerza Aérea Nacio
nal. 

Del señor León, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que Se sirva ordenar se 
despache a la brevedd posible la solicitud 
presentada a ese Ministerio por la Municipa
lidad de Romeral (Curicó), sobre el alum
brado público, por tratarse de un asunto de 
interés .general en esa localidad; y solicitán
dole al mismo tiempo que se SIrva comuni
car el estado en que se encuentra la trami
tación de di·cha solicitud o 

Del señor Tomic al señor Ministro de 
Haci·enda, para que se sirva disponer se f>U
blique el informe de la Comisión designada 
por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción para recomendar la ubicación de 
las nuevas plantas elaboradoras de Cremelfl
to o 

'Del mismo señor Diputado, a.l señor Mi-' 
nistro de Fomento., para que se si'rva dispo
ner el envío de los antecedentes r·elacionfl
dos con el estudio de la expropiaCIón del fe
rrocarril Salitrero a Tarapacá o 

. Del señor Vargas Molinare, al señor Mi- . 
nistTo de Salubridad, Previ$ión y Asistencia 
Social, a fin de que se sirva' informar a la 
Hon-orable Cámara, sobre los gastos totales 
en detalles por Servicios que se han efecha
do en la Casa Nacional del Niño, desde el 
día que asumió la Dirección de dichos Ser
vicios, el actual QirectDr-Administra:lo: Dr o 

Zorrilla, como .asimismo los gastos habijos 
durante ·el mismo tiempo dentro de los años 
1937, 38, 39, Y 40. 

Del señor Valdebenito, que envió p"r 
escrito a l.a Mesa: 

CONSIDERANDO: 

Que hace más de seis semanas que é'l 
Gremio de Suplementeíos de Valparaíso y 
Viña del Mar se encuentran en conflicto con 
los señores Edmundo Pizarro y Enrique Ver
gara Molina (hijo), ambas fi~masra.&ica
das en Valparaíso, que han logrado hacer 
de la distribución de las Revistas Extranje
ras un verdadero y odioso monopolio .con 
10 cual se ha perjuiicado al público con el 
alza injustificada del precio de ellas .. 

Por este motivo solicito se dirija oficio 
al señor Ministro d~l Trabajo, a fin de :Jue 
tenga a bien y en compañía del señor Co
misario de Subsistencias y Precios buscar y 
dar solución al problema creado entre el gre
mio de Suplemente:-os de Val paraíso y Vi
ña del Mar con los señores Edmundo PiZ3-
rro y Enr;que Vergara Molina que tienen en 
la actualidad el monopolio de la venta de 
las revistas extranjeras en el país. 

V. - TABLA DE LA SESION 

1. -PI oposición de la Comisión de Cons
titudón, Legislad6n .y Justida para 
obtener del Honorable Senado, que se 
deje sin efecto la designación de' una 
Comis:ón Mixta para estudiar loS pro
yectos sob;e Código de ProcediMien
to Penal y ¡Ley de Menores . 

2 . -Proposición de la' Comisión de Edu
cación Pública para desglosar del pro
yecto sobre Plan de Obras Públicas 
pendiente en Comisión de Ví.!l.S y' 
Obras Públicas 10 relativo a construc
ción de establec~mientos educaciona
les 

3 . -Destinación de los fOIldos provenien
tes del derecho de desembarqu,= de 
los ch-oJ.Qs, ostras. y langostas. 
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ORDEN DEL OlA 

PROYECTOS \SON SIiMPLE 
URGENCIA 

17.-Modificación del Estatuto de los Em
plead<w Municipales. 

18. -Informe sobre alza de tarifas de los 
servicios ,públicos. 

19. -Facultad de los Intendentes para re
solver sobre oolectas. 

20.-Conv,enio co.n la firma Acevedo &: 
1. -Jubilación de don Víctor Célis Mltu- Shaw S. A. 

rana. 
2. -Ley de Emerg,encia. 
3.-Monumento a Rubén Darío. 
4.-Jubilación de funcionarios del Poder 

Judicial. 
5. -Organizaoión de Depto. de Minas y 

¡Petróleo.. 
6. -Código de Aereonáutica. 
7. -Empréstito para plan de salubrida,d 

pública. 
8 . -Beneficios a personal jubilado de 

Fuerza Aérea Naciorral. 

PRO'YECTOS DEVUEL TO'S 
POR EL H. SENADO' 

9. -Modificación del Consejo ele la Caja 
de Crédito Agrario. ' 

10. -Empréstito a la Municipalidad de 
Coínco. 

SEGUNDO' INFO'RME 

11 .-Modificación de la Ley 6528 que 
reestructuró los Servicios del Traba
j:o. (Moción señor Brañes). 

12. -M,ejoramiento de rentas del persoDal 
d,e los Tribunales del Trabajo. (Mo
ción SS. OD. SociaJi,stas). 

TABLA GENERAL 

1 3 . -Creación del Banoo Agrícola. 

14. -Abono de servicios a personal de 
guarnición de El Loa. 

15. -División de comunidades indígenas. 
16. -' Modificación del artículo 162 de la 

.Ley de Alcoholes y B A. 

VI. - TEXTO DEL DBBATE 

1 . ~ambio de horu para la celebmción de 
las sesiones Ordinarias de la Cámara. 
-Acuerdo de los ComiIlés. 

El señor Secretario. - Los Comités P,r,.; 
lamentaríos, reunidos en el día de 'hoy, to
maron,por unanimidad, el siguiente llcuerdb: 

1.Q
• - Fijar las horas de las sesiones 

Ordinarias de los días Martes y MiércÜ')t"s 
de cada semana de HA5 a 17.45 horas 
(2 3!4 a 5 314 P. M.), en vez de 16 a 19 
horas (4 a 7 P. M.), que son las horas que 
actualmente rigen; 

2.9 • - Hacer regir este acuerdo desde 
la s.esión Ordpnaria que debe celebrar la 
Corporación el día de mañ,ana Miércoles 3 
de Junio. , 

El señor Castelblanco (presidente).
Si a la !Honorable Cámara le parece, se 
aprobarla el. acuerdo: de los Comités . 

• Aprobado. 

2 . -Ley Orgánica de COITeOS y Telégrafos. 
-Situación reglamentaria de este pre
yecto de ley. 

El señor Castelblanco (!Presidente). -
En virtud de un acuerdo de la HonoraNe 
Cámara, se :envió el proyecto sobre Ley Or
gánica de Correos y Telégraf()$, qtte se a..; 
contraba en tercer trámite, a laCo4ni:;iÓll 
de Haciendá. Y .cuando ésta estudia:b2 el ,fi
nalllCiamiento de la planta y slJeld.Qs del, per-
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sGlnal de Corr'eos y Telégrafos, Hegó Uft 

M~saje del Ejecutivo para tramitar esto¡ 
m.lfteria como. un proyecto ap-arte. 

Despachada esa ley, corresponde :¡hora. 
a. ~a Hon{nable Cámara pronunciarse sobre 
las modificaclones del Honorable Senado 
en la parte que se refiere a la Ley Orgánica 
d,e Correos y Telégrafos. 

En OOiasecuencia, el proyecto. debe de
clararse en estado de tabla..· 

Si a la Honorable Cámara te parece, a~í 
se acordarra.. . 

Acordado. 

3 . -Comisión. . Mixta para el eetadio de los 
proyectos referefttes . al Códip:, de Pro
cedimiento Penal y a la Ley Sobre Pro
tección de Menores. - PeticiÓll al Ho
norable Seoa\d'opara deja,. aia efecto 
esta Comisión. 

El señor Castelblancc (Presidente) .. -
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, e'1-
rresponde ocuparse de la proposición de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia para obtener del Honorable Senado que 
se deje sin efecto la designación de una Co
misión Mixta destinada a estudiar los pro
yectos r,eferentes al Código de Procedimien
to Penal y a la Ley die Protección de Meno
res. 

o Si a la Honorable Cámara, J;e parece, ~ 
aprobaría la proposición de la Comisión. 

Aprohada. 

4 . -Plan de Obras Públicas. - Petición de 
la Comisión de Edaeación Púhlica ... 
desgloaar die este plan lo refeT'el1te a 
cons'trueclón de establedlnientos edu
cacionales •. 

El señor Castelblánco (¡Presiden te) . 
En el segundo lugar, figura la proposición 
de la Comisión de Educación Pública par:¡ 
desglosar del proyecto sobre Plan de Obq.s 
Públicas pendiente en Comisión de Vías y 
Obras Públicas lo relativo a constmcci6n de 
establecimientos educacionales . 

Sia la Honorable Cámara, le parece, ~ 
aprobaría la prop.Gsición de la Comisión. 

AprolJada. 

s . --Destinaeión de los foados provenientes 
del derecho de desembarque de los cho
ros, ostras Y langostas.. 

El señor Caslelblanco (Presidente). 
En tercer lugar, figura el proyecto sobre 
destinación de los fondos provenientes del 
de¡:e,cho de desembarque d:e los thoros, os
tr:¡s y lang'05tas. 

Está impreso en el Boletín N.p 4667. 
Diputado Informante es el señor Muñoz 

AyUllg. 

-El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9 • - Agrégase al artículo 33 
del decreto con fuerza d.e ley número 34, de 
12 de Marzo de 1931, el siguiente inciso: 

",Los fondos provenientes de la recauda
ción de los derechos que gra ven el ciesem
barque de langostas,o'stras y choros, serán 
abonados mensualmente por la Tes{)Irería 
Provincial de Santiago, a una cuenta espe
cial y se aplicarán, en la forma ordinaria, a 
los fines siguientes: 

"30 por ciento para ayuda a los pesc3.
dores que trabajan en la explotación de lan
gostas. ostras y choros; construcción de po
blaciones; créditos; seguros de vida, invali
dez y vejez; mejoramiento de su estado cuL 

tural y físko; mejorami'ento de medios de 
explotación, transporte y embarque. 

"40 por ciento para estudios técnicos y 
trabajos prácticos, relacionados con 'estas in
dustrias; conservación de especies; repobla
ciones de bancos; siembras de especi:es en 
lugares apropiados. 

"20 por ciento para formar un fondo d~ 
adquisic:ones de materiales que puedan dar
se con facilidades a los pescadores del país; 
y 

"10 por ciento para propaganda :en Í1-
vor del mayor consumo die pescado y ma
risco" . 

ArtícuL> 2.9• - Esta ley, regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Castelblanco (!presidente). -
En discusión el proyectó. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mu
ñoz Ayling. 

I 
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El señor MañO. Ayq. - El Pwyecto 

que en estos, momentos entra a conoc,er la 

Honorable Cámara es de los que propia

mente pueden denominarse obvio y sencillo. 

El Decreto con Fuerza de Ley N.9 34 

de 12 de Marzo de 1931, que creó la Di

rección de Pesca y Caza, facultó al Presi

dent.e de la República para fijar, cuando !o 

estimare conveniente al interés general, un 

derecho de desembarque a los productos de 

la Pesca .En virtud de esta facultad, el Re

glamento de la ley, primero, y despu2s el 

Decreto Supremo. N.Q 577, de 14 de Marzo 

de 1941, fijaron el derecho de desembarque 

c;ue deberían pagar las ostras, las langostas 

y los choros . 

Pero, ni la ley, ni el Reglamento cuida

ron de establecerla destinación que a estos 

fondos debía dárseles, y, no obstante qu.: el 

Reglamento establece que estos ingresos de

berían ser depositados en la Tesorería Fis

cal de Santiago y darse conocimiento ele 

ellos al Ministerio de Fomento y a la Direc

ción General de Pesca y Caza, en el hecho 

estos ingresos han pasado' a formar parte 

de los fo'ndos gene~ales y se invierten en in

determinadas necesidades de la Nación. 

Ha cr.eido conveniente el Ejecutivo dar

le a estos fondos una d·estinación que per

mita el incremento, racional'zación y per

feccionamiento de los métodos de explota

ción de la misma industr:a que los produce, 

y que ponga al Estado en situación de parti

cipar más di~ectamente en la explotación de 

estas .especies pescables, para impedir su 

agotamiento y para i~, también, en ayuda a 

los p'escadores que Se dedican a esta inrlus

t(a. 
A poner en práctica estos proyectos, 

'tiende la iniciativa en debate. 

Nuestras reservas de ostras, choros, y 

langostas son hoy por hoy escasas, y tien

den a disminuir aún más. lUna explotación 

desordenada, ha hecho extinguirse casi, ban

·cos de choros que parecían inagotables eG

mo los de Mejillones, Coquimbo, Golfo de 

Arauco y Corral, y ponen e·n peligro de ex

tinguirse los que existen en los mar.~s de 

Chiloé y en 100s Canales de los Chon::>s. 

Las medidas gubernativas que han res

tringid o la explotación de chorosen deterrr: i -

nadas zonas y épocas, pina propender a la 

.reproducción de la especie por la vía natur41, 

no han dado resultados positivos. Las ve'ias 

no se cumplen y dada la enorme extensi.'>n 

de nuestras costas es imposible mantener si

quiera una vigilancia mediana en este seu-
tido. . 

Hay necesidad de ir,entonces, a la re

produción artificial de los bancos agotaílos 

y a la creación de nuevos bancos choríferos. 

En cuanto a las ostras su producción ,está 

también en vías de agotamiento, con la agr1.

vante de que la ostra tiene áreas muy re11;

cidas de explotación y se circunscribe· actual

mente a los mares de Chiloé. 
Existe una Estación de Astricultura en An

cud que ha dado efectivamente buenos re

sultados en materia de reproducción artifi

cial de la ostra, pero es necesario ampliar 

esta Estación y dotarla de medios que ha

gan más expedido los trabajos de investi

gación y siembra de ostra-semillas. 

Nuestro comercio de ostras es hov de 

'$ 4.000.000 al año; pero hay mercado ·sufi

ciente, internD y externo, que podrían hacer 

duplicar esa suma. Es notoria, entonces, la 

conveniencia de ir a una racionalización con
veniente en la explotación de este mariSlco. 

Por lo que se refiere a la langosta, S:.l 

a,zotamiento también es notorio. Su dism:nu

ción en Juan Fernández se acentúa" de año 

en año, y esta disminución de producción ha 

·originado ,su precio actual, casi prohibitivO'. 

Debe racionalizarse, también, la pesca de 

este crustáceo de acuerdo con las existencias 

disponibles y tomar todas las medida$ técni

cas, que sean necesari.as para propender a su 

reproducción. 
Para todo esto, Honorable Cámara,es 

if'.d:spensable contar con los medios econó-

micos necesarios. 
No. cree vuestra Comisión d.e Industrias 

que el producido de los derechos de desem

barque de las ostras, 'choros y langostas sea 

suficiente a solucionar, de una vez, todo es

tos problemas. 
La suma que .estos derechos arrojaron en 

el año 1941, desde el mes de Abril, en que 

se empezaron a cobrar íntegramente, fué de 

'$ 548.668.55. Se calcula un rendimiento 

anual de este d'erecho cercano a $ 650:000. 

Como vé la Honorable Cámara, esta es 

una suma insignificante si se toma en cuenta 
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la magnitud de los problemas; pero los tr.1-
bajos de explotación, reproducción, trar¡s
plantación etc., puede abarcar un periodo· de 
varios 'años y, t!n cOnsecuencia esta suma, si 
no es suficiente, por lo menos ayuda periodi
camente :a la solución que se desea. 

Junto con propender a la reproducción 
de estas especies p~scables, debe también 
contemplarse, paralelamente, la situación 1e 
;105 tr;¡ h;¡ jan ores de estas industrias. El Fisco 
no ha contado con regularidad con los me
dios económicos para ire,n ayuda de los pes
cado,;es. 

En el proyecto en debate se contempla 
esta situación y se le asigna una cuota ap~e
ciable a este propósito. 

Por las razones expuestas. Vuestra Co
misión d~ Industrias os pide la aprobación 
del proyecto de ley en debate. 

En este píOyecto, H (morable Cáma"a, 
se establece, en. primer término, IIn,l modi
ficación al artículo 33 de decreto ley 34 c;ue 
creó la' Dirección de Pesca y Caza. 

S:- incorpora un inciso al artículo 33 que. 
diría: 

"! .05 fondos provenientes de la recauda
" ción de los derechos que graven el deS'em
" bar que de langostas, ostras y charos, se
"rán abonados men~ualmente por la Teso
" rería Provincial de Santiago. a una cuen
" ta especial y se aplicarán, en la forma or
" dinarla, a los fines siguientes: 

"30 por c:ento para ayuda a los pesca
tJ dores que trabajan en la explotación de 
" lang-ostas, ostras y choros; construcción 
" de poblaciones; créditos, seguros de vida, 
" inva,lidez y -vejez; Imejoramien~o de su 
" estado cultural v físico; ill:,joramien+ode 
" medros de explotación, t;ansporte y em
" bar que. " 

"40 por ciento para estudios técnicos y 
" trabajos prácticos, relacionados con estas 
" indust6as; conservación de esp,:::ies; re
" poblaciones de bancos; siembras de es'pe
.' cies ,en lugares apropiados". 

Con respecto a eiste tanto por ciento que 
se asigna para la mantención y propaz:,ción 
de estas eSl)eeies pesca bIes la Dirección de 
Pesca y ,Olza ha elaborado una pauta, de 
acuerdo con klcual se podría emplear la su-

ma indicada y que fué dada a conocer ei1 la 
Comisión. 

Según la Dirección, este 40 por ciento, 
que al año produciría más o menos 240 mil 
pesos, se desEnaría: 

1.Q
- A la ampliación d,e la Estación de 

Ostricultura de Ancud y a la adquisición de 
una etnbarca-ción motoriza,aa para el servi
do de los establecimientos que trabajan ,en 
las explo,raciones, repoblación de ~~ncos y 
siembra de especieS. Para este objeto se des
tinarían 600.000 pesos, suma que se inver
tiría en tres años, a razón de S 200.000 ca
da uno. 

2. Q- A la adquisición de una embarca
ción motorizada especial para la explotación 
y repoblación de bancos agotados y' creación 
de nuevos campos de ch~ros; a la adc;uisi
dón de aparejos de buzo y emQarcac:ones 
y elementos auxiliares, como botes y cha
tas para transportes,etc., etc. Este gasto se 
dividiría en varios años. 

3. Q A la ejecución de los trabajos 
de repoblación y transplante de ostras y cho
ros, incluyendo las labores de estudios y ex
ploración de fondos apro,piados para ,el ob
jeto, trabajos que se desarrollarían en un 
lapso de varios años, según lo aconsejaran 
los resultados obtenidos . 

A esto le asigna la Dirección de Pesca 
una suma de un millón quinientos mil pe
sos, que iría proporcionalmente invirtiéndo
se en cuotas anuales y en un pC1Íodo de cin
co años. 

,Esto sería por 10 que se refiere a la in
versión que Se daría al 40 por ciento a que 
me he referido. 

Después establece el proyecto un 20 por 
ciento del producto de este derecho de des
embarque de ostras, eh oros y lang-ostas, pa
ra formar un fondo de adquisición de ma
teriales que puedan darse con facilidades a 
los pescadore-s del país. 

Esta fué, en realidad, la única modifica
ción que la Comisión de Industrias introdu
jo al proyecto del Ejecutivo. En el primiti
vo proyecto del Ejecutivo se establecía este 
20 por ciento para estudios técnicos y tra
bajos prácticos de pesca en general. 

La Comisión de Industrias estimó que 
era preferible ir a una ayuda inmediata de 
los pescadores del país com,o un medioe1Í-
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caz de propender a una mejor y más eficaz 
explotación de estos elementos pescables. 

En consecuencia, cambió la destinación 
del 20 por dento para estudios de pesca en 
general, por un 20 por ciento para ayuda: a 
los pescadores de todo el país. 

En cuanto al último 10 por ciento que 
la ley establece como inversión de propa
ganda en favor del mayor consumo del pes
cado, la Comisión acordó mantener este por
centaje, a pesar de la ind~cación formu'd.da 
por algunos $eñores Diputados en el seno de 
la Comis:ón, en el sentido de que debía su
primirse o agregarse al 20 por ciento de ayu
da para los pescadores en general. 

Estos son todos los antecedentes, Hono
rable Cámar,a, que deseaba dar a conocer so
bre el particular, como Diputado Informan
te de este proyecto. 

El señor Yáñez.- ¿,Me permite una pre
gunta, Honorable colega? 

Desearía preguntarle al Honorable Di
putado Informante cuánto es el impuesto por 
desembarque que s'e paga por los chorros, 
langostas 'jostras. 

El señor MuñolZ Ayling.- Vaya decirle, 
Honorable Diputado. 

El decreto supremo N.Q 577 de' 14 de 
Marzo de 1941, ~stable¿ió los siguientes de
rechos de desembarque: por las langostas, 
tres pesos por kilo; 10 centavos por el tilo 
de choros y un peso por ,el kilo de ostras. 

El señor Yáñez.- ¿ No se han subido 
estos derechos? 

El señor MuñQ<z Ayling.- No han sido 
alzados, Honorable Diputado y son los que 
hoy se cobran. 

El señor Yáñez.-Entiendo que sí, y ;;reo 
que una de las razones que tiene el alto pre
cio de estos productos es, precisamente, el 
alza de los derechos . 

El señor Vargas Molinare.- No, señor, 
es el monopolio de las ostras. ' 

-Habl;"n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Yáñez.- No 'hay monopolio d:e 
'Ostras. 

-El señor Presidente agita la campani
lla. 

El señor Muñoz Ayling.- Voy a cO:1tes
tar las observaciones del Honorable señor 
Yáñez. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Tiene la palabra el Honorati1e señor Muñoz. 

El señor Muñoz Ayling.- Estos dere
chos fueron primeramente fijados en ocho 
pesos los ochenta kilos de ostras y 'en cuatro 
pesos los ochenta kilols de cho'ros. 

EstO' se establece en el reglamento de la 
ley. Posteriormente, por Decreto N.Q 577, 
de Mayo del año pasado, se alzaron estos de
rechos; pero después no se ha dictado, ningún 
decreto alterándolo, y estos son los derechos 
que rigen en la actualidad. 

El señor Yáñez. - Sería interesante 
aprovechar este proyecto de ley para volver 
a estudiar este problema, porque de otra 
manera vamos a llegar a un precio prohibi
tivo. Este 1 O por ciento que Se va a desti
nar a la propaganda va a ser sólo un buen 
deseo, porque no va a pOlderse pagar. 

El señor González Madariaga.- Pido la 
palabra. 

El señor Castelblanco (presidente).
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor González Madariaga.- Hono
rable Cámara: 

Voy a terciar en este debate por una sen
cilla :;czón: ocupo en ,este Par1ame;tto una 
banc:1 Dar voluntad de los ciudadano$ de la 
agupación de Ancud, Castro y QuinchaD, 
que integran la provincia de Chiloé, princi
pal afectao a con el proyecto de ley que' se 
discute . 

Pero antes, debo pedir 'excusas a la Ho
norable Comisión de Industrias por no ha
ber asistido a sus sesiones cuando estudió el 

. Mensaje del Ejecutivo que en este instante 
me preocupa y, en especial a mi colep de 
banca el Honorable señor Muñoz, que es ,el 
Diputado Informante. N o pertenezc'o a la 
Comisión de Industrias, por lo que pasó pa
ra mí desapercibida la fecha cuando ella se 
reunió eüon este objeto. A esto obedece que 
ahora intervenga en la discusión general del 

. proyecto con el ánimo de impetrar de la Ho
norable Cámaía quiera volver a Comisión 
este p~ovecto de ley. 

NO' 'habría demandado de la Honorable 
Cámara esta atención si no' mediaran cir
cunstancias especiales, que hallan respaI.do 
en el interés general del país, y que la Co
misión de I.ndustrias no' pudo en su oportu
nidad conocer. Una vez que :la I:IonorabLe 
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Cámara tenga a bien oirmeen este particu
lar, seguramente acogerá las conclusiones 
que persigo, que es el de dar al derecho de 
cte:senibarque con que está grabada la ostra 
y el choro, un destino más práctico, más en 
concÚ'rdanc;a con la realidad y que interpre
te mejor los fundame·ntos mismos del Men
saje del Ejecutivo. 

IHa oidola Honorable Cámara por la re
lación que se ha servido hacernos el Hono
rable señor Muñoz, que se trata de dar una 
distinta dislribución a los fondos provenien
tes de la aplicación de la ley sobre la indus-
tria pesqlJera. . 

Cuando se (¡ictó el decreto con fuerza 
de ley N.9 34 del 12 de Marzo del año 31, 
se autorizó al Presidente de la República pa
ra "fijar un derecho de ,desembarque a los 
prodlictos de la pesca, de acuerdo con el r,e
glamento respectivo". Este reglamento se 
.apwbó por decreto del 30 de Abril del año 
1934 y estableció ,en su artículo 47 los si-
guientes "derechos de desembarque de ma
riscos destinados al consumo: 
Ostras, por cada 80 kilos o fracción, '$ g.
Choros, por cada 80 kilos o fracción, 4.
Langostas, por cada kilo, 1.-

En la práctica, este gravamenestableci
do por determinados kilogramos die maris
cos, ha rendido durante el ·año recién pasa
do '$ %5.200.- 10 que r.epresenta para los 
marisws provenientes .de Chiloé un aporte 
Gel 73 po'r ciento y para la langosta que 
desembarca en Va1paraíso del 23 por cien
tO,en cifras redondas. Para el presente año 
se calcula un rendimiento de ochocien+os mil 
pesos. Pero como ni el d·ecrdo 0071 fuerza 
de ley estabJ,eció el destino que se darÍ1 a 
estos derechos ni tampoco determinó sobre 
este aspecto el decreto reglamentario, estos 
ingresos han pasado dir,ectameníe a arcas 
fiscales, situaóónquedesea alterarse por el 
proyecto de ley en discusión. 

El señor Labbé.- ¿Cree, Su Se'rlorÍa, 
que con .el rendimiento ... 

El señor González Madariaga.- Si Su 
Señoría hablara más fuerte, podría oirle me
jo,r. 

El señor I...abbé.- ¿Cree Su Sefíoría 
que con el monto de ·los rendimiento.'! ocu
rridmel año pasado y los probables cont'tm-

pIados para este año., habrá los medios su
ficientes para impulsar esta industria? 

El señor ConzálezMadariaga.- En 14· 
forma que viene en el mensaje, no, H()nora~ 
ble Diputado. 

El señor Labbé.- Por eso, considero 
que e_~te proyecto es ridículo. 

El señor GonzáIez Madariaga.- ¿ Es 
qué, Honorable Diputado? 

El señor Labbé.- Ridículo, Honorable 
colega. 

El señor González Madariaga.- Cuan
do Su Señoría oiga las observaciones ::¡ue 
estoy haciendo, no. va a .pensar en esa mis, 
ma forma. 

El señor Labbé.- Me refiero al proyec
to, evidentemente. 

El señor González Madariaga.- L% 
fundamentos en que descansa el Mensaje en
focan bien el problema. Dice que la inter
venCIOn del Hitaldo debiera comprende: 
también la destinación de recursos de h 
misma industria para atender a su "in:re
mento, racionalización y perfecc~OJ1:lm:,~nto 
de los métodos de explotación", t'1 vista de 
haberse obServado "agotamiento progresivo 
de las especies denominadas langostas, os
tras y charos", lo. que justifica :(13 meJjjas 
para repoblar los "bancos agotados y sem
brar nuevos, a objeto. de asegurar un mer
cado permanente en el país y en el extran
j ero" . 

Vuelvo a.. decirlo, los fundamento,s que 
han movido al Ejecutivo a enviar este pro
yecto 'de ley son justos, pues ya es tiempo 
de llevar a cabo una atinada intervención 
en este asunto de la producción marisquer.a. 
Sensiblemente, no puedo decir 1.0 mismo res
pecto. a la parte sustantiva del proy,edo, 
pues considero imprecisa en la forma o:,ue 
viene planteada la distribución de los dine
ros y hasta contraria a la buena doctrina que 
en materia de gastos públicos conviene man
tener, pues está establecido en nuestro ré
gimen presupuestario que todas las entradas 
constituirán un solo fondo· indivisible y con 
él deberán cubrirse los gastos de la adminis
tración. 

El señor del Canto.- Los ingres03 a que 
se refiere este proyecto de ley, están consul
tados en el Cálculo de Entradas, en el Gru
po B, "Dirección General de ¡Pesca y Caza",. 
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con un rendimento probable de '$ 800.00Q. 
Ahora bien, señor Presidente, si se des

tinan estos fondos a un fin distinto del que 
indica el presupuesto, se va a producir un 
mayor gasto no consultado en él, lo que es 
absolutamente inaceptabk. 

Creo que, reglamentariamente, este pro,
yecto debe pasar a la Comisión de Hacien
da para que informe sobre ,este punto. 

'-Hablan varios 3ciÍores Diputados a la 
vez. 

El señor González Madlariaga.- En su 
oportunidad 10 vamos a ver, Honorable co
lega. 

'Para que la Honorable Cámara pueda 
apreciar mejor el alcance de estas mis obser
vaciones, me bastará con repetir la distribu
ción que se propone y analizarla brevemen
te: 

Artículo 1.<'-, Los fondos provenientes 
de la recaud"ción de los derechOs que gra
ven el desembarque de langostas, ostras y 
choros, serán abonados mensualmente por 
la Tesor,ería Provincial de Sant:ago a una 
cuent;:¡. especial y se aplicarán, en la forma 
ordinaria, a los fines siguientes: "30 % pa
" ra ayuda a los ,pescadores que trabaje,n en 
" la explotación de lagostas, ostras y cho
" ros; conshucción ,de poblaciones; crédi
" tos; seguros de vida, invalidez y vejez; 
" mejoramiento de su estado cultural y fi
" 5:CO; mejoramiento de medios de explota
" ción, transporte y embarque. 

"40 % para estudios técnicos y trabajos 
" prácticos relaci'o,nados con esta indus, 
" trias; conservación de ,especies, repobla
" ciones de bancos; siembra, de especies en 
" luga:es apropiados. 

"20% para estudios técnicos y trabajos 
" prácticos de pesca en general. 

"10% para propaganda en favor del 
" mayor con~umo de pescado y.marisco". 

Observe la Honorable Cámara que el 
30 % a que se alude, que representa más o 
menos al año unos dosc:entos mil pesos, de
berá servir al mismo tiempo pan constru'r 
poblaciones a los pescadores, facilitarles cré
ditos, seguros de vida, invalidez y vejez; 
mejoramiento de su estado cp!tural y físico, 
V toda vía se piensa atender oon 103 mismas 
al me}oramiento de los medios de explota-

c:ón, transporte y embarque de los prodoc": 
tos de la pe~a. 

Basta. enunciar este vastísimo plan. para 
darse cuenta de la imposibilidad de hacerlo 
con solo doscientos mil pesos. Paso por .al-
to aquello de que la Dirección de 'Pesca pre
tenda construír poblaciones, hab;endo un or
ganismo creado espeC'ialmente con este obje-, -
to y lo mismo podría decirse en cuanto a se
guros de invalidez y vejez, pues para eso ~e 
halla organ:zada otra :epartición. Lo que en 
la práctica va a ocurrir, es; que la burocraci:t 
Tecíbirá otro refuerzo- más Con la exagerada 
extensión de los servicios que se proyectan, 
a eXDensas de la industria misma cuyo desa
hollo reclama el interés general del país .. 

Parecidas observaciones podiian formu
larse a las otras destinac:ones de fondos, co
mo aquella del 40 % para estudios té'cnico,> 
v trabajos prácticos eue no se p.ecisan; y 
conservac:ónde especies, repoblaciones de 
bancos, siembras de ,especies en lugares a¡:;ro
piados, que en el fondo viene a hacer una 
simple definición de los "estudios técn:cos y 
trabajos prácticos", pues ·es de suponer que 
estos se proyectan realizarlos en el país y 
no fuera de él. 

La Comisión de Indw;trias con un loable 
propósito alteró la partida del 20 % que vie
ne a continuación en el proyecto, y que tam
bién estaba desfnada a "estudios técnicos y 
trabajos prácticos de pesca en general", 
cambiándola por uno de sentido más racio~ 
nal, y que a su j¡jcio era la de "formar un 
fondo de adquisicones de materiales que 
puedan darse con facilidades a los pescado-
res del país". . 

La última pa:te del proyecto resulta ab
solutamente falta de lógica. Se propone 
destinar un 10% del derecho de desembar
que -algo así como 70 mil pesos anuales
a propaganda en favor del mayor consumo 
de pescado y mar;sco, cuando todos sabe
mos que la población no consume mariscos 
simplemente por el alto precio de éstos, y 
10 mismo puede decirse del pescaÓ'o, por lo 
que destinar dineros a p:opaganda,es botar
lo al mar. La semana antepasada se vendía 
en el depósito d la Vega Central, ~ue per
tenece a la Cía. P,esqueraArauco, a tres pe
sos cincuenta centavos un choro amarillo y 
a dos .pesos cincuenta otro de color negro. 
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¡Constatar. que en Chile, país marítimo con 
lnás de 4;500 kilómetros de :costa, llegue a 
pagarse en Santiago cuar,enta· y dos pesos 
por unad'Ocená de este modestísimo moluS
co! 

El señor Vargas Molinare;- Y el kilo 
de congrio a doce pesos, Honorable colega. 

El señor González MadarÍaga.- ¡Qué 
de raro tiene entonces el alto precio ('xpe· 
culativotalcanzado por la ostra! 

Me e~tiendo, Honorable Cámara, eh es
te pa~ticular, que a simple vista parece tan 
¡insípido, porque no es posible tolerar que 
continúe por más Uempo esta situación y es 
parella que manifies'to mi oposición al pro· 
yecto de ley que se .discute, porque si .se des
pachara en la forma qu~ viene con'cebido, 
se perderá en estos instantes la única opor
tunidad c!,ue .hay para adoptar medidas efi
caces ,que tiendan al aumento de la pobla
ción marisc uera en el país, incrementándo,la 
no en baja' escala, sino en diez o en veinte 
veces más de 10 que a-ctualmente se obtie
ne, todo 10 que es factible sólo con un poco 
de p,evisión y de método en la acción que 
debe en seguida ponerse en juego.' Creo 
además cumplir en este cometid'o, con un de
ber, no solo patriói:'ico, sino que a la vez de 
moral p,ulamentar:a, pues represento en es
ta Honorable Cámara 8. un territorio que ha 
sido antes fuente abundante de proJ'lcción 
en mariscos y oue todavía cif,aen estas es
pecies una de sus p~incipales fuentes econó
micas v una de sus mejores contribuciones a 
la eco~omía general del país. Estas razo
nes me impulsan a procurar la dictación de 
med:das legislarv~s que permitan la tonin
C1.ciÓJ1 de e:sta in:w:tria que la naturaleza ha 
puesto en nuestras H'!anos en condiciones ten 
venta iosas V que' por un descuido que más 
vale no calificar entregamos a su- su::rte . 

Ccfnvencido de que no existe ent~e no
tros un criterio formado acerca de la pro
oucción áeostras y choros,exc(¡senw b Ho
norable Cámara c.ue me exti~nda ,en otras 
considerac;o'nes, que servirán para afianzar 
las medidas que me propongo, somereT a la 
consideración de mis Honorables colegas. 

Muc'ho después que fué dictada la legis
lación que rige hasta la fec'ha sobre pesca, 

el año 1931, se despachó por el Soberano 
Congreso, el año 1935, la ley 3760 que Creó. 
la Estación de Ostricultura de Ancud. D'i
ba decir que este ha sido el pas·o más impto;r
tante que se had'ldo en materiaostrícolll y 
también debo agregar que su tTamitadón se 
debió en muchísima parte a la iniciativa del 
Diputado radical de ,ese entonces por Chi
loé, señor Morales Beltramí, actual Ministro 
del Interior. 

Esta ley de contornos muy modestos, ha 
resultado en la práctica de trascendental ¡m
portanc;a. ,Destinó por una p8 rte 40.800 
pesos para el pago del personal compuesto 
de cinco empleados y 350.000 pesos para 
las instalaciones que debían hacerse en el 
golfete de Quetalmahue. :Laescala desuel
éos que fijó todavía se mantiene. Hay un 
mayordomo COin 'G.uinientos pesos mensua
les y dos mozoS con trescientos cada uno, 
cifras actualmente irriso~¡as v que no:iic:n 
relación con la labor aportada por estos hu
mildes servidores. 

Pero lo que deseo destaca~' es que esta 
Estación ha sarsfecho su comet:do. La 
principal misión de ella fué supervigilar la 
pesca de la ostra y effctu:h -dice la ley
"estudios, ensayos v experiencias en rela
ción con la protecCión. cOils~rvación y fo
mento de la injuslria ostrícola en general"_ 
Gr'l.cias a la constanc'a del Ostric:ultor se
ñor Be:n~rdo Oyarzo, que cuenta con 26 
años de servicios en el ramo de p~sca y al 
,~ile nombro rindiéndole un hOliEn1je a Sl; 

modestitl. y a Su pe~seve~'ancia_ se obtuvo en 
h temporada de 1939 al 40 la confirmación 
feliz de que en Chile se había aseg1Fado 1:1 
reprnducció 11 :1rtific;al de la ostra, y que des
de esh fecha en adelante el aumento de ~u 
pl'odL:cción era ya cuestión de organ 'zación 
dependi::nte de los cuad:os directivos. 

Pero antes de entraren ¡tlgunos deta
lles en este aspecto de la reproducción lla
mada a rtific'al, deseo dar a conocer 13. esta
dística que en el país se Contlce respecto .a 
la ostra y al valor que ella 'ha representado 
en el mercado. Esta estadística data sólo del 
año .1926; para la bahía de Ancud !j €l gol
fo de Quetalmahue, que constituyen uue!
tra producción controlada: 
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• 

Año 

1926 
1927 
1928 
1929 
193C 
1931 
1932 
==-. 

SaCOs 
~traídos 

2.346 
2.096 
1.195 

873 

7.454 
7.480 

Precio d. 
venta 

8.- a 10.-
50.- a 60.-

El s;:ñor Castelblanco (Presidente).
'¿ Me perrn,ite, Honorable Diputado? 

H3 {Mm:nado el tiempo destinado a la 
Tabb el: T~1cil Despacho. 

S,a Señoría quedará con la palabra. 
El señor González Madariaga.- Si la 

fuerza ,,'el Reglamento me impide continuar, 
segui'é en la próxima sesión. 

6. -:~b;'a,:,¡5n de don Víctor Célis Matura
'·a;:,,,,-.' S,;bsecretario del l\'I"nÍsterio de 
S¡o"Jl..,!:c .. ¡dad, Previsión y A::istencia So
d", '1 y profes.or de E.stado. 

El srcücr Castelblanco (presidente).
Entr~~nc! al orJ'en del día, corresponde ocu
parSf:, (';1 D'imer lugar, del proyecto oue 
concde ¡ll hilac;ón a don Vícto~ Céis Ma'tu
rana, 

Fn 1 !]~:ón el infor.me de la Comisión. 
El >['O,)1' Cañas Flores.- ,; Qué número 

tiene el I~olftín? ' 
I:l ~,;;-;cr Ca~telblanco (P"esidente).

No c~H ;i11 ;n~so, Honorable Dipntado. 
El seD"r Cañas Flores.- ¿Y cómo 10, 

vamo,; J Tr:ttar? 
Fl Sccf:or &,crdario.- Se trata de una 

solictudp;,'t'cular, Honorable Diputado, por 
consi 0 '1:ieni P, el informe no se imprime, 

El ser,or Ca~telblanco (presidente).
Se V~I ;1 cI:u lectura al informe 

El ,eñor Secretario.- Dic~ el informe;: 

"'HONORABLE CAlMARA: 

Vuestra Comi5ión Especial de Solicitu
des Particllhres pa.!'la a informaros el proyec
to, ca1'fkac1o oomo de "simple urgenda t • 

Valor total 

70.000.-
400.000.-

Observaciones 

Veda en el Golfo 
Veda tota~ 

originado en un M.ensaje del Ejecutivo, por 
el cual S'e conceden, por gracia, a don Víc
tor Célis Maturana, Subsecretario del Minis
terio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
So,cial, y prof,esor en el Instituto 'Pedagógi
co y en el Liceo de Aplicación el derecho a 
gozar de una jubilación única ascendente a 
$ 75.000.- con cargo al .Fisco. 

El señor Célis ha desempeñado el cargo 
de Subsecretario de Estado sin interrupción 
desde el año 1938 y a mediados del año 
1940 le sobrevino una enfermedad a conse
cuencia de una hipertensión arterial. Aco,gi
do a los benefic:os de la medicina preven ti
va, el reposo nO ha sido suficiente para re
ponerlo de la grave enfermedad que 10 aque
ja, la cual en el presente 10 tiene postrado 
en condiciones de no poder trabajar y sin 
que pueda continua~ gozando ya de los be
neficios de la ley sobre medicina pr,eventiva. 

En est?lS condiciones, el Gobierno ha 
cons:derar:do, - y la Comisión participa de 
tal oponión-, que es de toda justicia ir en 
ayud;¡ de ,']1 antii('UO servidorpúblic.o, que 
por más de cuarenta años ha prestado, a la 
colectividad tanto en la enseñanza como en 
la acción gubernativa y en la Administración 
Públic;~, calificldos servicios. 

El señor Celis fué Inspector en el Insti
tuto Pedagógico a contar desde Mayo del 
año 1900. En 1904 fuédesignado prof.esor 
de Castellano del Liceo de Hombres de San 
Felipe y al año siguiente se hizo cargo de la 
asignatura de Francés en el Liceo de Niñas 
c1e esa ciudad. Permaneció allí haS'ta el año 
1910, fecha en que fué designado profesor 
de Francés y Castellano en .el Internado Ba
rros Arana Y' en· el Liceo de Aplicación, res
pectivamente. Desd,e 1911 fué profesor de 
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las mismas asignaturas en el Liceo de Apli
.cación y d·e Castellano en la Escuela Militar. 

El año 1918 llegó a la Cámara de Dipu
tados por primera vez C01J10 representant,e 
de Santiago y cumplió dos' períodos, de 
1918 a 1921 y de 1921 a 1924. Al término 
de su segundo período fué elegido Senador. 
En la época comprendida entre 1921 y 1924 
le tocó ser Ministro de Hacienda en dos opor
tunidades y fué, también, Presidente de la 
Cámara de Diputado,s. 

Terminado el período de incompatibili
dad señalado por la Constitución, volvió a 
la enseñanza, sirviendo los cargos de profe
sor que había abandonado en .el Liceo de 
Aplicación. Posteriormente, el año 1928 
fé nombrado profesor-Guía en la asignatura 
dt Castellano del Instituto· Fedagógico. 

Po~ los años servidos en la enseñanza 
pública percibe el señor Celis una pequeña 
jubilación, reducida en razón de que hubo 
de r,enunc;ar a la mitad de sus horas de cla
ses para poder servir como correspondía un 
cargo de Subsecretario de Estado y ,de pro
feso~ en el Instituto Pedagógico, y el monto 
de, ella, naturalmente, no dice r·elación en 
absoluto con los años servidos y la calidad 
e importancia de los cargos que ocupó. 

Como las jubilaciones de la enseñanza 
con las de los servicos de la Administración 
Pública son wmpatlblés, el señor Celis ha
bría podido acog,erse a los beneficios de es
ta última jubiuación si contara con más de 
10 años de servicios en el cargo de Subse
crebrio de Estado que, como se ha dicho·, 
sólo ha desempeñado durante nueve años. 

Para salvar este inconveniente y con el 
objeto de hacer justicia a un funcionario que 
como pocos ha prestado tan dilatado,s servi
cios al país, el Ej.ecutivo ha propuesto con-

, cederle una jubilación única, incluyendo, por 
cierto, la que perdbe por la ,enseñanza, aS
cendente a $ 75.000.-, suma que corres
pontie al sueldo asignado al cargo, de Sub
secretario del Ministe(o de Salubridad. 

La Comisión aceptó el proy.:cto propues
to por el Gobierno y, además de los antece
den~f's ya expuestos, tuvo presente para ello 
la circunstancia de que el ~·eño~ CeEs se 
encJ1entra po.strado a consecuencia e'e una 
grave enfermedad que, desgraciadamente, le 

impedirá percibir la jubilación que se le COl1-

cede durante muy poco tiempo . 
En mérito de las consideraciones expue:s

tas, vuestra Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares os recomienda la aprobaci~n 
.d,el pwy.ecto contenido en el Mensaje d'el 
Ejecutivo, en los mismos términos en que 
viene concebido y que son los s!guienies: 

PROYECTO DE LEY: 

"Arl1culo 1.9- Concédese, por gracia. 
al Sr. D. Vícto~ Célis Maturana, Subsecreta
rio del Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social y profe'sor del Inst,ituto Pe
dagógico y en el Liceo, d·e Aplicación, el de
rechO' a gozar de una jubilación única, as
cendente a '$ 75.000.- anuales, con cargo 
al Fisco. 

Artículo 2.Q
- Esta jubilación dará da

fecho a la familia del señor Celis, a gozar de 
montepío, de la misma manera y monto que 
la establecida para sus imponentes, en la 
Ley de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos. 

,Artículo 3.Q
- Esta ley regirá a contar 

desde el 1.Q de Enero de 1942". 
El señor Castelblan~o (Presidente).

En discusión el info~me de la Comisión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Labbé.- ¿Por qué no se lee et 

Mensaje del Ejecutivo, señor Presidlente? 
El señor Castelblanco (Presidente).

Se va a dar lectura .al Mensaje. 
El señor Secretario.- El mensaje del 

Ejecutivo dice: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA: DE DIPUTADOS: 

A fines del año 1932, fué designado el 
señor D. Víctor CéliS' Matutana, para que 
sirviera el cargo de Subsecretario del Mini~
ierio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, cargo en ¡el cual ha permaned,ido 
hasta la fec'ha, es d,ecir, por espacio de nue
ve años, sin interrupción. 

, A- mediados de Septiembre del año 1940, 
le sobrevino al señor Célis una grave enfer
medad. a consecuencia de una hipertens!ón 
a ,terial. 

La Ley 6174, sobre Medicina Preventi-
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va, 10, acogió ed suS disposiciones. Sin em
bargo, en el mes de Mayo del present,e año, 
se le agudizó esta enfermedad, d~jándoloe'n 
condiciones de no poder trabajar. La me
,dicina pr,eventiva le siguió otorgando repo
so's, en la esperanza de un completo restable
cimiento; pero" desgraciadamente, el mal que 
lo aqueja ha ido en aumento, aunque en for
ma paulatina, de tal manera que no· p'odrá 'se
guir gozando de los beneficios que lcuerda 
esta ley. 

En estas condiciones, el Gobierno estima 
de justicia ir en ayuda de este antiguo y me
ritorio servidor público que, por más de cua
renta años, ha prestado útiles y buenos servi
cios a nuestra colectividad, tanto en la ense
ñanza, como ,en la Dirección de la acción gu
bernativa y en la administración pública, en 
general. 

El señor Celis, cuando era estudiante en 
el Instituto Pedagógico, fué designado Sub
Inspector en el Instituto Nacional, en Mayo 
de 1 900, establecimiento en el cual había 
cursado, gran parte de sus humanidad'es. Con 
escasos medios para terminar sus estudios, 
logró abrirse paso en la enseñanza particu
lar. En 1903, recibió su título de pedagogo 
en Castellano y Francés. A mediados del 
año 1904, era designado Profesor de Cas
tellano del Lic,ea de Hombres de San Feli
pe. Al año siguiente o,btenía la asignatura 
de Francés ,en el Liceo de Niñas de la mis
ma ciudad. 

En estos establecimientos, mereciendo ,el 
aprecio de Jefes, profesores y alumnos, per
manec:ó hasta 1910, fecha en que fué de
,s'gnado Profesor de Francés y Castellano en 
el Int~rnado Barros Arana y en el Liceo de 
Aplicación, respectivamente. 

;Desde 1911, continuó siendo p'ro.fesor, 
en ambos ramos, en el Liceo de Aplicación 
y de Castellano, en la Escuela ,Militar. 

En estos cargos 10 encontró la elección 
parlamentaria del año 1918, fecha en que 
fué llevado al Congreso Nacional, como Di
putado ·por Santiago. 

Como Diputado cumplió dos períodos, 
1918-1921 y 1921-1924. Al terminar su 
segundo período fué elegido Senador: 

Durante el período parlamentario 1921-
1924, le tocó ser 'Ministro d,e Hacienda en 

dos :o.casiones y Presidente de la Cámara de 
Diputados. 

Su actividad infatigable 10 llevó a la Uni
versidad de Chile, como alumno eq la Es
cue,la de Derecho, recibiendo 'Su título de 
abogado en Enero d'e 1923, para cuyo ·efec
to escribió una memoria sobre "Patrimonio 
y Empresas del Estado". Este interesante 
trabajo constituye un· volumen de nutrida. 
consulta, como 10 hancalifica.do tratadistas 
norteamericanos, franceses e italianos. 

En 1924, como se dice anteriormente, 
fué elegido Senador por Santiago, funcio,nes 
que desempeñó hasta Septi,embre de ese año. 
Apenas expirado el plazo de incompatibili
dad constitucional de seis meses, volvió a 
integrarse a las labores que había abando
nado ene'l Liceo de Aplicación. 

Conviene dejar constancia de que el se
ñor Celis se ofreció, gratuitamente, a conti
nuar sus clases; pero le fué negado este de
seo de bien público por razones de orden 
constitucional de esa época. 

En 1928, fué nombrado ¡Profesor-guía, 
'en la asignatura de Castellano del Instituto 
Pedagógico. 

En to,dasestas actividades ha permane
cido hasta la fecha. 

Es preciso dejar constancia que se vió 
en la necesidad de~· r:munciar a la mitad de 
sus horas d~ cla~e para poder servir con efi
cienoia la Subsecretaría y suS' c' e ber~s de 
maestros en el Liceo y en el Instituto Peda
gógico. Esta ócunsta"ncia lo ha perjudicado 
en el normal ejercicio de sus derechos, pues 
la jubilación como profesor se ha visto de 
tal manera cercenada, que no corresponde, 
en manera alguna, a la que por sus años de 
servicios debie~a cClnsHuir. Por otra parte, 
como son compatibles las jubilaciones de h 
Enseñanza con los servicios del resto de la 
Administración Pública, en el carga de Sub
secretario, en cue ha enterado sólo 9 añas, 
no puede acog-erse a este beneficio, pues, de 
acuerco con el D. F. L. 1340, bis. Orgánico 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos, 
,necesita diez años de impo'nente. 

En mérito de estas razones, tengo el ho
nor de someter a vuestra: consideración, pa
ra que pueda ser tratado en el a~tual perío
do ,extraordinario de sesiones y con el carác
ter de urgente, el siguiente, 
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PROYEC'fODE LEY: 

Artículo 1.9- Concédese) por gracia, al 
señor D. Víctor Célis Maturana, Subsecre
tario del Ministerio de Salubridad, Previsión 
y Asistencia Social :! .Profesor en el Institu
to Pedagógico y en el Liceo de Aplicac'.6n, 
el derecho a gozar de una jubilación única as
cendente a setenta y cinco mil pesos a.nua
les ($ 75.000.-), con cargo al Fisco. 

Artículo 2.9- Esta jubilación dará de
recho a la familia del señor. Celis, a gozar 
de montepío, de la misma manera y monto 
que la establecida para sus impo,nentes, en 
la Ley de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos. 

Ariículo 3.9_. Esta Ley r,egirá a. contar 
desde el 1.9 ce Enero de 1942. , 

Santiag-o, ;1 19 dé Dici,embre de 1941. 
Dí. J. M~ndez A.- Dr. S. Allende G. 

El señor C~telblanco (presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor Cañas Flores.- Pido la pala
bra. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Puede usar de >ella, Su Señoría. 

El señor Cañas FIores.- Yo siento, se
ñor P~,esidente, -y lamento que se trate 
del señor Celis Maturana- que se debatan 
en sesión públ;r.a asuntos de esta naturaleza. 

Hav un~ Comisión Secreta ce 'Solicitu
des Particulares. Yo no puedo por esta cir
cunshncia nre,i(untar a la Honorable Cáma
p ouiénes firm?n el informe de esh Comi
sión V eo esta misma razón. seg-uramente, la 
que impide a los señores Diputados tenerlo 
en ~n~ manos .para hacer de el ún estudio en 
deta11 e . 

Considero lamentable esto, porque para. 
ello están las sesiones secretas en que de
ben tratarse lo,s Mensajes y las peticiones 
por el orden corespondiente a su llegada ,a 
la Cámara, como 10 he sostenido desde que 
vine a. éste recinto. 

En 'seguida, ·señor Presidente,yo veo al
go confuso> ,en el Mensaje y en el. informe, 
porque nos habla ,el Mensaje de que no tie
ne e~te caballero el derecho de ac'ogerse a 
la jubilación que otorga la Caja de Emplea
dos Públicos y P,erIodistas por no tener más 
de los diez años de servicios que exige el es-

• 

tatuto, orgánico de dicha Caja para hacerse 
acreedor a ella. En cambio; resulta de la le't~ 
tura del Mensaje, que -el agraciado ha estajo 
sirviendo en la Administración PúbEc'! des
dede 1900. 

Juntando todos los años y C]uitándole d 
máximo para dejarlo.en el límite necesario 
para acogerse a la jubilación, tendría dere
cho perfecto para sacar el máximo die 10íS 

beneficios que otorga la Caja de Empleados 
Públicos y Peri'odistas. 

Esta es la primera obscuridad que noto 
en el Mensaje. , 

En segundo lugar, el Mensaje y el infor
me dicen que recibeestle caballero una redu
dda pensión de la Caía de Empleados PÚ
blicos; pero ninguno nos señala a cuantol 
ascIende ésta. 

Y, tercero, aparece en seguida aumenta
da esta pequeña pensión con un aporte que 
el Fisco va a dar, lo que hace un total de 75: 
mil pesos, pero ni el Mensaje ni el informe 
indican el financiamiento de este gasto,. 

Estos tres puntos, Honorable Presiden
te, agregados al vicio ya tradicional del Con
greso de dar retroactividad a las leyes, atro
pellando así principios bá~icos de Derecho 
Civil, me hacen pedir a la Honorable Cáma. 
ra que medite un momento en esta slÍua· 
ción. 

Por lo demás,considero de justicia que 
posterguemo's la votación de este proyectOl 
de ley para hacer un estudio más a, fondo de 
él en forma de no dañar al agraciado ni tam
poco de cometer injusticias con respecto a 
cent,enanes de personas que, por no tener 
padrinos en esta Honorable Cámara, están 
día a día golpeando a las puertas del Con
greso para que se les dé lo que en justicia. 
reclaman. 

Ayer no más, ha venido una pob~e mu
jer a hablar conmigo. y me ha dicho. que rle
cibe 72 pesos mensuales de pensión. 

¿ Es posible, señor, que hayan, contras
tes tan marcados en estos beneficios que :el 
Congresooto.rga con espíritu ligero? Ya en 
ocasiones anteriores hemos analizado esta. 
situación de verdadera regalía, de privilegio, 
en que se coloca a determinadas personas. 

Lamento que se trate, en este caSo, de 
la persona que figura en el pnoyecto en dis
cusión; pero ,"uando en esto la doctrina que 



ID.a SESION ORIDINARIA, EN N.1ARTElS 2 DE JUNIO DE 1942 279, 

he mantenido al respecto desdlee! añol 33, 
CQmo lo atestigu,!-u las actas de las sesiones 
en 'que se han discutido casos similares. 

S.iempre he sidüenemigo de hacer pri
v:legios. Es preferible que la Honorable 
Cámara se p;onunCÍ¡e a favlor o ,en contra; 
pero en el orden correspond;ente ,en que ha 
llegado cada solicitud. Esta tesis la he man
tenido siempre; pero jamás se ha podido ha
cer respetar. Nunca faltan grupos de Dipu
taldos que se ponen de acuerdo para pat;-o
cinar esta clase de solicitudes de gente que 
tiene padrinos en esta Honorable Corpora
ción. 

y 01 mantengo mi doctrina, y ped;ría a la 
Honorable Cámara -hadendo abstracción 
del caballero a quien se quiere beneficiar 
con este proyecto de'ley-'- que acordara 
postergar la votación a fin die darnos tiem
po para estudiarlo mejor, 

El señ-or Labbé.- =t¿M1e permite una in
terrupción, Su Señoría? 

Debo recordar a la Honorable Cáma:-a 
que el Oongreso, en la legislatura pasada 
tuvo que conocer de innumerabl>es observa
ciones del Presildénte de la República don 
Pedro Aguirre Cerda. Todas aquellas leyes 
que despachaba el Congreso concediendo 
pénsiones 'Ü jubilaC'iones, fijando su monto 
o alzándolo, invariable y fatalmentle e7an 
devueltas con o bservaciones, haciéndose 
pres.ente que no Se podían cursar, po~c:ue 
no tenían financiamiento. yo no puedo Ci

tar ,en este momento, como es natural, ca
sos de sesiones secretas que ha tenidCl la Ho-

antiguo .que ya. parece queha pasado a cons
titu~r un principio ,de derecho ,entre noso-
tras. ' 

El señor Castelblanco (Presid1ente).
La Mesa debe hacer llIotar a la Honorable! 
Cámara que, al poner en discusión en sesiónj 
pública este proyecto de ley ,cumple con lOo 
dispuesto en el artículo 87 del Reglamento, 
que establece que "los Mensajes en que se! 
propone la concesión de favor pecuniario Qi 
gracia a determinadas personas, no está!)i>so
metidos en su tramitación a las disposicio
nesde la ley de 10 de Septieml)re de 1887". ' 

En segundo lugar, est'e pwyecto. tiene un 
plazo reglamentario de urgencia que. vence 
el 10 de Junio. Su Señoría puede pedir :et 
aplazamiento temporal ~e este proyedo y 
no habríaincoveniente para votarlo .. jnme- --

"diatamente .. 
El señor Cañas Flores.- Yola pediría. 

para dar a los seño:es D:putados oportuni
dad de estudiar el caso. 

El señor Castelblanco, (Presidente) .
En votación el aplazami,e.nío 1emporal del 
proyecto h'asta el vencimiento del plazo re
glamentario de la urgen,ria. 

El señor Vargas Molinare.-· - ¿ Por och~ 
días? . . 

El sefior Castelblanco (Presidente).
Hasta el 10 de Junio. fecha en eue v.ence el 
plazo reg:lamentario Je la urgencia. 

-Votado economicamente el aplaza .. 
miento del proyecto hasta . el vencimiento 
del plazo reglamenwio Ide la un:eneia, fué 
rechazado por 44 votos contra 25. 

norable Cámara donde Se han tratado estas El señor Castdblanco (Presidente).-
solicitudes; pero si está en el ánimo de to- Rechazado el aplazamiento del proyecto. 
dos los señores Diputados que efectivamen El señor Labbé.- Como no ,existe in
te se observaron y se vetaron repetidas ve- forme impreso, creo que reglamentariamen~ 
ces estos proyectos por el motivo a que he te~ste proyecto no puede tratarse. 
aludido. El seña: Cañas Flores.- Diputado In .. 

Este era el ale-ance que quería hacer den- formante tampoco hay. 
ira de las consid'~'fadones tan afnadas que El señ.or Labbé.- No sabemos tampoco 
estaba haciendo el Honorable señor Cafias nada del financiamiento ni está dentro de lo 
Flores. 'reglamentario el tratar el proyecto así. 

El señor Cañas Flo,res.- Antes de ter- El señor Castelblanco (Presidente).-
minar, seño- Presidente, quisiera que el 'se- Sus Señorías pued-en hacer las observado-. 
ñor Diputado Informante, que debe haberlo nes que crean convenientes dur;mtela dis., 
seguramente, na,s explicara la situación lrre- cus' óñ del porve'C+{}. ' 
guiar que anoto en los tres puntos qüe he, El seña: Godoy.- Pido la palabra. 
observlid'O, ya que. en lo oÍfo,en.1o referen-' El señor Castelblanco (Presidente;) . ..-:-
te a la retroactiv~dad, viene el mal desde tan Tiene la palabra el Honorable;seÍ'íor GOdOy. 
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El, señor, Labbé.- Podía leerse siquiera 
'la parte que se refiere al financiamiento. 

El Señor Castelblanco (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor Godoy.- Casi siempre; cuan
do trata la Cámara cuestiones de esta natu
raleza, resulta ingrato haceí cualquiera ob
servación que aparezca objetálndolas, pür
que pesan más aquí las consideraciones de 
.orden sentimental que otras, y la verdad es 
que debemos más b::en impresionarnos por' 
la realidad de las cosas, 

Por experiencia' puedo decir que cuando 
se t~ata de jubilaciones' extraordinarias acer
ca de pensiones,o· montepíos para personas 
qUe han ocupado en la Administración Pú
blica, como quien dice situaciones de alto 
coturno, o que ha,n tenido en la política o 
en la diplomacia una situación destacada. el 
Congreso es bastante liberal para pronun-' 
darse fa vlOfablemente respecto de las inicia
tivas que van a favorecerlas. 

Pero, señor Presidente, este mismo cri
terio no existe cuando hay que despachar so-' 
licitudes de gent'e, modesta, o· cuando se tra
ta,como se ha pedido tantas veces, de revi
sar las pensiones de jubilados hace años, que 
vejetan en la indigencia más horroJ1osa, co
mo es el caso de mucho:s á profesores. 

Me quiero r·eferir de una manera concre
ta, para que la Cámara aprecie que no voy 
a divagar al divino botón sobre este asunto 
:(l, una situación pJ10ducida con motivo de la 
muerte del Director de la Escuela Anexa a 
ia Normal de Chillán,' don VaJ.entín Reta
mal Espinoza. 

Este caballero consagró toda su existen
cia a la enseñanza, sirviendo brillantemente 
. por espacio de más de 20 .años a la Educa
ción Pública, como pocos profesores lo han 
hecho en el país, Al morir, dejó muchoshi: 
joS, algunos de dIos pequeños, otros edu
cándose, sin un sólo b;en de fortuna, natu
ralmente, porque es difícil que un profesor 
logre ade uirir propiedades, te,ner accione~ o 
comprarse un fundo. 

y ,des,de aauella época de su deceso 
'-y hace de esto ya más de tres años- la 

'viuda dedo{l Valentín Retamal dejó lQs ta
lones y ha gastado los pocos zapatos que le 

,i)uedaban por los pasillos de la Cámara, gol- , 
peando las pu~rtas del Congreso para conse- ' 

• - t,1 

gui;- que se le despachara una pensión de 
gracia. . 

El señor González Madariaga.- ¿Su 
Señoría se refiere al señor Retamal Balboa? 

El señor Godoy.- No, Honorable Di
putado; me refier.o. a don Valentín Retamal 
Espinoza. 

La Com:sión de Solicitud'es Particulares 
de esta 'Cám;ua, después de muchas gestio
nes -porque este cabanero tenía mucha 
gente que lo estimaba y era 'acreedm a una 
verdadera consideración pública- le acor
dó i asómbrese la Honorable Cámara!, una 
pensión de gracia de 400 pesos mensuales, 
en circ;unstancias que él ganaba sobre 2.000 
pesos á! mes en su cargo de regente d'e la 
Escuela Anexa a la Normal de Chillán ... 

El señor Vargas Molinare.- ;Lo, malo es 
que e~a Retamales, 

El señor Godoy.- ... y el expedi·ente 
ha estado durmiend(# en el Senado, ha~ta 

que una mano. piadosa le saquee! polvo y 1'0 
haga caminar... Aunque daría vergüenza 
eue saliera del Congreso y tuviera que p'ro
mulgarse po: el Ejecutivo una ley, que aeor-
6ara esa suma exigüa a la viuda y a la nu
me:osa familia de un hombre que dedicó to
da <u vida, con brillo y honra, a la educa
ción pública, 

i 400 pesos mensuales! 
No quiero hac'er un paralelo entre la si

tU3.ción de los deudos de la persona benefi
ciada con el proyecto que se discute ahora 
y que tiene su origen en un mensaje del Eje
curvo, y el caso que' con péna y dol'Olr estoy 
citando a la Cámara, porque me parece que, 
e¡:¡ cierto modo, voy a incurrir en un acto 
desé'OfosO al hablar de la condición terrible 
en que quedó esta familia con motivo d~ la 
muerte del sostén de ella; pe70 sise fuera a 
comparar, resultaría, a lo mejor, que una 
de ellas quedó con propiedades y algunos 
bienes, y con hijos profesionales, con carre
ra inic:ada, mientras el otro dejó sólo el re
cuer:do de su vida honrosa y de prov.echo al 
se~vicio de la comunidad y un montón de 
hijos que hoy viven esta miseria honorable 
de la gente de la condición social d'e1 señor 
Retamal Espinoza. 

i Esto es Yo que yo nunca .en la Cámara 
he podvdoenknder!!! Esto de darle más al 
que tiene más y de darle poco o nada al que 
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nada tiene. Es un criterio que no puedo ad
mitir sin violencia y po,reso suelo, a veces, 
de repente, salir con exabruptos que puedan 
hacer creer que uno tiene un espíritu pre
concebido contra determinadas cosas o per
sonas. No existe de mi parte lespíritu preoon
oebido oontra el ex Secretario de Salubridad, 
porque nunca he ten~d'O que ver nada con 
él. Por eso es tamb;én, en derto modo, ca
si inconveniente que esto, se trate en públi
co en la Cámara. 

Entiendo que a pesar de estas palabras, 
no va a marchar la solicitud'que benefide ,a ' 
los ,deudos del señor Retamal: no se vá a 
poner reparo a lo que digo. 

El señor Vargas Molina.re. - ¿¡Por qué 
no? i Acompañamos a Su Señoría! 

El señor Godoy. - Sí, moralmente, co
mo cuando éls.e' murió 110< acompañó un pue
blo ent'ero. Pero ahí está su familia conde
nada a la necesidad hasta el día de hoy! .. , 

Qúería deeir estas cosas como una espe
de de desahogo, po,rque subleva y lastima 
el espíritu ver este criterio tan distinto que 
la Cámara tiene para unos y otros casos. 

y COn estasobservacion'es ya hechas, a 
fin de .no echar más bolas a la raya, como 
se dice vulgarmente, prefiero dejar la pala-

f~ra. 
El Señor CastelJblanco (Presidente),-

Ofrezco la palabra. 
El señorCárdenas.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (!Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Cárd,e
nas y, a continuación, el Honorable señor 
Gaete. 

El S~ñor Cárdenas. - Es para manifes
ta~ que estoy en perfecto acuerdo con las 
obs,ervac~ones formuladas por los Henora
bIes señores Cañas Flores y Godoy. 

En realidad,el sistema de colocar ~n si
tuación preferente y trataren ,estas sesione·~, 

CO'l1 preferencia también, una solicitud de es
ta especie, que, en este caso, incide' en una 
persona que ha pne'stado valiosos servk:os 
al país y que está a la vista de todos que Pa
dece de una enfermedad que le imp:de se
guir trabajand'O, no me parece aue sea ,e! 
m~s adecuado ; porque cuando esta Honora
bleCá •• ra no ha podido celebrar sesiones 
dlJi"aute todo el afi.o que Ileva en funciones 
pata eldes¡Ncllo de solicitudes particuktres 
- aún CJMl¡¡¡;d,o han sido de míaima cuan-

tía - me parece, repito, que el prolcedimien
to de colocar en tabla, para ser tratada en 
sesión pública esta solicitud, en que se pide 
el máxim6 de los beneficios que puede .otor
gar el Esta10, no es conveniente, ni mucho 
menosequita ti va. 

y digo, que no es conveniente porque ,es 
ésto precis'amente, fo que irrita a la gente 
que percibe escasas pensiones o jubilacio
nes y que, como decía hace un mumento" 
siempre ha visto obstaculizado, el mejora
miento de ellas. Cuando se ha tratafl'o de 
mejorar los sueldo,s de los funcionarios en 
servicio activo s:emp'~e s~ ha ido poster
gando personal en retiro que percibe peque
ñas pensiones o jubilaciones. 

, Siempre pues, esos proy.eotos han <sido 
obstaculizados y es así como el DiputaJd,o 
que habla prese,ntó una moción, cuando, se 
mejoró la situación d'el profesorado, para 
que también se incluyera a Ios prof.esor,es ju
b'lados oen retiro, pero entonces se dijo 
que habfa en proyecto la dictación de una 
ley para mejorar la situación de jubilados 
en general, a fin d'e que no ,estén 'eterna
mente postergados ,,~n su mejoramiento. 

Yo considero que las jubilacio,nes .o pen
sionesde estas cuantías máximas ya es bue
no que el Estado, si es posible, se ~abs'tenga 
de otorgarlas y, al efecto, ,en la discusión de 
la Ley ,de Emergencia, presenté una indica
eión para hacer incompatible 'el desemp'eño 
de puestos públicos o semi-fiscales c;on aque
llos bene·ficia~ios d'e ,pensiones jubilaciones 
o montepíos superiores a treinta mil pesos, 
poraue bay una cantidad de gente que ape
sar de gozar dee50s beneficios lejos de en
causar sus actividades hacia ,el comercio,- la 
agricultw:a ° la industria, buscan un ítem 
grueso del Presupuesto en que' asirse nue
vamente. En cambio los que tienen escasas 
pensiones y jubilaciones jamás encuentra.n 
esas mismas finalidades. 

Generalmente, los benefic'arios de g-an
des jubilaciones y pensiones, no aceptan 
cargos subalternos, de grado bajos, sino que 
en los cargos superiores, 'actitud que conSi
dero completamente inmoral, e iniush 
porque nop-ermite el legítimo ascenso al 
personal si'TI influencia que t:,ne d'erechos 
a ascender. 

El caSio actual, ya se ha dthatid{)i basta.
te: se trata de una pe ~sona a la que hemos 

lO 
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vi~tÜ' completamente enferma, y que con su 
enfermedad ha estado obstaculizando, aun
que en forma i.nvoluniaria, el desarroIlo del 
trabajo de la Subsecretaría d,el Ministerio de 
Salubridad, donde nO' s.~ le ha podido con
ceder más plazos a fin de que restablezca su 
salud. C~le'o por eso, que si se rebajara un 
pOCo el monto de la pensión, podríamos no
sotros votarlo ·en la presente sesión; plero si 
se insiste' en el propósito de darle el máxi. 
mum, señor Presidente, considero que no 
sería justo, 'seguir s~-ntando ta1es preceden
tes. 

Nada más, Honorable Cámara. 
El señor Castelblanco (,Presid'ente), 

Tiene la palab~a 'el Honorable señor Gaete. 
o El señor Gaete. -' 'Señor Prl~siden.te: 

qui,ero agregar dos palabras a las ya dichas 
en el curso ,del debate de este proyecto de 
ley. ' 

En primer lugar, el 5eñor P~,':sidente ha 
dado las razones de orden reglamenta~io 

que han permitido incluÍr en la tabla de la 
pre~ente sesión, para que se discutiera, el 
mensaje que estamos tratando. 

QUiero. manifestaren esta HonorabIe 
Cámara que mi voto no va a ser ni favora
ble ni .coptrario al pf'óyecto, pero concuer
do con algunos señores Diputados en que 
efectivamente existen muchas solicitudes 
particulares que pende-n de la consideracióq, 
de esta Corporación, presentadas por gentes 
muy modestas,' que piden una pequeña sub
vención ::ie nosotros, a "fin de que puedan si
quie,a tener un pan que echarle a la boca a 
sus hijos. Como -ejemplo, puedo manifestar 
que hace algún tiempo, poco más r51~ un año, 
presenté una solicitud ,de una viuda d,e Col
tauco,con 10 hijos, el mayor de lo~ cualés 
tiene apenas 12 años. Sin embargo, puedo 
manifestar a mis Honorables c'Olegas que -esa 

,viuda, que trabaja de sol a sol para poder 
alimentar a 'Sus pequeñuelos, - ninguno de 
los cuales está en estado de ayudarla, - no, 
ha sido oída en su petición, vaque no se 
ha tratado su solicjtud ni 'siquiera en la Co
misión respectiva. 

Así como este caso, tienen los señores 
Diputados otros d'e gente bastante necesita
da; creo que no son ni uno ni dos, sino cie,n
tos los casos semejantes, y como me pa~ece 
que hay interés de park de algunos de mis 
Honorables Ca-legas para tratar estas solici~ 

tudes modestas, de pensiones de 200, 300 
y 400 pesos, con ],0 cual la Cámara vendría 
a ayudar a ,estas familias siquiera en parte, 
formulo indicación, antes qu~ se derre, el de
bate, para que la Honorable Cámara ;se aoo
e ue al ,estudio de estas solicitudeS' ya men
cionadas, o sea, las de la gente de más~
casos recursos, empezando, desde luego, por 
las que han 'sido presentadas hace muchos 
años a esta Corpor.ación. , 

Yo coo'peraré con mi Yoto, y tambi~n 
, lo harán los colegas de mi partido, para ir 
en ayuda efectiva de esas modestas familias, 
algunas de las cuales han llegado hasta la, 
Honorable Cámara a solicitar nuestro con
curso. 

Es cuanto tenía que decir, señor Presi
dente, y lo he hecho' con el objeto, de no v,ei 
producirse más estas injusticias, que dicen" 
relación con el crikrio que se tiene en esta 
Corporación para considerar solicitud~s .~e 
g:racia en que se otorgan sin gran discusión, 
pensiones altas y se desatienden muchas ve
ces las otras de personas que ban conüibuÍ
do también al prog:-eso del país. Hay per~o
nas que contribuyen a ese progreso dando 
hijos sanos al país, lo que para, mí significa 
una í!;ran contribución. Y es la que aporta 
nuestro pueblo. Con esto, a mi juicio, con- , 
tribuyen más que otros que lo hace,n con 
años de servicios que, mal que mal, año a 
año, mes a mes, les han si,do pagados, de 
acuerdo con la cooperación prestada al Es
tado. 

El señor Concha. - ¿No sería posible, 
señor Presidente, pe,dir el asentimiento 1e la 
Honorable Cámara a fin de mandár a Co
misión este proyecto, por 8 días, como se 
ha bía propuesto, denantes, en beneficio 
mism'o del propio aRraciadü.señor Cél\S? 
Porque me parece que más interesante q,ue 
.¿'sto, es seguir tratando el proyecto de Ley 
de Emerg,encia ... 

El señor"'castelblanco (P:esider.te). -.
¿ Habría acuerdo en la Honorable Cám,úa 
para aplazar la discusión de este proyecto 
por el término reglamentario? ¿Habtía 
asentimiento unánime para ello? 

Acordado. 
El señor Oc:ampo. - Señor Presidente, 

hubi.era querido decit dos palabras sobre .es
te proyecto. " ' . 

El señor Gaete. - Yo fomrulo indica-' 
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ci~n para que se cite a la Honorab1e Cáma
ra a una sesión especial para tratar soliCi
tudes particulares, señor Presidente. 

El señor CastelItlanoo (Presidente). 
Tiene que formularla en, su oportunidald,se
ñor Diputado, es decir, a segunda hora. 

El señor Gaete. - Así lo haré, señor 
Presidente. 

7 . -Prórroga del plazo reglamentario de la 
urgencia de varios proyectos de la ta
bla ordinaria. 

El señor' CasteUtlanoo '(¡Presidente). 
Losproy:ectos que figuran 'en los N9s. 3, 4, 
5, 6, 7 Y 8 de la tabla ordinaria tienen ven
cido el plazor reglamentario de su urgencia. 

Si le parece a la Honorabl,e Cámara, se 
podría prorrogar éste hasta el vencimiento 
del plazo constitucional. 

Acordado. 

-Son los siguientes: 

"3.-Monumento a Rubén DaTÍo.. 

4. -Jubilación de funcionarios del Poder 
Judicial. 

5 . -Org-anización del Depto. de Minas y 
Petróleo. 

6 . -Códi~o de Aereonáutica. 

7.-Empréstito para plan de salubridad 
pública. 

8 . -B.eneficios a personal jubilado de 
Fuerza Aérea". 

8 . -Facultades Extraorirlinarias al Ejecutivo 
para dictar disposiciones de carácter' 
administrativo, económico y financie.,. 
ro. 

El señor Castelblaneq. (presidente). -
Continúa la ,discusión del proyecto, de .Ley 
de Emergencia. 

Tiene la palab:a el Honorable señor 
Berma,n. 

..tLL. 

El señor Berman. - Señor !Presidente: 
El Ejecutivo ha sometido a nuestra considi
ración un proyecto de ley modificado. por el 
HonorabkSep.ado y tluese llama L~y de 
Emergencia; pero, debo comenzar por di-

. c1arar a la Honorable Cámara que la mayo
ría de las disposiciones de este !Proyecto de' 
Ley son de efectos permanentes. . 

Ha hecho bien el Honorable Senado en 
no delegar sus pmpias facultades y derechos 
en otro poder público,. porque, precisamen
te, la democracia puede demostrar su con
venienCia,· su capacidad de trabajo y el sen
tido de' responsabírdald que la anima,en ho
ras grav,es como. ésta. Los representantes 
de la soberanía popular,estoy seguro, sa
brán responder con la diligencia y, urgencia' 
que exijan las ,circunstancias, a las solicitu
des e iniciativas del Ejecutivo, y solidaúa
rán con ellas una vez sancionadas, es la úni
ca forma como entendemos el rodaje del ré
gimen democrático. 

El proyecto sometido a nuestra consi
deración no está en concordancia con las 
declaraciones. de S. E. el Presidente de la 
Repúbt:ca, ni tampoco con las d,el Ministro 
de Hacienda. En efecto, el Presidente d'e la 
Re,útlica deCÍa en su Mensaje: "S'sí; Go
bierno es· depositario de un .mandato de la 
ciudacilanía, perfectamente explícito y, al 
mismo tiempo, tiene la misión de ordenar 
los diferentes factores eConómicos, políticos 
y s'oc;ales, nó para esgrimi:los demagóg::a
mble, ~il'lo para llevar a término las refor
mas oue exigen el bienestar del pueblo y el 
interés de la nación". "De acuerdo con lo 
que os he manifestado al solicitar vue~tra 

aprobaciÓn al proyecto d'e Ley de Emergen
cia,el Gobierno está resuelto a aplicar ~as 
disposiciones que éste' contiene, dentro .del 

, más severo y riguro~ e~ercicio de las si
guientes normas: impedir las, utilidades de 
guerra; esto es, las ganancias especulativas 
que se logran en trance de emergencia na
cional; ;mpedir la paralización de activida
des, la cesantía, y la desvalorización de suel
dos y salarios ; amparar y afianzar las con
quistas sociales de los obreros y de los em. 
pleados; asegurar el abast'ecimiento intctr,ral 
deJ país, y adoptar todas las medidas . .cr-ne. 
seanll.eNarias, no sólo para el desarrollo 
de las funciones económicas a que me !le 
referid., sino para que ellas ,se tonLfiq.u.en y 

.' 
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sean aptas para afrontar cualquier a1t~;na
Uva". 

En su interesante exposición al Senado, 
el señor Min¡st~o 4e Hacienda dejó claramen
te establecido que en' 1941 las importacio
nes superaron a las exportaciones, que no 
falta flete para abastecer nuestras necesida
des de productos extranjeros, y que existe 
un saldo. favorable de divisaS. Y agregó tex
tualmente 'este Ministro: - "La Ley de 
Emergencia tiene ,por (l'bjeío im'Ped'ir, de 
manera absoluta y categórica, las utilidades 
de guerra, porque es inaceptable to.da ga
nancia especulativa en trances de emergen
cia naciünal": En la misma .exposición del 
M.inistro de Hacienda encontramos la si
guiente frase: "Debe impedirse, por inter
medio de esta Ley, que se produzca en el 
mercado interno un desquiciamiento finan
ciero o un encarecimiento anormal, no sólo 
po: falta de regulación, sino también y, prin-

. cipalmente, por una regulación desorienta
da proveniente de un o~ganismo aislado y 
sin conexión con el resto del mecanismo 
económico". Más adelante, el ,Ministro ha
bló de la estabilización de los cambios y de 
"impedir la desvalorización de los salarios 
y sueldos". 

Pues· bien, señor Preside·nte.: no existe 
ninguna disposición ene! proyecto de Ley 
,de Emergencia que nos asegure la estabili
dad del cambio, que nos garantice la esta
bilidad del costo d'e las subs~stencias, que 
pos afiance la estabilida.d de los salarios, que 
impida las utiIidadesexage~adas de la gue
rr:a, Q. que ubique a nuestro país junto a las 
demás naciones democráticas en el lugar 
que le corresponde en el trance trágico que 
vive el mundo. 

El proyecto ni s;quiera hace mención a 
la dura realidad que exhiben las sociedad'es 
anónimas. En número'de 422, disponen 'de 
cinco mil treinta y seis millones de peso.>, y 
han obtenido en 1941 una utilidad de 
'$ 834.700.000. -, que corresponde al 
16,5 % sobr.e sus capitales pagados, mien
tras el afio anterior todavía sus ganandas 3t 

mantenían en un 12 %. Fuera detstas te
temos también 60 agencias de Socieda.de~ 
Anónimas extranjeras, que giran con sÍlde 
mil millones de pesos, y no declaran en Chi
le las utilidades que obtienen. El total de 
las utilidades ,para las sociedades anónimas 

nac;onales, después de cubrir todós los im
puestos, todos lüs salarios, los aumentos de 
sueldos, etc., ascendieron a ochocientos 
treinta y cuatro milloneS' en 1941, contra 
seiscientos tres millones en 1940. Revisa
mos la Ley de Emergencia que hoy ef.ebati
mos, y no encontramos en ,ella ninguna dis
posición que ponga un tope a estas utilida
des s'uperiores a 10 razonable. 

Es el conjunto más variado de materias 
el que se somete a nuestra consideración 
con este Proyecto. Pero, se trata de medi
das de ordenamiento que no. necesitan ser 
respaldeados con a~gume,ntos que digan re
lación con la guerra. En toda época de la 
vida de una Nación es conveniente' mante
ner uniformidad, justicia y equidad en la 
Administración Pública. También, este Pf{)
yecto, en Su conjunto, exige sacrificios, es 
cierto que justificados, especialmente a loS 
empleados de la Administración Púb[ca y 
de las entidades semi-fiscales. Pero, no. vá 
ai fondo de las causas que repercuten en ,el 
desorden de nuestra economía y deja de 
ma·nifiesto, - 10 repito una vez más, -
que las declaraciones de S. E .. el Presidente 
de la República, contenidas en el Men5aje 
del 21 de Mayo reciente, y las intenciones 
d'el señor Ministro. de Hacienda, expuestas 
en el.Senado, no están incorporadas en esta 
Ley. 

La situación que vive el mundo y Chile 
urje y exige que al tratars·,e estas mater:as 
nos detengamos en factores funéamentales. 
Prime~o, debemos aclarar y deffuir nue,tra 
situación ;n ternacional; en seguida, e'sb~l(j

cer las cau~as efectivas que influyen en el 
costo de la vida; después es indispensable 
considerar nuestra situación monetaria. A 

" esto es conveniente agregar medidas de or
denamiento administrativo, sin olvidar la 
conveniencia ya impostergable de darle a 
nuestro obrero seguridades en el trabajo, 
que es siempre alterado e incierto en ~)ta
do de crisis como los que vive actualmente 
el mundo. 

Sufrimos, señor Presidente, la repercu
sión del conf¡;cto internacional, porque hoy 
en día todas las naciones mantienen vincu
laciones id.eológicas y económicas. Y esta 
Terdadera interdependencia nosoblig-a .a 
adoptai actitudes solidarias, y a sufrir la.s 
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repercusiones de la guerra aunque manten
gamos una posición neutral. 

La observación de las neutralidades o 
nuestra actitud de "no beligerancia" no nos 
preserva de las consecuencias del conflicto. 
La guerra mundial influye directamente en 
la economía de nuestro país y es por ello 
que he estimado co·nv,eniente, al tratar un 
Proyecto de Ley que invoca la guerra, refe
rirme a nuestra posición frente a esta gue
rra y negar a conclusiones que aseguren, 
protejan y dignifiquen a nuestro país en el 
orden económico, político, social y militar. 
l\losC'o~responde, a mi juicio, hacer efectiva 
la solidarida,d continental de que hablamos 
en todos los Congresos Panamericanos, aho
ra que los hechos que suponíamos pos:b1es, 
ya se han producido. Es indispensable supe
rar la tendencia aislacionista en que esta
mos cayendo, con la firme resolución, por 
nuestro futuro por ubicación geográfica, 
por unidad de pensamientos político demo
crático y por mo~al, de defnir nuestra posi
ción internacional, colocándonos juntb a los 
demás países de América para correr su 
misma suerte. 

El Canciller anterior promovió, a raíz 
del desastre de Pearl Harbou~, la convoca
toria a la Conferencia d,e Río de Janeiro. 
En Lima, Panamá y Habana; en las exte
riorizaciones públ;cas con motivo de las vi
sitas de Cancilleres, yen especial durante 
la del Ministro de Relaciones Exteriores del 
Brasil señor Aranha, se dijo que la agresión 
a una Nación de Amé:ica, sería considera
da por Ch:Jecomo una agresión a nuestro 
país. Se produjo el primer hecho: la sorpre
sa totalitaria de Pearl Harbeur. Á ello si
guieron hundimientos de barcos americanos. 
Gracias a la iniciativa de Chile, que fué es
timada como tina violenta reacción de nues
t:o país contra la agresión nazifascista y un 
deseo urgente de manifestar la solidariJad 
continental con una actitud resueIta y efe·c
tiva, los países americanos se reunieron en 
Río de Janeiro, estudiaron las condic:ones 
internacionale.s que vive América en los ór
denes económico, político, . mmtar y social. 
y firmaron resoluciones, no procohres, si
no eXigidas por una situación de hecho. Y, 
nuestra Nación, la que había precipitado la 
convocatoria, nuestro Canciller, al igual 
que eJ Capitán Araya, ·embarcó a la gente 

y se quedó en la playa, invitó a toda Amé
rica a una Conferenc~ y, cuando el fervor 
solidario estuvo en Su punto más álgido, 
formuló reserva a lás resoluciones, a los úni
cos acuerdos que podhn esperarse de una 
reunión de esa naturaleza y convocada en 
tales circunstancias. 

El señor Colom .. · - Yo· c;uisiera hacer 
a la Mesa una observación, porque estimo 
que la materia que está tratando el Hono
rable señor Berman es de aquéllas de na
turaleza seceta. 

El señor Ocampo. - ¿ Por qué? El país 
sabe todo esto. 

El señor Berman. - Tengo perfecta 
conciencia de ·10 que corresponde tratar en 
sesiones secretas yen ses;ones ~úblicas. 
Hago referencias a asuntos contenidos el! el 
Mensaje Pres:dencialy los comento en cuan
to ellos. tienen atigencia y rel'lción directa 
con los factores que se invocan para consi
derar y despachar un proyecto de la enver
gadura del que estamos estudia·ncio. 

El señor Colcma. - Sin embargo, está 
haciendo críticas a un Ministro de Estado. 

El señor Berman. - El Mensaje Prisi
dencial, contenido en ,el "D:ario Oficial", y 
también distribuído en un volumen, dice: 

"La~ delegaciones de Colombia, México 
y Venezuela presentaron un proyecto de 
acuerdo sobre la materia que, en el curso de 
la discusión, sufrió modificaciones esenc:a
les y dió origen a una "Recomendación" 
que, como las demás Resoluciones, fué 
aprobada por unanimitlad. Al dar su· voto, . 
Chile formuló la siguiente reserva: 

"El Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile dá su aprobación a estos acuerdos 
en toCio lo que no sean cqntrarios a la Cons
titución Política del Estad'o, declarando, ade
más, c;ue ellos sólo te·ndrán valor con res
pecto a su país, cuando sean sanciona..:J.os 
por el Congreso Nacional y ratificados por 
sus organismos constitucionales". 

¿Por qué no define Chile, por Interme
dio de su Congreso Nacional, como se esti
pula en las Resoluciones de Río Janeiro, su 
posicVm internacional, de la cual dep,enden 
en gran parte. en su mayor parte, nuestra 
s;ituación económica y de abastecimiento? 

El señor Gaete. - ¿ Me permite, Hono-
rable Diputado? . 

Si mal no recuerdo, señores Diputados, 
J 
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ei 'Ministro de Relaciones Exteriores de aquel 
entonces, señor Ro.ssetti1 cuando vino Q. es
ta Cámara, dió a c'onocer la posición ¡'nter
nacional que le convenía ad'Üptar a nuestro. 
país. 

Co'mo bien ha apuntado -el señor Ber
man, manifestó el señor Rossetti que sería. 
la Cámara la que en definitiva resolvería 
sobre los problemas que se iban a plantear 
en la Conferencia de Río Janeiro; después 
de dar a conocer él los resultados a que se 
hubiera llegado.. 

N o pretendo. defender al señor Rossetti, 
'que no es actualmente Min:síro ni Diputa
do, porque él muy bien puede hacerlo por 
su prensa, pero sí, quería expresar que éso 
fué lo que manifestó en esta Sala. 

Concuerdo· ampliamente COn ,el ,eñOT 
Berman en el punto de vista de que Chile 
debía ad optar una posición internacional 
cIara y preci.sa, sin términos medios' ni am
bigüedades. 

El señor Bennan. -' He manifestado, 
señor Presi,dente, que las resoluciones de 
Río de Jane¡ro deben ser consideradas y ra
tificadas por el Cong~eso Nacional, sin ma
yor po,stergación, para que la' América en
tera conozca la posición definitiva en que 
está nuestro país. 

He escuchado en una tribuna públ;ca, 
que no sería conveniente apresurar esta re
solución. porque en nuestra posición actual 
ayudamos mejor a la defensa de la demo
cracia, uues bajo nuest:a bandera, respeta
da por los totalitarios, Se traslada todo el 
salitrr. el cobre y el'fier"J p:Ha la nacióTl 
del N arte. Una resolución definit;va. se 
agreg-:, ba, 1 junto con ser arriesgada, cE,mi
ifiuir'9 o no agrega;ía nada en el aporte ::ec
tivo con quecantribuímos hasta ahora. 

Deseo ilustrar a la Honorable Cámara 
con algunas cifras, para demcstrar cuán dé
bil es este razonamiento. 

LCJs materiales ,estratégicos de más im
portancia que exporta Chile <aH el cob"e, el 
sartre y los minerales de fierro. Actual
mente se exportan, en cif:as redondas. al
rededor de 400.000 tnneLvdas de cobre, 
1.400.000 de salitre, y 1.650.000 de mi
nerales de fierro, al año. Los vapores chi
lenos no alcanzan a llevar ,el 7 % del cobre, 
ni el 2 % de salitr~. lOe los mineral~sde 
fierro no llevan ni un gramo, J>ürque todos 

son émbarcados en Cruz Grande en nueve 
vapores norteamericanos y suecos. que na
van más de 20.000 toneladas en cada vi~
je. Dichos barcos ,fuero·n construídos espe
cialmente para estos minerales y n.o llevan 
ninguna otra cosa. . 

Como vé la Honorable Cámara, es de 
mínima importancia la iparUcipatdóltl de 
nuestro modesto tonelaje marítimo· en el gi
gantesco esfuerzo de defender la civiliza
ción en que se encuent~a,n embarcadas to
das las Naciones de América con u'na sola 
excepción fuera de nuestro país. 

El Sub-Secretario de Estado de Norte
américa,Mr. Summer Welles, en un discur
so de hace pocos días declaró que "la. épo
ca del imperialismo' debe terminar", y :jue 
"la victoria debe traer camigo la libe: ,1ción 
de todos los pueblos". "En rigor de ver
dad", - expresó vVelles, - "la actual es 
una guerra del pueblo. Es una guerra que 
liO podrá considerarse ganada sino cuando 
estén asegurados en el mundo los derechos 
fundamentales de los pueblos". Manif,=stó 
que "los hombres que lib:an las batalla:> y 
las ganan son los que determinarán la paz 
final". Entre los objetivos aliados señaló 
el desarme de los países agresores, el man
tenimiento de una policía internacional y la 
formación de organismos mundial para 
mantener equ'tativas, condiciones sociales ~ 
económicas. "El derecho del puebla", -
añadió, - "en cuanto a su libertad políti
ca, debe ser reconocido del m;.'mo moClo 
como el mundo ha reconocidCJ desde hace 
mucho tiempo los de~echos del individuo en 
10 que respecta a su libertad personal. Los 
principios de la Ca:ta del' Atlántico deben 
s~r gar~,nii7ac:cs::n el mundo entero, en los 
acéanos y en las confnentes". Destacó que 
la destrucción::'el comercio internacianal por 
los intereses de una miIi.aría abría el camino
al militarismo. y alas dictaduras. y agre
gó: "El p;oblema que se nos presentará d:,s-' 
PUé5 de la victoria no será primordialmente 
el de producir: laque la humanidad necesi
ta no es sino equidad en la distribución y 
poder 3JdquisitivQ. Habrá que near un Or
ganismo. por el cual 10 que el mundo. pro
duce pueáa ser adecuadamente distribuí do 
entre los países del mundo, estableciendo 
los medios ·para que los pu.eblos obten~an 
mercad~rías y servicios bás;.cos. El Oobier-

• 
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no de Estados Unidos tomó ya medidas pa
ra lopar el apoyo y la activa colaboración 
de otros de los p~íses unidos en esta gran 
tarea, que en todo sentido cons{ituye una 
nueva frontera, ia frontera del bienestar 
humano" . 

Creo: si nuestro país. Si manEene por de
masiado tiempo su actitud actúal, no podrá 
sentarse junto con las demás naciones de 
América, con los mismo derechos y cons:
deraciones, alrededor de la MeSa donde las 
democracias determinen las condiciones de 
:la paz final y die la nuevaestiuctura social 
'Y económica de la Humanidad. 

Debemos previamente liquidar todo,s los 
vínculos con los enemigos de la Democracia. 
Debemos dejar de ser el Cua¡-tel G.eneral 
desde donde pueden d~rigir sus nefastas acti
vidades los totalitarios,encaminadas a 5')ca
var nuestra formad'e Gobierno, así como la 
de nuestros vecinos de América. 

Detestemos la guerra; pero, no necesita
mos ni esperen los partidarios de la situación 
actual que nuestra actitud sea recompensada 
por el Eje. No queremos nada con los tota
litarios. 

" 
Fuimos los primeros en dar un paso de

cisivo. Nuestra soberanía ha sido humillada 
con el, hundimiento del "TOl TEN". ¿ ?or 
qué nos aislamOS? ¿Por qué vacilam·Js? 
¿Qué esperamos? ¿ Acaso queremos aprove
char la tragedia del Mundo para enr:o ue
cernos? 

Nuestra ayuda actuales de mínima im
portancia frente al peligro de mantener y to
lerar la quinta columna. 

Si queremos evibr todo riesgo, toda r('s
ponsabildad, también nuestro derecho será 
menguado cuando liegue el instante de re
solver con las demás'Naciones la suerte de 
este Hemisferio. 

Ni siquiera nos ha urgido para adoptar 
una posición cla;a y defenida, la necesid'ld 
de asegurar hoy las condic:ortes de nuestro, 
comercio, de la exportación de nuestra mi
nería, de nuestro crecimiento industrial, de 
nuestra hegemonía y soberanía. ahora que 
es posible en una solidaridad ideológica y 
geográfica, asegurar nuesÍío futuro, no diré 
lejano, sino. inmediato,. 

A modo. de ejemplo citaré el posible por
venir del <salitre nacional. Estados Unidos 

.. 
posee enormes usinas para elaborar. salitre 
sintético a un costo diez veces inferior al 
que demanda la explotación del nuestro.. 
Mientras desviamOs y prienrtamos nuestras 
actividades productivas y e1 músculo del 
o.brero del salitre hacia la manufactura ., 
hacia la tierra, necesitamos asegurarnos un 
cariel del salitre, por lo menos, para u:rl);s 
ciiez años. Esto no se ha hecho todavía. a 
pesar de las reiteradas declaraciones diplo
máticas, que respdan, como ,es ,natural, 
nuestra libre determinación. Pesa sobre 
nuestro. futuro la amenaza de una crisis cruel 
en el Norte, si no se resuelve ahora este pro
blema. 

El señor Tomic.- ¿ Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor Bennan.- Con mucho gusto. 
El señor Tomic.- No vaya hacer una 

crítica al fondo de este asunto, pero para 
que Su Señoría tenga ante sí hechos ciertos, 
voy a leerle un telegrama publicado en la 
prensa de hoy, c:ue rep;oduce el informe de 
una Asociación de Política Exterio.r N orte
americana- i qué, por cierto, es un docu
mento injusto, anti-chileno. y anti-america
no ,- que juzgando el apoyo de los pueblos 
del Sm, cice en su punto 5. 9 : "No hay país 
en b América Latina más fuertemente de
moc'-á,ico ni más pro-aliado en simpatía que 
Uruguay". Pues bien. como habrá leído. tam
b:én Su SeucrÍ:t en la p:ensa de ayer o. ;ln

tes de ;l,yer, no hay país en la América La
tina oue hay? resultado más casti,gado. nor 
la falta de abastecimiento provoc8da por la 
guerra, oue el Urug-uay. Es el p2:S que tie
ne actualm:,nte lo.s índices más altos de ce
santía, para:ización de fábricas y escasez de 
materias primas. Esto prueba de un modo 
evidente, algo que es también de evidencia: 
que mient:-;:, más ahonda un país su plrt~
cipación en la guerra más entraba y más re
duce sus abastecimientos. Pueden agregarse 
a ,estas consideracio.nes, el perjuicio que se 
causará a los legítimos intentos de mejorar 
la condición de nuestros obreros y emplea
dos, ya de carácter legal o social. Hoy pue
den formarse tales demandas con perfecta 
justificación pero mañana, sí ,el país 'está eL 
guerra, cualquiera de estas iniciativas se'l~ 
sofocada Como "traición". 

El señor Godoy.-Pero, en Estad!os Uni
dos, en plena guerra, las obreros, han SQ-
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licitado mejoramientos y nadie los ha !la
mado traidores. 

El señor Ocampo.- .En Estados Unidos 
y en Inglaterr~, actualmente, existen comi
siones mixtas y tripartitas, en las cuales in
tervienen los obreros p"ara solucionar los 
asuntos que les afectan. 

El señor Tomic.- Esto no cambia los 
hechos; esta misma mañana he conversado 
con algunos señores Diputados sobre esta 
materia. 

Agradezco la interrupción que se me ha 
permitido; pero quiero agrega7 una última pa
labra: yo creo en la palabra del Presid.:nte 
Roosevelt, en el honor de los Estados Uni
dos y en la intención, tantas veces y tan so
lemnemente declarada por los aliados de or
ganizar el mundo .de mañana y en la equi
dad y la justicia. Sus Señorías deben creer 
lo mismo, porque de otro modo sería mons
truoso que pidiesen a Chile romper relacio
nes y marchar a una guerra cuando aún no 
ha sido provocado. Y yo no puedo ,enten
der, señor Presidente, que creyendo estas 
cosas se diga, acto seguido" que nuestro p'lís 
será castigado y se ejercitarán represalias 
contra nosotros, porque hacemos todo 10 

que podemos por ayudar a las democracias 
menos lo que nO podemos, hacer, por limita
ciones de hecho determin:tdas por nU'!3tra 
indefensión, nuestra posición geográfiC1 y 
nuestra pequeñez. Yo estimo, señor Presi
dente, que expresiones como éstas son total
mente contraproducentes y perjudican el 
"dima M,oral", en c;ue se desenvuelve la 
guerra y la causa de los aHados: 

El señor Bennan.- He manifestado que 
en la Conferencia de Río de Janeiro se ctió 
como razón para no firmar el acta desoli
daricad continental, que el Congreso Nacio
nal nue~tro debería resolver ratificar los 
pacto~ convenidos para que tuvieran Tlli
dez. Pues bien, estimo que ha negado el 
momento de que el Congreso diga cuál es y 
será la actitud de Chile, sin presión 'del Tes
to de la América, como lo desean algufJos, 
ni de los países del Eje, COmo 10 deseamos 
nosotros. 

El señor Ocampo.- Por lo demás, el 
pueblo ya ha expresado su opinión. 

El señor Berman.- Resuelta nuestra po
sición internacional sería posible incorporar 
disposiciC!nes de gran envergadura ene! pro-

yedo llamado de Emergencia. Así como .el 
señor Ministw de Hac~enda manifestÓ que 
deben evitarse la especulación y las utiJida
d,es de guerra, quiero completar esa frase -
diciendo que Chile tampoco debe especular 
como N'ación, con la neutralidad.- Chile 
debe definir su actitud y afrontar r:esuelta
mente las consecuencias. 

El Pa:tido Socialista de Trabajadores es
tima que, una vez consióerado y resuelto e~
te problema continental, estaremos en ~cn
dic;ones de hablar Con más fuerza y efec
tividad de la defensa integral del país, de la 
solidaridad continental, del incremento de 
nuestra manufactura y' de la continuidad de 
nuestra soberanía para cuando la guerra ha
ya te;-minado. 

Otra cuestión a que ha~e referencia el 
Mensaje que estamoS consirando, la consti
tuye el costo de la vida. El Gobierno está 
animado del mejor propósito para evitar el 
alza continuada de las subsistencias. Hemos 
revisado y analizado los factores que influ
yen en esta alza de las subsistencias. Y, 
francamente, aparte de la inflación, todos 
los demás factores son de orden positivo, o 
sea deberían influir para bajar los artícu
los de primera necesidad. 

Se afirma que debemos aumentar nue~
tra producc:ón para abaratar la vi:da. Pero, 
j si la producción vi en constante aumento ! 
Los guarismos que tengo a la mano, y que 
voy·a pasarrev:sta rápidamente, de mues
Lan que todos los productos, a excepción de 
la agricultura, van constantemente en au
mento y algunos en aumento acelerado. 
Las divisas y las entradas aduaneras anotan 
también una cifra superior a las de los otros 
años. Las importaciones y las exportaciones 
acusan cifras óptimas; se ha amortizado ·en 
parte la deuda externa o interna; tos aho
rros han aumentado. Todas estas condido
nes deberían jnf1uír favorablemente. en el' 
'costo de la vida. No obstanteello,el índice 
del costo de la vida sube cada día más. De 
.113 puntos en 1932, salta' a 184 en 1938, 
a 210 en 1940 ya 242 en 1941. En menos 
de diez años se ha duplicado la carestía de 
las subsistencias y ha marcado el nivel m,ts 
alto alcanzado hasta la f.echa. Ningún s1!a
rio, jornal o sueldo ha seguido este ritmo 
progresivo y ascendente en su aumento. Y 
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en el presente año sigue todavía subiendo, 
el costo de la vida . .Las curvas de alza de 
precio para Santitgo, que también corres
ponden con pequeñas var.iaciones a las de
más provincias, nos muestran una verdadera 
competencia de ascenso en que tratan de so
brepasarse, las líneas que corresponden a ~a 
alimentación, la habitación, al combustible, 

o o o o 
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y la luz, el vestuario y varios. La tenden'.'ia 
5eguUa por los diferentes g'rupos, ,en 1941, 
fué la siguiente: alimentación, sube un 15 % ; 
habitación, un 7,5 %; luz y combustible, un 
20%; vestuario, un 27%; Y varios un 9%. 
El índice especial de las ve;-duras, que vi 
incluído en el grupo alimentación, se anota 
en el año pasado un alza del 31,5 %. 
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~~go' inexplicable es lo que ocurre con 
las mercaderías importadas. A pesar de que 

N 

los comerciantes disponen de gr.andes faci
Hdadis para obtener divisas en el Control 
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de Cambios, el precio de venta de estas mer
c;aderías de orígen extranjero no gua dan 
ninguna relación con los costos declarados, 
pues multiplican las utilidades con relación, 
con dichos costos. Abisma, verdaderame;1te, 
observar los gráficos en que se constatan es
tos hechos. 

Ruego al señor Presidente que solicite el 
asentimiento de la Honorable Cámara D::tra 

'incorporar en la versión oficial y en el Bo
letín de Sesiones los gráficos y cuadros que 
mencione en el curso de mi exposición, con 
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el objeto de ilustrar mejor las observaciones 
e ue estoy formulando. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para incorpora: en la versión oficial los 
gráficos y cuadros que inclica el señor Dipu
tado. 

Accrdado. 
Los gráficos y cuadros que se acordó in

sertar se han incorporado al texto del l~¡S
curso del señor Be~nwn, a excepción del 5;

guiente: 
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El señor Berman.- Otro aspecto que i!1-

tcrvieneen el costo de la vida y que es apro
vechado solamente por los especuiado~es y 
comercianies, 10 constituye el triple tipo de 
dólar de que disponen nuestras finanzas: el 
cie cambio oficial, que está fijaéo a 319,17; 
e! ée exportación a $ 25. --; ye1 dólar negro, 
de cambio libre. a $ 31,54. Un ejemplo ac1a
~:l la forma como se aprovechan estos di
versos tipos de dólares. LJ Co¡porac:ó'1 de 
Ventas de SaliLe y Yodo hizo el trueque de 
l:na cantidad determinada d,~ salitre nor 
1.500 toneladas de té. T'\110 este té a Cl~i1e 

CAMBIO OFICIAL ,t D{lbr r~. ¡\lo 
r:G~';"'" : •• t >~"::'."U';(l:.>lI'.·b:l:3<.'_·~""~''::>; 

j941 Promedio <t 
,!J 77,96 19,17 

1940 77,96 19,37 7.77 
!93 0 84.99 19,37 7.76 
1938 94,33 19.31 7.78 
1937 95,29 19,37 ~ ~() 

/ , I 

1936 96,23 19.3R 7.~ 1 
193 S ' 94,76 19.33 7.iR 
1934 48,59 (),66 3,80 
19.3'1 54.17 13,33 3.85 

Notv ~ Desde el 20 de Abril de 1932 los 

al valor de '$ 30.- el kilo; y, como le in
teresaban las divisas para cubrir su venta, 
entregó este té al intermediario que le indicó 
el Comisariato, al mismo precio. Pues bien, 
el agraciado con el monopolio del té por el 
ComisaíÍato 10 vendió al precio de plaza, 
como si hubiera necesitado dólares negros, 
al triple valor que el de costo. Estas aberra
ciones se multiplican en la vida diaria y 3ig
nifican un verda;dero saqueo a las reducidas· 
posibilidades económicas d'e la mayoría de 
);1:' familias. 

Peseta Lira Pranco F. Nac. Arg. 

1,00 0,44 5,77 
0,98 0,42 5,77 
1,01 0,48 5,93 
1,02 0,56 6,36 
1,02 0,78 6,39 

2,66 1,41 1,19 6,42 
2,64 1,60 1,29 6,32 
1,3 1 0.83 0,64 3,89 
1,37 0,86 0,65 4,11 

términos medios de les c1rnb:(W están :a1-
:UL7_dos a bases .1r.:lo 

l,- cotizaciones di? :'ia <; del Banco Centr:11. 

'(~"',MRIO F:XTRAOF!CIAL 
- ~,~_~I.miJ~"'·4"P~W"¡wm:.g.-;c.~L~:.x,~ 

Carilh:() ,....1 _. :--= x p:)r tacii 1!1 ' .. 
~ Dól;u F,". Fr. R. ,\1. 

1()41 Promedio 101.35 2.::.00 0.51 7. RC) 

1940 100,20 24.9S O/t o 15 " 

1939 112,' 1 2'+, ()8 0,7e) 8,27 
1938 122,97 24,97 0,8(1 8 24 
lcn7 126,36 25,58 1.08 ~,04 

1936 129,89 26,05 1,55 ,7,8 c; 
1C)35 118,94 24.26 
1934 125,1'54 25,07 
1933 128~54 33,03 

El c('sto de h vid1 ha aumentado sin se
,~uir ningún orcL~n .'.a tf.::ctiv:dacl de e ;t1 

afirmación la tenemos en el propio Mens1je 
Presidencial, en el capítulo dedicado al Co-
1nisariato General de Subsistencia. 

Camt';o Libre 
~ vis~a 01. vista Fr. Fr. Uro 

$ 10n 
120.80 31,54 0,50 658,76 
116,83 32.82 0,60 660,1 (í 
144.50 32,18 0,79 636,15 
132,56 27.14 0,78 524.43 
129,23 26.11 0,90 547,97 
138,49 27,86 1,74 562,24 
123,59 25,20 1,66 487,46 
125.84 25,09 1,68 492,00 
132,00 34.00 1,58 488.77 

- - - ~ 

Dice: 
"Porcentajes de alzas de precios CIF rle 

Enero de 1938 a Enero (el año en curso: 
Azúcar .... " .. 
Alambre para clavos .. 

57,13 % 
3,15 % 
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Café .... 
Cemento .. 
Hojalata .. 
Hilados de algodón 
Hilados de seda .; 
Hilo para coser .. 
Parafina sólida .. 
Plátanos .. .. .. 
Sacos ....... . 
Neumáticos ., " 
Té ........... . 
Yerba mate 
Vacunos .. ., .. .. .. 

31,17'}';; 
53,29 Cj'. 
18.17~;; 

29,33 ';i 
38,92';{ 
23,32 
53,8J ;1; 
19,87 % 
61,23'k; 
21,10% 
60,23 r.¡ 
28,97% 
13,08 % 

Artículos nacÍonales.- En cuanto al co
mercio y producción de los artículos na;:io
nales, ya sean elaborados a base de mate
ria prima importada o con intervención de 
ésta. que lo son casi todos los no prove· 
nient~s de la a~riculiura, la minería y la pes
ca o caza, el Comisar!ato ha mantenido un 
constante controlen su distribución y pr~

cios, tratando de evitar hasta donde le ha 
sido posible los acaparamientos y las alzas. 
Sin embargo, no le ha sido posible subs
traerSe al imperativo de tener que autorizar 
algunas alzas, previa comprobación exacta 
de los nuevos costos. 

Factores externos determinados por la 
guerra mundial y factores internos ajenos a 
la acción del Comisariato, han sido gene¡;¡l
mente los determinantes de los nuevos pre
c:os. Así, por ejemplo, mientras el costo de 
vida ha experimenta'do un alza de 43 % de 
Enero de 1939 a Enero del año en curso, 
en i!?;lIal período los siguientes rub,os, han 
tenido el alza en el porcentaje que s~ in
dica: 

Movilización. Ferroviaria .. 
Movilización rural y urbana 
Flete y Cabotaje .. .. ., 
Flete y Seguro Internacional 
Gastos portuarios .. 
Materias primas FOB .. ., 
Azúcar prieta .. .. .. .. 
Divisas internacionales .. 
Envases ve!?;etales (sacos) 
Gas Industrial .. .;.. .. 
.Carbón mineral .. .. .. 
Impuestos y aportes patronales 
Lubricantes y repuestos . ., 
Jornales Generales .. 
Salario Industr:al .. 
Sueldos empleados 
Costo de vida .. .. ,. ., 

81 ';Ir: 
85 j{ 
3 S '/t 

180% 
105 % 
55% 

150% 
28 ~; 
95 ';/,; 
38 'ji 
80 '1, 
45 ~; 

1 1 5 ~; 
72'>; 
95 rx 
91 ~I,. 

43'; 

Como he manifes~ado, esta alza exorb:
tante del costo de la vida no se justfio p0:
el desarrollo de nuestra economía. el CLl1T 

presenta caracteres sumamente fa~drables. 

NlIest,o intercambio con el extran i.: '"O 

bmbién ha elevado su porcentaj~ de aum~n
in. La política de vincularn6s cada día ¡;1ás 
con las naciones americanas, para compen
sar la pérdida del mercado ·europeo, hiz0-
subir el volumen de nuestro comercio con el 
resto del continente, de un 63 ';~) en '1 9~ O. 
a un 74 % para el año 1941. Destaco que 
la cuota más fuerte en esta ampliación :8-
rresponde al comercio entre Chile y los E~ 
tados Unidos de Norteamérica. Las impor
taciones alcanzaron a $ 507.100.000 de (; 
peniques en 1940, y subieron a 525.200000 
pesos en 1941. Las exportaciones, de 
s 696.700.000 oro de 6 peniques en 1940, 
llegaron a S 781.500.000 en 1941. 
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====-=::::===- ... --
E1 saldo de la Deuda Externa de largo 

plazo fué .reducido al 31 de Diciembre de 
1941 en '$ U. S. 3.129.395, .quedando en 

1: U. S. 304.374.130.78. Esta chminución. 
que estimo apreciable, dada la crisis !)~:.¡n

dial económica y bélica y también dadls ;a~~ 
disposiciones de la ley 6640 que auto;:<:'l la 
retención del servicio de amortizac'ón de 1:1 
Deuda Externa de largo plazo para los ~i
nes que cumple la Corporación de Rer:oils
hucción y AuxiJ' o. tampoco h3. influído en 
mejorar el valor de nuestro peso o en ab~
ratar las subsistencias. La Deuda Interna Di
recta de largo plazo, formarla por bonos, al
canzaba al 31 oe Diciembre ele 1940 a ll'1 

total de '$ 1.761.123.286.92 m/c. El año 
1941 se registraron emisiones po~ un total 
de f, 53.750.300.- Y la amortización total 
alcanzó a f, 62.793.281.55. Por tanto, tam
bién se ha reducido el saldo de la Deuda In
terna Directa a largo plazo, al 31 de Di
ciembre de 1941, en casi diez m:IIones de 
pesos, quedando en sólo $ 1.752.080.305.37 
m/c. 

.Los rend'imientos aduaneros fueron en 
1941 superiores ,en más de ochenta millOnes 
de pesos a los de 1940. Sus cifras por p~o
vincias son las siguientes: 

Tarapacá 
An+ofagasta 
Ata'cama .. 
Coc:uimbo . 
Accncagua .. 
Val paraíso '" 
Sanfago .. .. .. 
O'Higgins '" .. 
Cclchagua " .. .. . 
Curicó .. .. .. .. . 
Talca ". 
Lnares .. 
Ma~le .. 
r'l'uble .. '-
Concepción 
Arauco 
Bio-Bío .. 
Malleco .. 
Cau+ín .. " ., .. . 
Valdivia .. 
Osorno .. 
Llanquihue '" 
Chiloé '" .. 
Aysén .. " .. 
Magallanes '" 
Secéión Exterior 

'$ 18.126.525,59 
77.180.175,85 
21.363.579,19 

8.855.569,04 
4.930.649,20 

744.652.225,66 
17.139.264,20 

2.629.15 
834,55 
356.70 

4.499,30 
2.239,55-
6.646,21 
5.520,80 

70.523.334,35 
11.9'67,85 

4.039,08 
24.085,00 
13.565,30 

8.471.208,32 
12.163,90 

2.045.826,30 
387,15 

3.116.75 
4.604.877,99 

489,03 

'$ 9.77.985.776,01 

El rendimiento de tas diferentes leyes tribut.a:rias que rscaliza la Dirección de Impues-v ___ .---... ___ • ___ ' ____ _ 

tos Internos, durante el año 1941, también establece un notable ascenso: 

Tarapacá $ 12.295.955,30 

Antofagasta 36.385.503,33 

Atacama 8.048.547,35 

Coquimbo 20.395.310,92 

Aconcagua 11.228.059,36 

Val paraíso 330.323.294,53 

Santiago 663.834.479,02 Y USo 12.278.526,27 

O'Higgins 20.139.232,22 

Colchagua 35.684.354,63 

Curicó 7.074.339,66 
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Talca 27.511.266,32 

Linares 8.766.939,56 

M:lule 3.430.661,88 

J'í'uble 12.830.357,31 

Concepción 52.310.938,19 

Arauco 2.538.000.03 

Bio Bí-Q 6.048.051,78 

Malleco 9.1"26.976,38 

Cautín 17.193.62~,58 

Valdivia 23.614.568,88 

Osomo 13.368.443,88 

Llanquihue 7.684.559,68 

Chiloé 1.813.586,64 

Ays:en 1.569.356,25 

Magallanes 30.649.530,25 

Totales: '$ 1.373.995.262,18 Y USo 12.278.526,27 

Este total es superior casi en quinient<?s millones de pesos al rendimientoobteni
do en 1940. 

Se ha atribuído en todos los tonos la ca
restía de la vida al factor producción. Se 
ha llegado a sug.erir que nuestro obrer{);-jn
de hoy menos que antes. S.' E. el PresIden
te de la República, don Juan Antonio Rí!os, 
inició su mandato Con el lema "Gobernar es 
Producir". Concuerda en la conveniencia de 
aumentar cada día más nuestra producción, 
dirigida yori,entada por organismos técnicos 
estatales. Con ello debe progresar el país y 
mejorarse el standard de vida promepio de 
nuestra po·blación. Pero, las cifrasdesrnien
ten que haya un menor rendimiento del 
obrero o que se produzca menos. Por el con
trario, la producción ha ido en aumento. 

Veamos en qué escala reconoce este aumen
to el propio Mensaje Presidencial del 21 de 
Mayo del presente año. Hay una leve dis
minución en las cifras de siembras y cose
chas agrícolas, con la excepción de la siem
bra de arroz, que aumentó en un 13% y la 
cosecha de papas, superior en 109.302 quin
tales mét,icos a la de 1939-1940. La pro
ducción total de maderas tuvo un alza de 
3,6 millones de pulgadas (1939-1940: 
23.822.915 pulgadas maderas; 1940-1941: 
27.398.175 pulgadas maderas) . .Los anima
les fueron 1.388.154 en 1940 y en' 1941 ; 
1 .433.631. En el movimiento de Matade
tos, las cifras de carnes muertas fueron: 
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145.089.235 kgs. en 1939 y 165.845.616 
kgs. Especial importancia reviste el mejora
miento de la producción minera del país en 
1941, como lo indIica su cifra, que supera en 

, en 180/0 a Jade 1940, a pesar de haberse"pa
gado jornales a 1 . 817 obreros menos, 10 cual 
comprueba el esfuerzo de nuestros trabajado
res. La producción de cobre en barras alcanzó 
a 453.527 toneladas, contra 337.700 tonela
das en 1940, o sea un 34,3 % más. La pro
ducción de minerales de cobre fino mejoró 
también en un 32 %. El carbón, producto so
bre el cual se ha preten1ido afirmar lo con
trario, aumentó' su p~oducción, alcanzando. a 
2.047.947 toneladas, contra 1.933.618 to
nelaó'as en el año anterior. En cuanto a' la 
producción industrial, también pr,esenta ca
racteres francamente halagadores, que permi
ten al Mensaje Pres¡denc:al proporcionar el 
siguiente panorama optimista a su a'pecto: 

"La Industria Fabril jenota en el í:ur;o 
del año 1941 una manifiesta tende:1~i,1 a su
perar la producción, su calidad y a dotar al 
me~cado nacional de algunos elemeiHos 'lue 
la situación mundial impide que lleguen al 
país en cantidad y condiciones conveni'~1]
tes. El más notable progreso industrial dél 
:lño puede ser consderada la instalación de 
la Hilandería de La Unión que produciría el 
hilo para la industria nacional y que espera 
llegar a exportar en el curso del año actLnl. 

El índice de la producción industrial lle
ga a la importante cifra de 171,2 que supe
ra en 2,37c al índice de 1940 y en 13,4 % 
,t! mismo de 1939. Este índice es el más al-
10 registrado desde q lIe Estadística lleva las 
series correspondientes. 

Mejoran las cifras referentes al volumen 
de la producción las industrias siguientes: 
C'okeen 13 j" vidrio (general) en 3 3 ';7, , 
alquitrán en 9 j,. lana para tejer en 2 ~.~ , 
jabón bruto en 4, % paños en 12 ';7,', papel 
(general) en 8 j, , el papel de escribir e im
prenta subió su índice en 15';7", tabácos (ge
neral) 9 ';1.' y los géneros de algodón que su
hieran de 558,9 puntos que se anohba el 
promedio para 1940 a 722,1 puntos eUe re
gistran para el promedio de Enero·n:e,::em
bre de 1941. 

En cambio baja la industria del calzado 
que de 84,4 en 1940 disminuye a 77,7 en 
1941. El azúcar, así mismo, baja de 173,5 

que tenía de p~omed:o Enero-Diciembre el 
año anterior a 165,6 en 1941. 

Estas mermas en ambas industrias cita
das en el párrafo pre-inserto pueden atri
huirs'e a factores d¡férentes: para el calzado 
sería posible buscar la causa en que el stock 
del año 1939 (Diciembre) fué uno de los 
más apreciables que esta ~ama industrial ha 
alcanzado y para el azúcar no es desacerta
do buscar la razón de su baja en el temor a 
la falta de la materia prima por las difcul
tades de importación, debido a escasez de 
fletes y a las grar;d'?5 compras hechas por 
grandes países en los mercados abastecc2o
res. 

El cemento iambién ~uf:e baja en su 
producciólJ. El índice que en 1940 fué de: 
323,0 alcanza sólo a 302,8 para el prome
dio Enero-Diciembre de 1941 v en cifras ab
solutas tenemos que de una producción de 
385,091 toneladas en 1940 baja a 359,720 
toneladas en 1941. Disminución que 'ncide 
directamente en la importante industria de 
la construcción, principalmente en la zona 
del terremoto de 1939 que a pesar del he
cho indicado aceleró la reconstrucción en 
proporción notabilísima, para 10 que fué ne
cesaria una mayor :mportación de este ma
lerial que en 1941 llega a 30,931 toneladas 
contra 13,742 en 1940 y 1,463 en 1939. 

La construcción subió de 709,000 m~ 
que se proyectaron en 1940 a 727,426 m.:? 

en 1941, sitn,jo la comuna de Chillán la c:ue 
~obresale ya que de 49.013 111. 2 sube a 
70,049 111.~ en 1941, En su mayor porcen
taje esta const~ucción, como la de toda la 
zona de reconstrucción, se efectúa. por in
termedio d.~ la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio. El valor unitario por 111. 2 

de edificación en las Comunas L~e las que se 
tienen datos que son las principales de la 
República, sube de $ 557,1 que era en 1940 
a $ 574,9 en 1941. 'Par:! Casas Habitación 
los valores re,~'istrados son: $ 493,6 en 1940 
y $642,0 po: m. 2 en 1941. 

En 1940 el valor toh1 de la producción 
de la Industria Fabril, fué de 5.064.276.561 
pesos contra 4.420.047.813 pesos en 1939; 
trabajaron en ella 107.856 obreros, contra 
96,389 en 1939, pagó $ 552.156,425 en 
salarios contra $ 434.806.354 en 1939. Sus 
empleados ganaron $ 201.075,446 en suel
dos contra '$ 164.239,138 en 1939; 105 ca-

.. I 
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pitales invertidos según balances al 31 de 
Diciembre eran de '$ 4.174.380,515 coriha 
s 3.515.100,160 en 1939; en mater:as pri
mas nacionales se invirtieron 1. 8 81. 999,10 1 
pesos y en importadas 983.748.526 pesos 
contra '$ 2.508.398.420 que en ambas catego
Tías de materias primas gastó en el año an
!erÍClr. 

De los datos recolectados referentes al 
año 1941, se deduce que las cifras absolutas 
dadas. en 1 940 se~án ampliamente superadas 
L'l1 to,ias bs ser:es industriales y qUé Se lun 
instalado en el país numerosas industrias 
hasta aho;-a no explotadas y varias fábr:cas 
lluevas que aumentarán la producción de hs 
y:l e xi"sttn teS" . 

Inc:Hce a-e la prOducción minera 

14C~--------------------------------------------~----,140 

120 120 

lOO .----- 100 

80 80 

1$39 

--------------_ ... _,---, ---, 
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Producción Industrial en $. 

Provincias 

Ta:apacá 

Antofagasta 

Atacama 

Coquimbo 

Aconcagua . 

Val paraíso 

Sanfago 

O'Higgins 

Co1chagua 

Curicó 

Taka 

Maule 

Linares 

Jiil'uble 

Concepción . 

Arauco 

Bío-Bío 

MaIleco . 

Cautín 

Valdivia 

Osorno 

LIanquihue 

Chiloé 

Aysén 

M ag-aI1anes 

Total del país 

I 
·1 

1 

·1 
I 

.1 
I 

.\ 
1 

.-.1 
1 

. ! 
- i 
.1 

.1 
1 

.1 
I 

.1 , , 
·1 

I 

·1 
1 

.1 
I 

·1 
1 

·1 
I 

.1 
1 

I 
1937 I 

1 

, l 
1$ 
I 
1 
I 
1 
1 

1 

1, 

1 

1 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 
I 
1 
1 

I 
I 

=;=:==-"===="---''''------'--.--- -.~ 

1938 

1 
32.563.7711$ 

1 
80.019.4801 

\ 
7.803.4221 

I 
42.389.1501 

I 
108.434.4631 

I 
833.595.9931 

1.953.262.042 

73.306.472 

79.015.984 
I 

18.967.3801 

112.940.930' 
J 

4.4·34.4881 
I 

31.487.5971 
I 

21.174.0641 
1 

362.834.7791 
1, 

7.319.0231 
I 

13.918.2101 
1 

1939 1940 

I 
30.090.649'1$ 30.169.871 

1 
65.216.5741 87.728.<128 

I 
11.850.1241 6.658.569 

1 
38.588.6751 46.673.683 

I 
56.827.1451 75.428.303 

1 
880.238.4441 1.030.113.897 

1 

2.188.855.0281 2.660.632.914 
I 

96.476.8011 103.191.062 
! 

86.486.388! 152.458.049 
1 

22.262.8941 20.621.780 
I 

113.705.8381 102.926.747 
I 

4.354.8801 5.491.8-4' . 
I 

32.907.0551 34.489.165 
1 

Terremoto! 35.173.702 
1 

329.056.830 1 439.403.703 
I 

8.445.218: 9.996.488 

24.575.445 30.088.788 

51.393.9341 47.496.236 54.547.074 
I 1 

49.346.240 1 56.782.3811 64.862.128 
I 1 

219.688.2761 190.727.2171 150.505.950 
t . I I 

• 1 1 45.161.261 
! ! 

20.887.251[ 21.742.4731 28.284.910 
- 1 I 

2.931.7741 3.061.0431 2.201.697 
1 1 

376.867/ 636.5581 950.610 
1 ! 

95.844.9971 93.992.9171 95.210.976 
1 ,---- -,-----

1$ 4.223.936.5871$ 4.404.376.813!$ 5.312.971.609 

--

I 1 1 
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y en la misma forma, el examen de to
jos los g'úarismos referentes a las diversa~ 

acf!vidades nacionales, nos indican el robus
tecimiento de nuestra economía y nos ha-
111an de condiciones c;ue en vez de impedir 
al alza constante del costo de la vida, de
bería más bien servir de base para la esta
hilización del peso, asegurando un poder ad
quisitivo estable a lo, salarios y traducien
,io el mejoram;entos efectivos las reivindi
-.:aciones que justamente alcanzan alg:unos 
~eciores de trabajadores. 

Si nos detenemos en las actividades 
bancacias, vemos que ellas también se han 
desarrollado maJal .y ascendentemente en 
1941, con notoria tendencia progresiva. Los 
ruhros más importantes de los balances de 
las instituciones banc:nias nos presentan el 
~ig:lIiente cuadro: 

(En millones de pesos) 

Fecha Depósitos Depósitos .coloc3-
de ahorro Clones 

31-3-40 2.964 715 3.300 
31 -3 -41 3.000 R48 3.600 
31-3-42 3.400 9-+4 4.141 

Es has1a tal punto favoral11e 1::t situadón 
de los negocios, que hasta la Empresa :fe los 
Ferrocarriles del Eshdo obtUVO en 1941 
una uIHidad muy ce"CU1:1 a los o:henta mi
llones de pesos. Es sab:do que los datos so
bre cifra de transporte por ferrocarriles son 
decisivos para establ:~cer las condiciones eco
nómicas de un país, por 10 cual rev'stc inte
rés el cuadro de en! 'al;a~ de es!:l EmprE::l 
anexo al MEnsaje P:'l'sidencial: 

"Empa-esa de Ferrocaniles del Estado.-Es(;¡ importante empresa ha continuado. 
durante el año recién pasado, dedicada:l bs laborfs de su Incumbenc'a; los gráficos que 
a continuación se incluyen revelan el ira1,:, io realizado. 

Entradas del tráfico 

Pasajeros ... . .. 
Equipaje ... .,. 
Carga 

To.tal 

Otras en tradas 

Entradas totaleS" . .. ." 
Gastos totales .,. '" ... .,. .,. ... . 

UUidad ..... , ." ." ., .. , .... '" 
Retribución al Supremo Gobierno .,. .,. . 

1940 

s , 15R.977.535 
24.431.932 

341.9R4.928 

$ 525.394.395 

$ 7.200.564 

;:; 532.594.959 
5:20.510.791 

1941 

::> 17R.250.040 
28.877.227 

411.869.406 

S 8.996.673 

$ 6.561.961 

S 625.55R.634 
545.642.421 

12.084.168 $ 79.916.213 
37.281.382". 

======~=======================:~ 

De todos los antecedentes que he veni
do reseñando rápidamente. se deduce que el 
g:ran problema de nuestra economía es el de 
asegurar, mediante los mecanismos adecua
dos, que cese de una vez el alza ala:'mante 
del costo de la vida, que se v;ene operando 
en Chile en condiciones que no se conocen 
en ningún otro paí~. N o es posible que mien
tras nuestra producción aumenta por el es-

fuerzo de los trabajadores chilenos, y todas 
las cifras económicas ~e presentan favora
bles, estos mismos trabajadores deban vivir 
en la atroz incertidumb:e que les crea el he
cho de que Sll~ salarios se hagan cada día 
más insuficiente, porque la desvalorización 
monetaria, y las especulaciones suben sin li
m.itaciones los precios de los artículos más 
indispensables para la vida. 
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El señor Oastelblanco (Presidente). 
Ha llegado el término del Oro e n---O el Día, 
Honorable Diputado; quedará con la pala 
bra <Su Señoría. 

El señor Oañas Flores.- ¡Es ~"na lástima! 

9·-Tabla de fa.cil despacho para las próxi
mas sesiones 

El señor Oastelblanco (Presidente).
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 
la sesión próxima, ,las siguientes materias: 

Proposición de archivo de la Comisión de 
111dustr:ias: 

Proyecto que autoriza a la Universidad !le 
Concepción para inwrtir los inte¡-cses de "u 
capital de reserva. 

Proyecto sobre inversión de los fondos pa 
ra necesidades de la Remonta del Ejército 
y de Carabineros. 

Proyecto que otorga beneficios al Escala
fón Subalterno del Poder Judicial. 

Proyecto I"obre ventas de crines de ani
mal con guías de libre tránsito. 

Proyecto que prohibe el uso de picanas y 
marcas de fuego. 

Proyecto sobre alltorización a la Muni,:i
palidad de Coinco para contratar un emprés
tito. 

Proyecto que otorga facultade~ a los In
tendentes para resolver sobre colectas. 

Proyecto que da nombre de las plazas del 
Barrio Cívico de Santiago. 

10. -Actuación ,de un Oonsejero de la Oaja 
de la Marina Mercante Nacional. -Pe
tición de oficios. 

El señor Oastelblanco (Presidente). -
Entrando a la hora de incidentes, corres
ponde el primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra al Cflmité Radical. 
El señor Aria.s. -Pido la palabra .. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra Sn Señoría. 
El señor Arias.-. Señor Presidente: 
Deseo referirme en esta oportunidad a al· 

gunas incidencias ocurridas desde hace al 

gún tiempo en la Caja de la Marina Mercan 
te Nacional, C0i1 motivo de las actuaciones. 
de un consejero de ella, que es a la vez J eft> 
del Departamento de Navegación del lVIini-.;
terio de Comercio. 

Este funcionario público, o·:vidando, seg1.c
ramente, su ealidad de tal, se ha permitid,., 
dirigirse a todos los organismos sindicale;, 
marítimos, para que formen corrientes de 
opinión para oponerse a la aprobación, IHn' 
esta rama del Congreso Nacional, de la in· 
dicaci6n aprobada ya en la Comisión de Ha
cienda, que hoy constituye el artículo 7 .. o 
del proyecto del Honorable Senado sobre Ley 
de Emergencia, que dice relación con la all

torización dada al Presidente de la Repúblich 
para determinar la composición de los Con· 
sejos de instituciones semifiscales, Cajas de
H.etiro y Previsión Social, y la inelusión en 
ellos de representantes del Senado y de h. 
Cámara de Diputados. 

Como consecuencia de estas gestiones, se 
ha designtulo UIla Comisión de Presidente", 
de Sindicatos Marítimos para que se trasl~1 
den a Santiago, a luchar por el rechazo d(~ 

esta disposición, que en mi concepto, perm~· 
1 irá una mejor fiscalización en los distintos. 
~ervieios administrativos .. 

Asimif'.l~lo. señor Presidente, tengo cono
(·imiellto de que en la Caja de la Marina 
Mere¡.mte Nacional, se han violentado ins
tlluceiol1cs expresas emal1adlis del Departa
mento de Previsión Social, para esa Caja, 
(:'11 virtud de lo cual, r~ego al :leñor Pr~; 
dente dirija oficio, a nombre del Diputad0 
que habla, al señor Ministro de Salubridad 
a fin de que propo'fcione a la Honorable Cá
mara los antecedentes relativos a estas iu
eideneias que obran en poder del Departa
mento de Previsión Social y también al se
fíen' Mi!listro de Comercio, poniendo en su 
<'onocimiellto estas observaciones sobre el 
funsiollario del Ministerio a su cargo, '·:1H" 
desempeña en él, las funciones de Jefe (l::~ 

Departamento de Navegación. 

El "eñor Pizarro.- ]<J1 Honorable Diputad!' 
ha pedido el envío de dos oficios, señor Pre
sidnte. 

El señor Oastelbl3,nco (Presidente).
Se enviarán los oficios en la forma acostum
brada. 
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11. -Proceso político-históricos de los Go
biernos de Derecha y del Gobierno de 
Izquierda. - Respuesta a observaciones 
de los señores Cañas Flores y Marín BaJl
maceda, sobre la: gestión gubernativa del 
régimen re~ientemente pasado. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor Muñoz (don Isidoro) . - Pido ~a 

palabra. 
. El señor Castelblanco (Presidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor Muñoz (den Isidro) . - En "le

siones pasadas, señor Presidente, los Hono· 
ral»)es colegH~ sellores Cañas Flores y Ma
rÍn ~almac;,'da, en discllrsos que tenían CO[L') 
objetivo aparente fijar la posición política 
de sus respectivos partidos frente al nuevo 
Gobie¡'no, aprovecharon esa oportunidad, (~()

mo tantas otras, para hacer una crítica m~l~; 
;¡pasionad::t que verdadera, al Gobierno p,t
sado. 

Mi estilllf,do amigo y colega, Honorabl~ 
;;;eñor lVIejías. refutó a nombre del Partido 
Hadical. los antecedentes y afirmaciones qlW, 
como elemelltos de juicio, adujo el Hónor't 
hle señor Cañas Flores, re~:tableciemlo efl 
forma precisa y clara lo que podríamos lla
mar la verdad numérica. Pero como el 01 .. 
;jE·tivo principal de las observaciones de mis 
llonorables colegas no era J¡~ exhibición de 
cifras ni de citas aisladas, sino hacer HU 

proceso político del ,Gobierno de Izquierda, 
creo cumplir con un deber elemental al h¿;
l'el'lll'3 cargo de esas observaciones y cor_
t]'ihnll' al restablecimiento de la v€l'dad po· 
lítica. 

¿ Hall peusado alguna vez los Honorables 
Diputados de la Derecha en las causales qw~ 
determinaron el triunfo del Frente Popular) 
.. I,cs ha inquiet?"do conocer los elementos 
g-eneradores de esa fuerza que fué capaz do 
desalojarlos de las posiciones políticas Gen' 
1rnarias quc tenían? 

Posiblemente que sÍ; pero también es po· 
sible que lo hayan atribuído a factores ea 
rriehosos, aparentemente verdaderos, como le 
Jla ocurrido al Honorable señorl\1arÍn Bal
Il!aceda al responsabilizar de ello, a la ar.· 
éión do:mag(,gica permitida por el sufrag~ü 
uni versal. 

Parece que para el Honorable Diputado. 

las transformaciones políticas y sociales y 
los continuos desplazamientos de clases diri· 
gentes, hubiesen sido motivados. siempre, 
llor el sufragio universal. 

Pero eomo la verdad histórica es, que no 
siempre ha existido el sufragio universal y 
8n cambio, han existido siempre aquella,s 
transformaciones, es indispensable, entonces, 
atribuírJa" a causales más profundas o a fe· 
1,('J'n'~'I:(1,'; c('¡eetiyo", más complejos. 

Por lo t:mto, como yo no quiero incurrir 
en el mismo error de mi estimado colegfl. 
no voy a atribuír el trilmfo del :B-'rente Po. 
pular de 1 n:3S a los acontecimientos circuu<;
tanciales y limitados del Gobierno del E'xemo. 
señor Alessalldri. -Nó Honorable Camara
El tr:;ndo de las Izquierdas fllé determinado 
por CallS¡¡]rs más lejanas y de gestación má::l 
jll'olo\1cad,) . Obedeció al fenómeno histf:
l'i eo ,le (1 t~SplaZallliet1to de clases dirigenV'ls, 
cuando éstas han perdido las condiciones y 
capacidad de tales. 

y para no hacer de esta afirmación una 
simple expresión teóric[~ o caprichosa, me YtI 

n lWrl!litü' la Ibnorable Cámara que remontcl 
Ll'cve'llcllte el curso de nuestra vida política. 
para hn.s~ar en él la comprobación l'espec-

Después de al~-unos 8.ños de C.l';~ ;: c:nicos, 
de pronunciamientos c;viles y milita'es eue 
hic-iel'oll temer que nuestra incipiente naci~· 
: ;lid:l:l se hundiera en la anarquía que des
tl'o:~ahn a los demás países de raigambre His
]lana, una el ase social se apoderó ,1 el mando 
de la H0púhliea y lo ejercitó preponderada
mente por más de eien años, con sólo cor
tísimos eclipses, más aparentes qne reales. 

Señor Presid-mte, en los países como Ci'l 
rnestt'o, cuya evolución histórica ha sido re·· 
guIar, sin agudas oscilaciones, es más fácil 
qllr e11 los de convulsionada trayC(·toria, se-

. ~:'nü'el desenvolvimiento de sns clases po· 
lítica.;; y sociales y valorizar la influencia que 
han tf!nido en e~ desarroJlo colectivo. 

Po l' estas cire lU1stancias, 110 es arbitrar; ,) 
l~i estará reñido .~on la realidad si dividimc "! 

el período de Gobierno que hemos señalado 
en dos etapas, llegando la primera hastd 
1891 y la otra hasta 1920. 

¿ Cómo pueden juzgarse las aptitudes de 
mando de una clase dil'igente?--,\plicándole, 
Honorable Cámara, la mIsma fórmula que S~ 
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aplica a todo dirigente de cualquiera activi
<lad. 

::le d;ce, por ejemplo, que el Gerente " 
Al1m inistrador de una empre'la es apto cuan
do, lLtbiéndola tomado en condiciones preca
lias, logra llevarla a un alto grado de desa-
11'01l0 y florecimiento; y por el contrario, 3e 
dice qne es inepto, cuahdó la lleva 'a la ruín3 
d a la qniebra. 

Así podemos afirmar qne una (Jase diri
frente ha tenido aptitudes de mando cuando 
l.\ajo 1:>11 imperio se logra acreeentar el pa-
1l'imOllio Platerial o espiritual de ]a colecti
vidad . 

. Analicemos, enton~es, si la clai"c dirigente 
desplazada en 1938, cumplió en algún pe
:.'íodo la misiól~ de <,lase gobernante. 

Por muy superficialmente que hagamos es
te análisis, nos encontramos que en su pri
I,ll"'¡) etapa, se acrecentó la superficie teni
~orial de la Hcpública en cerca de 200. OO;J 
l"ilómetros y en los cuales vino involucrada 
],1 mayor riqueza que país alguno haya re-' 
(':bido: el salitre. Se incorporó, asimismo, 
'1 la vida civilizada y productora de la Na· 
ción las tierras de Arau-:;o. 

Sobre una Constitución Polítina, autorit<1 
ria, es cierto, pero org:mismo de Derecho 
por sobre toda consideración, se fundamentó 
el armazón jurídico que rigió el desenvolvi
mient o político, soúal y eccnómico de b. 
Hepúhlica, en los mislLos instantes en que 
todo.;; los demás países ele proce(l encia his
vana, eran presa del caos y ele la aun ::
quía. 

Se crearon los institutoR iniciales para 
formar y acrecentar la cultura del país. 
y si bien es cierto que en el pensamiento de 
los precursores, no hubo tal vez una noció~l 
dara de la cultura de masas, algunos de 10'; 

<]ue vinieron posteriormente tuvieron ya b 
concepción exacta de tal misión, especialmen
te la mentalidad visionaria Je Ralmaceda. 
que en un discurso pro.:mnciaJo en J1a Se
rena decía: ., Procuro que la riqueza fiscal 
~e aplique a la construcción de liceos, escue 
las y establecimientos de aplicación de tod'j 
género, que mejore la capacidad intelectual .v 
(ultural de Chile." y después, en 11a Ca
lera, agregaba: "La síntesis de mi progra
ma de Gobierno, es el ensanche d,e la instruc
ción y el enriquecimiento de la República." 

y por último, señor Presidente, en el tras-

('urso de ese período, que un conocido escr,t
tor chileno, e.plicándoJe una eonCepClO.il 
Spengleriana, lo ha llamado de la "República 
en forma", se condujo a la Nación y se !a 
hizo salir victoriosa en tres guerras inter
llacionales, o sea, en tres acontecimientos en 
que se jugaron por entero sus destbos. 

En la primera, la clase' dirigente demostro 
su sensibilidad para captar los peligros que 
podían amenazar el porvenir de la Repil. 
blica, destruyendo en embrión la Confedera
nión Perú-Boliviana. 

Después, en 1866, esa sensi!:>ilidad llegó a 
su más alto grado de perfección, al acudir
se en defensa de un país hermano agredido 
injustamente, sin medir las consecuencias o 
condiciones materiales existentes, escI'ibién
Jose así, una de las páginas más bellas da 
conft'aternidad y solidar:dad continental. 

j Ojalá, en estas horas sombrías e inquie
tVlltec; que viYimo::;,pud¡.~ra ÍIutnse aquell& 
\'lsión y aquella virilidadr 

PinalmentC', en la Guerra dpl Pacífico 
2e sÍlj)o obtener b victoria y defenderla con 
entereza y decisiól'. 

Citados el grand.es :,asgo'l 1.,s principales 
hechos de este período, ¿ quién pI)dJ:á afirma.' 
Ciue la cla~e dirigent'3 nl' llen6 eon plenituu 
la misión de acrecentar el patrimonio colee, 
tivo en sus aspe~to;¡ ll~a~;eriale 3 y espiritua· 
.les? Cualquiera que llayan ~:ido sus erro
ns (ú'ünnstancia!.8s, fu':, indudablemente, 
1<1H\ (,la¡.:e digna rle gobelnar. 

]>el'o despu~s de e'la fecha, Ya perdiendG 
d,neleradamente las anteras receptoras de las 
;lecesidades cole(~tivas y fué haciéndose mág 
l'stre(~ha la visió~l de l~s prubit~mas y más 
1 educidas y utilitarias las soluc i<ines que •• 
ellos se daban. La fina Sel','51 h;'lidad an
I erior f,¡> tras~oc{¡, eE HIla im['ermeahilidarl 
casi absoluta. . Nun~a el be,l' e' consejo de 
Desc¿lrtes: ' 'Ver daro ptÍra act'lfLl' bien". hizo 
más falta a una clase dirigente. 

Los interese;;; pluto'~rftticos y oligárquicos, 
tmpañaron la visión al~n del futuro. inme, 
L1iato. 

Analiz~do este períoé:o eOIl lú. misma im
l arcialidad que d ante1.-'or, n,) SI' encnentr \ 
{n él ningún ~cto d ~ : rasceno leJlcia y sólo 
l'ua que otra obra material de linportancia 
u;.cioual, como el Diq,¡e Tlúmtlr'J ~ de Talea-
1 uano y el ferrocarril 11ongituL:,;nal, idea. 
por lo demás, de BalIlla :eda. 
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Podria, señor PresideIlte, citar liluchos he
('hos y acontecimien-;.os extraü'os de esta 
época que confirmarían lo que ve:ago saste
j·jendo _ Pero como deseo qua d juicio so· 
bre ella, tenga la debida autoridad, que 13 
modesta personalidad del Dipru:do que. ha
Lla no podría da~'le, voy a emregar esta tao 
rea i1 uno de los más b ,-illanta., y talentosos 
tscritores que t·.lV.o el l·aís en los últimos 
años; voy a permitirme citar, entre muchas 
otras, la opinión d·e don Alberto Edwards, 
([ue se expresa así. "Dvrante esta etapa de 
la República, los hombres políticos llegaba~l 
al Parlamento, en la mayoría de los casos, 
por virtud de su din~!,.l. o por ,.j prt>stigio 
tradicional de las vi ~jati ~grl1pa(';( nes oligár
(~uicas, pero sin deber 8 la p:.;.1/ actJva de 
1::1 opiniún, ningún programa de ~cci0n eL 
eiente y adual, sino el cumphl1l"llto de un 
1 :to negativo," 

"Bs neeesaJ'io, agrec:a, ha'wr vivido en 
Chile entre 1891 y 1~l20, pc;"a (·omprender 
hasta qué punto semejante estado de eosas 
~,lledc desarrolla.' a la vez, l.:t '.'1ercia y la. 
hipoeresía eolectiva. ,. 

y eontinúa, en segmda, e011 fina y puuzan· 
te ironía: "110s Jefes Oligárquicos de Santia 
go, se daban el lujo de saludar POi' fórmuh 
Y. de cmlndo en cuando, las bandera'~ ~'e'; 
pirituales", gratas a una porción del electo 
rado, para dedicarse en seguida a sn pe
queño juego de intrigas de salón. Pero, al 
revés de los augures romanos, solían encon
trarse a solas, sin sOllreir siquiera. Se 
hubiesf' (~icho que tomaban en serio su papel 
de apóstolef' de doctrinas que nunca llegaba 
el (~aso de apliear." 

Sintetiza, en seguida, su pensamiefoJo ~\. 
agrega: "La Revolucióll de 1891, dl'jó en 
pié y más poderosa que nunca a };.l, so~iedatl 

dirigente, pero la dejó también sin contra
peso. .. Como consecuencia de ello. el Go· 
bienIO de 'Chile conservó su regularidad, 811 

decoro, su resp(~to por el Dere.chopúblico y 
las formas jnrídicas, pero perdió su eficien· 
cia directiva. Era una suave anarquía de 
salón, casi sin contacto eon el pneblo y las 
provincias, y que dirigía las elecciones con 
libros de cheques y nombramientos," 

El señOJ' Castelblanco (Presidente) _ -
Honorable Diputado: ha terminado el tiempo 
del Comi1 é Radical. 

El señor Mejias.- Señor Presidente: . ¿ Po
dría prorrogársele la hora? 

Varios señores Diputados.- Como no, se 
ñor Presidente, 

El señor Vargas Molinare.- Con mucho 
gusto, 

El señor Castelblanco (Presidente),
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro-
rrogaría el tiempo del Comité Radical, con 
prórruga de la hora, . 

Acordado. 
El señor Muñoz Alegría.- Es así, HOllO' 

rabIé Cámara, cómo un hombre de derecha, 
de indiscutido talento y conocedor, como po' 
cos, de la e,'olución política del país, juzga 
a la clase dirigente en su etapa oligárquica 
y decadente_ 

Seuor Presidente: después de estos jui
cios definitivos y lapidarios, no (,abría nada 
más 'fue agregar, si no fuera porque se hace 
indispensable fijar posiciones y deslindar res· 
ponsabilidades que la pasión política dese!l 
confundir o alterar, 

Los pueblos luchan y se saerifi(~an, señor 
Presidente, por las conquistas materiales y' 
espirituales, lo que es, en resumidas cuentas, 
la lueha por la civilización; no para que 
aquell:ts pasen a acrecentar el patrimonio de 
unos pocos o sirvan para f~rmar cenáculos 
(le precir,¡.ismos literarios o de refinamiento!; 
intelectuales. Luchan para elevar el stan 
dard de vida y la capacidad cultural de "o
dos sus componentes, 

I.1a lucha por la civilización es para pro
poreionae el goce de sus bienes a todos los 
miembros de la colectividad, lo contrario no 
es progreso ni es civihzación, 

Veamos, pues, cómo en este período, la 
clase dirigente utilizó los sacrificios y los 
bienes acumulados en el precedente, 

La fabulosa riqueza del salitre, no sirvlO 
para otra cosa que para exonerar al plutó' 
crata y el todopoderoso latifundista de la 
inquietud de los impuestos, finan,'Jando C011 
sus entradas el setenta y el ochenta por cien
to del presupuesto nacional, a la in.versa de 
Jo que aconsejaba la previsión genial de 
Balmaceda, que anhelaba que esas entradas 
extraordinarias del salitre se empl'3aran tam 
bién en obras extraordinaria~y r('productt
vas, que acrecentaran el capital nacional 
para 1a explotación de nuestras inmensas 
riquezas potenciales, Pero la oligarquía 

• 1 
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que le sucedió, encontró más cómodo consu
mirlas anualmente en los presupuestos ordi· 
narios y que las riquezas de Chile tuvieran 
que ser explotadas por el capital ¡'xtranjero, 
o no ser riquezas positivas. 

Y, ¿ qué decir, señor President~, desde el 
punto ,1¿ vista de las clases a;;alariadas? 
A.caso no era solamente ayer, que mencionar 
pampa salitrera era mencionar el escenario 
donde se consumía la virilidad de la raza en 
nna tragedia de sangre, de miseria y de po
dredum bre humana? ¿ No llegó, acaso, a 
llamársela "La Pampa Trágica"? 

y todo bajo la absoluta impasibilidad de 
la elase dirigente, cuya única inquietud con
sistió en ahogar por medio de rcpresione" 
a veces sangrientas, los periódico::; estallidos 
de rebeldía que esa miseria y ese abandono 
producían. Pero leyes que garan;oizaran los 
derechos del asalariado, que mejoraran las 
•. :ondiciones sanitarias y de la ví vient1a, de 
esas terrihles Ylviendas, señor Presidente, de 
calaminas que aumentaban el calor de los 
días y el frío de las noches de ]a pampa y 
que subsistieroll basta hace poeos años, eso 
no era poéble. m Gobierno 110 podía in
tervenir en las relaciones del capitul y el tra· 
bajo si no era para garantizar el ortlen so
eia], corno se entendía entonces. 

Parece que la riqueza que nos proporcionó 
el salitre, tuvo para los destinos de nuestra 
raza la misma trágica inlfucncia qlle la gra
"ia otorgada al Rey Midas. 

¿ y qué decir de las condiciones del tra· 
bajador en el carbón y del pudridero del 
rom·entilIo en las ciudades? 

Aunque lo que acabo de exponer es de 
eonocimiento de todos, vale la pena compro· 
bar en las estadísticas demográficas los efec
ios de esta indo1encia e imprevisión. 

En 1890, la mortalidad en 
Chile era de .. 

En Alemania dEl 
C'. España de •• 

En Italia de .. 
y en Rumania de 

.. 
29.4 
25.1 
31.7 
'27.3 
27.5 

por mi! 

" 

" 
" 

Como se puede observar, los porecntajes 
de . mor+alidad, aún comparados (~on los de 
paises mf.!' adelailtados, no eran c1esde nin
gún punto de vista vergonzantes pal'a d 

nnestro; pero, corren los años y estos por
(~entajes eran 'jos siguientes: 

Chile .. 28. i por mil 
¡\lemania 12.5 " 
España . . .. .. . . 19.0 

" " 
Italia . . 16.6 .. 
Hnmauia 22.1 " " 

o ~ea, que mientras en Chile apenas dis· 
minuye ]a mortalidad en 1.3 por- mil, en 
:\ 16111ania esta disminución es del 12.6; eu 
España del 11.7, en Italia del 10.7 y en Ru
mania del 5.4 })or mil. 

La rillación, en ese mismo año de 1920. 
('011 alglUJos países de la Améri·~a Latina, 
an·oja los siguientes resultados: 

Chile 28.~ por míl 
Ar~entiIl1. 14.1 .. 
Colombia .. 14.5 " 
l~ruguay . . .. 11. 1 , i 

Veneznel:¡ 18.5 " " 
Ecuador 21.5 " 

o sea, que la mortalidad en "Chile, país 
de dima privilegiado, no solamente era su· 
!J<'rior a la de los países más civilizados, sino 
qne también lo era con respecto a los demás 
J l<¡íses de! contincnt.~ 

Por lo que respecta a la mortalidad in
fantil, en 1930 aún teDÍamos el triste privi 
legio de tener el má" alto porcentaje. En 
esa fecha. de eada l~lÍl niños que nacían: 

j 

En Chile morían al año 2::::; 
En Alemania · . 83 
En España . . . . .. 117 
En Italia .. 12<.1 
En Rumaniú · . 184 

y la relaeión con lilgunos países de Amé
ríe u Latina, era 1 a siguiente: 

En Chile .. 23:) 
En Arl!entina 111 
En Co.ir.mbia 129 
:¡'~tL Uru!:\,uay · . 1043 

Rstos guari..,mos se tornan aún DJ&S a('tl 
.,<¡:lr,res si consideramos que los factul'es de· 
l¡O"I:lÍnantes en l • ., índices de m".;.:hH: -Iud y 

mortalidad son las {ondiciones de la habi h 
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clOn y de la alimeilt~,ción. Las desast.rosa~ 
condiciones de la primera, fueroll ya serH 
ladas en el censo de la habitacióp de 1930, 
y las segundas por la encuesta sobre la ali. 
mentación popular de Chile, efecLuada en 
1935 bajo la dirección de técnico'> extran.1P
ros, en cuyas conclusiones se lleg¡t a asegi_~. 

rar que Chile es uno de los paíse:; donde las 
masas pÍJpulares están entre las U1:1S desnu
tridas del universo. 

Tenía, pues, razón el Honoral¡le sellOT 
Godoy Urrutia cuando hace poco afirmal:1 
en esta Honorable Cámara que, en Chile_ 
había más preocupación por el perfecciona
miento y conservación de la raza caballar, 
que por la atención de la raza humana. 

El señor Montt. - Es la política que se 
siguió bajo el gobierno del señor Agllirre. 
al adquirir la Junta de Exportación Agrí 
cola el Hipódromo Chile. 

El señor Muñoz Alegría. - FU0 nn error, 
Honorable Diputado. 

El señor Montt. - Grave error, diría yo. 
El 3eñor Muñoz Alegría. - Es !lluy gra

ve el error; puede decirlo así, Su Señoría. 
IJa historia y los pueblos, señor Presiden. 

te, pueden, aveces, perdonar muchos erro
res, incluso el crimen polítlco y la desho 
nestidad de alganos de sus gobernantes; pe
ro jamás perdonan la destrucción del ca
pital humano en aras del egoísmo y de los 
intereses exclusivos de la clase gobernante, 
por cuanto la conservación y el perfeccio. 
namiento del capital humano es el objetivo 
lÍnico de todo g·obierno. 

Estos fueron, Honorable Cámara, entre 
. muchos otros, los factores que determinaror. 
la gestación y el triunfo del movimiento do 
izquierda _ Estos fueron los escalones por 
d(Jllde descendió una clase goberna.l:lte y su' 
hió otra con. aptitudes potenciales de man 
do qUe le daba la esperanza de tod.o un pue 
blo y el imperativüde, problemas 110 resuel 
tos. 

N o fueron, como lo ha afirmado tan lige
ramente el Honorable señor MarínBalma. 
ceda, la demagogía y el sufragio universal. 

Pa'lemos ahor:;¡, al examen de ,la gestión 
tan execrada del Frente Popular; pero, an 
tes, permítaseme hacer una breve disgre 
sióu. 

ReconozC'o , s~ñQr, Presidente;· que la, ges
tión de 1m·, .gobierno :Q"de .una, clase ,gobe'r-

".1. " 

nante puede ser juzgada en cualquier ins
tante, aun cuando ella :-;ólo represente un 
breve tiempo de labor; pero el .julCio favo 
rabie o negativo que de ello se desprenda 
tendrá únicamente valor para un objetivo 
político inmediato, y nó para la Historia, 

-como lo han pretendido hacer los Honora
bles Diputados, señores Callas Flores y Ma
ríll Halmaeecla. 

Súlo así puedo comprender a mis estima
dos eolegas, pues no puedo hac(~rles la in
juria üe cree!" que hombres de cultura, co
mo ellos ;;;011, desconozcan cuán el'raClos son 
los juicios qlle sobre hecho'i y hombres emi
ten los contemporáneos y que la Historia, 
después, olvida o rectifica. Seguramente, 103 , 

Honorables Dipatac1os, habrán leído mucha;; 
yeces los juicio.;; que sus contempor~neos em:
tieroll sobre Portales, llenos de envenenada;; 
alusiones al estanco del tabaco, a las ges
tiOlJeS de la Compañia Cea y Portales. En 
una palahra, a pesar de la reconocida mo 
destia ",conómiea de este hombre ele .Estado, 
pura sus ad ver3arios y aun amigos deslea
les de la época, no fué m[IS que un simple 
gestor y .l1l1 tinno audaz y sÚlgninario. 

¿ y qur decir de los contemporáneos de 
Balm 'lceda? i l~ué de cosas no dijeron! Tan
tas q ne, si este ilustre Mandatario no hubie. 
se tomarlo la trágica determinac:(jn de eli
minarse por sí mismo, sus días lui.brían ter
minado en el patíbulo que se aprestaban a 
leyantarle SllS' implacables adversarios vell
cedores. Y a1ln ;-,u muerte fué tildad'l de co 
bardía _ 

, El señor Montt. - No debe olvidar, Su 
Sefloría, C!1I(~ la revolución del 91 tmnbién 
fué heeha en parte por el Partido Radical 
y (!lll' sn part'do, en ese entonce" tenía al 
frente a dirigentes como Manuel Antonio 
::\iatta, honra del Partido Radical y' uno de 
los hombres más distinguidDsque ha tenido 
el pal;:;. 

El señor Muñoz A1~gría.- Eso confir 
ma, precisamente, lo que vengndiciendo. 
que 10s contemporáneos no son jU$tos en su!'; 
juiciof> sobré' los. pOPl.br~e§. ~. 'c' 

Por otra parte, tampoco puede ignorm' 
Su Señoría .qU':l en 1891 el, partido, Ra¡Jicl\'l 
tenía sólo siete Diputados de los 1~3 de qU!3 

se eompaú~ala Cá.roar~. o $tla,'.qu~,renre$en
t~ban' una propm'c~pn muy, peql¡1,.eña ." , 

El señúrllontt. ~!;p.erº',_<;ele(}t~ •• y ,.q:u~ 
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tllVO I}rtnaci6n preponderante en !il ]'evolu· 
tión, 

El seuor Muñoz Alegría. - También ell 
1932 los radicales estuvieron con los eonsel'· 
vadores para elegir a don Juan E'steban :l\-1"on. 
tero, porque así erpíamos contribu' r a la de· 
fensa de la demoel'aeia y del régimen cons· 
titucional, o sea, lo mismo que {~l'címos en 
1891, La Historia plantea a n)('('s trági· 

{·,as disyulltivas, 
El señor Cifuentes.- ¿Si me ppl'mite el 

Honorable D; putado? 
Desde el año t S!)l al afío 1020 en los ':\Ii. 

llisterios tuvieron casi igual representación 
conservadore" y riJd icales, de mol\;) que tam 
birn eorresponde esa rpspollsabilidad al Par· 
tido Radical. 

El !'eñor Godoy. --- Generalmente los con· 
sen'adores han gobernado a través de inter
pós"tas persollas, sin tener intervelleión di· 
recta, 

El señor Cífuentes, - Esa es una (le las 
malici.osas intervenciones a que est[] acoS'o 
tl1mbradoSu Señoría. 

El señor Godoy. - Decir "interpó;-;ltas" 
no f'S un insulto, Honorable col0ga. 

};J s,?í'íor (i;fuentes. - :\0 rJ igo que sea 
immlto, pcro es maliciosa la obsP],yaeión de 
Su Señoría. 

Y, pre('isam('nte, cuando el Pal't.ido Ha 
{lit',:l eomc'Ylzó a illte1'Yellil' eu III g'E'stión ¡¡d· 
lnl1~istl'~1ii\'P, !'('IllellZarOll Jos ll~(l!OS g()Lj: r
no'~ . 

El sffíor lVIontt. - ('leo <¡IlC lll'í" biell el 
qill~ pOÜ1·j;¡ !'('elmnar {I,-, L~ Ofr>ljSi¡ r", 01 ;'a1'· 
1 do T?:11,ic¡;I, por e:1Jil'ie(¡]"w!e d(' ínl('rpósi 
1;\ T1eI'''Ona . 

El ;;eüoI' Muñoz Aleg-rÍR, -- La illflnen, 
<:ia en d g'obiel'110 de 11ll' país ]lO 1n (letf't'mi 
,¡¡lj] UIlO o' dos iJldividaos siflo ]n ('J:¡se -social 
que tiene los 'co1ltl'oleiivitales ele la colec· 
tividad. Si' repasáramos la eompos:eión de 
€ste misn;() cuerpo legislativo, hasta f'l nTí!) 
1920, veríamos que el 85 por eienjode los 
representantesile la Honorable Cámara pero 
lrneeiN'o\1 'il ti clase so(·jal qne Sus Seuo· 
rías represrlltan f'll ('stas baneas, .\' entono 
('es es indudahl(' que ésta tenía la influencia 
definitiva en el GCll'ÚDO y nó los que es
})Q1'ádicamente llegaha n a 0;jereéra 19'1UJ a 
gestión ndministrativa.· 

El, señ'or' d~fuente.s, Peróyo lTl e ~('f'0ria 

a la responsabilidad del Partido Radical que 
formó parte del Frente Popular, 

El señor Muñoz Alegría. - No la nega
mos. 

El señor Vargas Molinare. - Su Señoría 
es de clase ... 

El señor Muñoz Alegría. - ¿Soy de qué 
elase? 

El sellor Vargas Molinare. - De la clase 
media. 

El señor Poklepovíc.- 1\le parece absur· 
do que se haga división clasista cuando no 
tenemos una confusión de clases. 

El sellor Muñoz Alegría. - Evidentemen· 
te que les parece absurdo; pero nosotros 
creemos que existe el concepto de clases, 

El señor Gardeweg. - Hoy día se habla 
mucho de las clases sociales. Es un tema de 
moda. 

R,l señor Montt. - El Partido Radical ha 
intei'venido en la marcha del país durante 
la mayor parte del tiempo a que se ha re
ferido S. S, Y su influencia durante los 
últimos treinta años ha sido preponderante. 
Ya me referiré más extensamente a las ob
sC'l'vaf'iones de S. S. 

El señor Muñoz Alegría, -' - Le esperare· 
mos. 

El seño]' Poklepov:i.c.-Me parece que la 
di"i.sión ele (~lases no corresponde a la ideo
logía del Partido Radien]. 

El señor lVIuñoz Alegría. - Corresponde 
perff'c·t<lE1 i'lltC', Honorable Diputado, En la 
dec.laraei{m de prineipios del Partido Radi
cal, apl'o~'<H~<1 en la COllYelltión del Partido, 
del aiJo ln:31 , se reconoce la lucha de elases. 

Por lo c1f'l1lú'> , los Honorables Diputado'J 
tendrán el tiempo necesario para réfutarme. 

El señor Vargas Molinare. - En Chile 
hay dos elases: la de los explotados y la de 
lO 0xn0T::rlOl'l'&. 

Varios señores Dipu·tados. - Efectiva' 
mente. 

Elsf'ñor Muñoz Alegría. - Y hay 'la clase 
ele 10<; loeos. 

E1 señor' Vargas Molinare. - Pero es mlÍ':l 
grande 'la <.Jase 'de los idiotas'. 

El señor Gardeweg~' ~ y la de 'lospresu· 
puestívoros. 

El señor Muñoz Alegría. -' Continúo, ,S6' 

ñol:' Presid(,llte, si la Hono'l'ablé; Cá,in~mi' me 
permite. ' 

m <,eñor Vargas Malinare. S.on ~ mll¡Y 
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interesantes sus observaciones. Es ésta 11na 

verdadera ., cla'le" de clases. 

El señor Muñoz Alegría. - Señor Presi

dente, la clase dirigente cuya p¡¡rábola en 

el poder acapo (te selialar, llegó a él después 

de dos jornadas en que se derramó en abun

dancia sangre chJlena, en Ochaga-yía y, so

bre todo, en l,ircay. Y consolidó su man

do estableciendo durante 30 alios un régi

men autoritario que llegó en diversas opor

tunidades a tener todas las características 

de una Tiranía. Rubo prisiones, deporta

ciones, confiscaciones de bienes:, y 'Tribu

nales de Excepeión que llegaJ'on a llamarse 

'rribunales de Sang:re, porque páginas de 

sangre escribieron sus sentencias. 

y puede agregarse, que durante los de

cenios de Prieta y de Bulnes hubo en Chile 

un ensayo anticipado de los regímenes too 

talitarios. No existió más que un solo Par

tido político: el Partido de Gobierno. Y tan 

to era el cuidado para impedir manifesta

ciones contrarias que hasta e] intrascenden

te movimiento inconformista de los Filopoli· 

tas, fué pulverizado sin conteni.phciones, n 

pesar que sus componentes pertenecían al 

mümlO Pa.rtido Pelucón. 
Para oué decir lo que le aguardaba a al

gún pipi~lo iluso o demasiado entusiasta' si 

se permit4a mamfestar sus opiniones .. 

El señor Montt. - ¿ Me pcrmi,(e una in

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor Muñoz Alegría. - Con todo gus 

to, Honorable colega. 
E-l señor Montt. - Don Alberto Edwards, 

a quien 'citó ,s. S. hace un momento, y cu

ya opinión respeto en alto grado, decía por 

ahí en 1111a de sus obras: si el partido ., Pe

lueón" barrió para siempre a sus contendo· 

I'P<; no fué tanto por su triunfo P11 los cam 

pos de batalla sino por el éxito de su ges 

tión gubernativa. 
Si' ",l malhadado l<~rente Popular después 

del triunfo de 1938, hubiera tenido éxito 

en sn gestión gubernativa, se habría ~am 

biéll afirmado en el poder, ganándose la opio 

nión púhllca: pero, llesgraeiauamente, no su· 

cedió así, y ahí está ]a difereneia entre una 

s'tuación y otra. 
El señor Godoy. - El señor Edwards pro

pició la UlOllarqula en Chile. l~ra, monar

quista ... 
El señor Muñoz Alegría. - Es indl:uable, 

y ya lo dije hace 11n momento, porque estoy 

hacienuo un anúlisis frío y desprejuieiad() 

de la historia poliLea de cste país, que 11:1 

clase gobernante que se apoderó del mand() 

el año 1830 tenía condiciones para dirigr 

la Administración Pública y las demostró. 

Pero otra cosa es el procedimiento que em

pleó para llegar nI poder. Uegó por medio, 

de dos batallas en que se derramó saugTe 

ch lena y se asentó ell el poder e'ltablecieu

do una verdadera dietadura y nó como el 

li'reute. Popular qlle respetó la Constitución 

y las Leyes ... 
El señor Montt. - Porque el Gobier1lo 

que imperaba a la fecha de la ascensión del 

I"rente Popular respetó el triunfo de las ur-

1las y, en cl:'.mbio, a In ~ubida del gobiern(} 

"Pelucón" estaba en el poder uu Gobierno 

que se encontraba al márgen de la ley y en 

llwdio de la má" completa anarquía. 

Varios Honorables Diputados. - Es muy 

cierto. 
El señor Muñoz Alegría. - Repito, ~eiiol' 

Presidente, la lzqnierda de Chile eonquistó< 

el Poder Político, por medio de dos jorna

das electorales dentro de la Constitución }

de la Ley y lo ejercitó danuo a todos los ("in

dadanos las garantías máximas que otorg'l 

la Constitución, llegando su toleranela a 
veees más allá de lo permitido pür las leye'-;; 

vigentes, no aplicando a la diatriba y a la 

calumnia, ni a la propaganda envenenada \-. 

demoledora, las sancioIlfs por ellas estable· 

cidas. 
y siguiendo este paralelismo histórico ~ 

¡ Qué en:ll'll1e eontraste, señor Prtlsidente, en

tre aquellos autos de fe con que se coude

naban antai'O las manifestaciones del pen

samiento y las creeneias, eon el espectácnlÜ' 

que preseneiamos, no hace un año todaYÍa. 

en pleno régimen del execrado Prente PI)

pular! Vimos cómo los adeptos de una itle'i 

l'elig:osa levantaron en pleno corazón de la 

Hepública, la Cruz de sus creencias, no sólo. 

tolerados sino que rodeados dfol más pl'Ofllll

do respeto de todos aquellos qlle, eristia-

110'; en el fondo dd espíritu, no somos ndt:P

tw< a Sll liturgia. 
y mientras en el mundo ent,wo se ues

llloronaball las normas jurídicas y el respe

to a los derechos del Hombre y se .vejaba 

la dignidad humana; y la intole~'ancia co

mo en los más sombríos días de la llnma-
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nie1ad desgarraba laconeiencia .Y tiranizaba 
el pensamiento del hombre, en Ch;le se res
¡wtab:t religios1l.l,Y'ente esos derechos y bajo 
el Régímen de Frente Popular se escribía una 
bella pág;na de tolerancia no sólo (>nalte! 
e('(lora para los Gobernantes sino qüe dig
i fir·'ldonl para nuestra Democracia y para 
(>J país. 

Bastarían estos hechos para que el regl
Il1Clj de lzquieda tome en la vida política 
del país el lugar de respeto y eonsidera'ción 
qllC se mC'rece. 

Pero hay algo más. Antes de la formación 
del Frente Popular las masas asalariadas el" 
Chile, por razones que no es del caso ana
lizar, sólo eonfiaban en la acción directa. en 
la Heción revolucionaria, para la obtención 
de su,,> reivind ieaciones y la satisfacción de 
SllS anhelos de justicia so(~ia]. Y se necesi
t() la mística creada por el Frente Popular 
para devolverles la confianza en los proce. 
climieutos lega.les y demoeráticos. 

Bi~n sa bemos, señor Presidente" lo que 
ngllarda a los pueblos que entregan a la 
fn'>l'za la solllción de sus problemil.s. Y bien 
,;;abemos, tambi~n, quiénes son los que más 
tienen que perder etl el caos revolucionario. 
1 qne, por cierto, no somos los de estos ban
,('os! 

El seuol' Poklepovic. - j Quién sabe! 
El señor Gardeweg. - El presupuesto ... 
El señor' Muñoz Alegría. - No lo ponga 

,(']] \111<12 Sil Señoría. 
El señol' Poklepovic.-Le aseg'l1I'O a S. S. 

'Iue perderían mucho ... 
El señor Godoy. - No le metan miedo ..• 
El sellor Muñoz Alegría. - Pero, incn

nielamos ('1\ un grave error de psicología 
Tlolítira si ereyéramos que la derecha pueda 
rceonocer esta circunstanc¡ia. Pues una da
S" (lirigellte desplazada, no reconoce jamás 
la legitimidad de sn desplazamiento ni me
nos la responsahilidad que en ello puede in
enmbirle. 

Y, por lo tanto, no perderá oportunidad 
alguna para reeuperar el poder por cual
·quier medio que se le presente. 

El ~eñor Cabrera. - Es público y noto
rio (11le gran parte de las fuer:ras de De
reeha dieron el triur:fo al :B~reIlte Popular en i 
!:. "fimH eampaña. 

EH señor M-uño2 Alegría. - Siempre hay 
Jurollformistas ... 

El señor Montt. - ¿ Se refiere S. S. a 
lo~ partidarios del señor (ionzál(>z Videla? 

El señor Cabrera.-No es justo que SS. SS. 
a tan corto plazo de la eleceíón, no reconoz
can el valioso aporte eleetoral que les dió 
una fracción númerosa del Partido Liberal. 

El sellor Muñoz Alegría. - No <:renn, mis 
Honorables colegas. . . • 

Hablan varios señores Diputados a la vez. 

El sellor Bernales (Vicepresidente). -
Ruego a lo,> señores Diputados se sirvan no 
interrumpir y evitar los diálogos. 

El señor Muñoz Alegria. - No crean mis 
Honorables colegas de la Izquierda que el 
apóstrofe lanzado en sesiones pasadas por 
el señor ~Tarín Balmílceda, llamando a lo,> 
Hombres de estos baueos Libertos y mal 
agradecidos, es el pron,lcto e<;porádico de 
la VE'hemelleia del señor Diputado. Xó, esti
mados eolegas, es la exteriorización exacta 
del eoneepto que la oligarquía de Chile tie
ne de los componentes de Izquierda. 

Somos para ella libertos y libertos que he
mos osado todavía arrebatarles el mando po
lítico de la República que les corresponde por 
herencia o por. derecho divino. Somos libero 
tos en rebeldía a los euales hay algún día 
que castigar. 

y bien vale la pena recordar que los ca· 
minos de Roma quedaron sembr:ldos de ca
dáveres de libertos y esclavos que siguieron 
a Espartaco; que pretendieron sustraer a las 
leyes augustas e inexorables de la oligar
quía romana. 

y no se crea que ésta es una exageración 
o que ésta es siquiera una idea original del 
Diputado que habla. No, señor Presidente. 
es un concepto vertido por un respetable 
hombre éle der)echo, don Guillermo Edward!l 
lV[atte, en nnas eartas publicadas no hace 
mucho, al dennneiar la "política de aplas
tamiento" seguida por la Derecha. 

y e.s haeia este punto que deseo llamar la 
atención de los dirigentes responsables (1~ 

\ 

Izquierda. 
Se han cometido errores y algunos de ellos 

de gravedad, pero hay dos de capital impor
tancia: 

El haber perdido el sentido de la respon 
sabilidad hist.órica que se asumieron al lle· 
gar al poder, destruyendo gran parte de la 
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potencialidad uz su aCClOn en una lucha de 

predominio entre los elementos constitutivo.:'; 

de Izquierd:l -' -tan vana como est~ril- cuyos 

resultados estamos palpando, 

Y, segundo, no haber tenido, ni tener 0\'

gullo o concienela de clase para erig:rse por 

sobr~ los errores, rectificándolos, y no in

tentar hacérselos perdonar por la Derecha, 

con una polítiea culpable de complacencia; 

olvidándose que la Derecha, a su vez, 110 ol

vida y aue sus aparentes complacencias las 

hace pagar a un alto precio que puede sig

nificar la entrega (lel poder político conquis

ta<10 después de tantos esfuerzos y sacrifi

CIOS, 

A esta altura úc mi" observaeiones, lll! 

resisto el impulso de leer en esta Honorable 

Cámara algunas líneas escritas por el 110ta

ble escritor fraIleés Jaques Maritaill, por 

cuanto parece que hubiesen sido escritas bil' 

jo impresiones de ld política chilena, 

"En definitiva, resulta que los partidos 

qne se jactaban de su carácter popular v de 

su adhesión a la libertad, sufrieron una qUl<'

b1'a total, En realidad habían ya perdido 

toda fe en su doctrina. 
Desde tiempo atrás experimentaban, con 

respecto a los "derechistas", un extraño 

complejo de inferioridad, debido al confuso 

sentimiento de que, al menos, éstos invo 

('aban UIla doctrina, por -;umaria que fue!'", 

una tradición y una autoridad que, día a día, 

iban dejando es"ap:lr las débiles manos <le 

los '. 'izquierdistas". Temerosos y odiando a 

la derecha los jefes de los partidos de iz

quierda, u~a vez en el poder, no parecían 

tEner otra idea que alcanzar a merecer la es 

lÍmación de las capas sociales representada~~ 

pür ia derecha. Además, practicaban una 

política exterior sin designios firmes y sin 

voluntad, deplorablemente oscilante, parali

zadas por las eonsignas de la política inte

rior y las preocupaciones electorales. , ." 

Esto es lo que respecta a la Izquierda, En 

lo ql1~ respecta a la Derecha, dice: 

, ~ a quiebra de los rartidos que se llama

ban ~l~ orden y autol,iJad no fué menos deci

siva, Encerrados dOltro de' sus resent'

mientoq v su fatuidad adoradores de la fue'

za y no' creyendo Sm'I) en el seudorrealismJ 

de un maquiavelismo pequeño e impotente. 

devastando y saboteando como taras sentl 

mentales e "ideológicas" todo cuanto se r¿-

lacionara COIl el sentj,lo de generosidad y 

grandeza, cOllúderand" al"raueia como lit. 

paíB medio vencido, \ille debía renunciar ¡t 

toda obra 'grande eH el mundo, para repIc

g:arse dentro Je una [_olítica de eé.~OíSnlO na 

cion.al y renullciamiento, sus jefes -los df'" 

psa derecba-- no tenían energía sino pan 

malograr todo cuanto trataban de hacer. 

desde el Gobierllo, 'sus débiles adversario" 

políticos y mostraban así una sorprendenÍlI 

indiferencia respecto al bienestar colectiyü 

y al huen nombre de su patria, 

_ A decir verdad, la :B"rancia que tollos ama

ban y querían servir no era Francia, sino 

. 'su" Francia. Con tanta inteligencia '.:r· 

lllO la de un jardinero que cortara un árbol 

ae alto ahajo y destruyera la mitad de sus. 

raíces, así ellos excluían de su ('orazón y 

de la comunidad nac:onal a la mitad (y mL~ 

de la mitad scguratlténte), cel pueblo, de 

~;¡ historia y de las tradiciones francesas a 

todo cuanto no era la "bue~la" Fral1ei¡l, Sil 

Francia, En definitiva, contaban con las 

dictaduras tQtalitarias y conf~aban en ella, 

Por una contradicción inversa a aquella en 

que se enclaustraron las izquierdas, los de

reehistas denuneiaban, con razón, los peli

gros corridos por la patria y pedían, con ra

zón, los armamentos necesarios, pero, a~ 

mlsmo tiempo, contribuían al desarme mo

ral, enloquecían y disJregaban el instinto de 

sah-ación al entregado a las maniobras (te 

los propagandistas .le las \dictaduras :quc 

odiaban r. Fi-an\~ia,' y hacían fracasar todo 

cuanto Francia poníg, en juego para dete

ner el progreso tota~i~ario, Listos a tOllas 

¡:lS guerras imag-:nabl~s contra el comunismo, 

los derechistas 110 q'lerían correr a ningún 

precio el riesgo de combatir a Hitler y ,1 
Mussolini, en quienes, obsecadamente, veían 

a los defensores del o!'den y de la propiedad. 

La idea de la victoria de la Francia demo

cráti.ca sobre las dictaluras, los espantaba co

mo un desastre, para lo que, segúú ellos, 

constituye los intereses del mundo civiliza

do. Muchas conversacimles de salón, soste

nidas antes de la gu'~rra, tenían, en este or

den de ideas, el aspecto de una tradición, 

Así, las izquierdas perdieron a la demo

~cracia y las derechaB perdieron a Francia." 

El señor Troncoso.- Porque se debilitan, 

no tienen confianza en su poder y por eso 

caen, Pero, en realidad, la derecha ha sido 

> I 
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más productiva en todos los países. En la 
misma Inglaterra tenemos que el Partido 
Laborista hizo fracasar al Gobierno. ¿ Qué 
hicieron entonces",) Reconocieron su fracaso. 

Entonces vinieron Mac Donnald y Snowden, 
este último comunista afiliado' a la Tercera 
Internacional. 

E,l señor Núñez.- No, señor Diputado. 
El señor Troncoso.- Llamaron, entonces, 

a nuevas elecciones para consultar a la opi 
nión pública; hicieron una concentración que 
se llamó de Unión Nacional, la coalición in
glesa, que ha gobernado satisfactoriamente 
hasta ahora. 

Cuando hay patriotismo y desinterés, no 
existe en realidad este antagonismo entre 
¡Jerecltas e izquierda,>. 30n cuestiones elec
torales o política::; las que las dividen tran· 
sitorjamente, pero cuando el país se encuen 
tra en un verdadero peligro, viene la uniml 
sagrada, que también existió en Francia en 
la época de Poincaré. 

Es lo que debe hacerse ~n todos los paí· 
ses cnando se hallan realmente en peligro. 
Francia cayó porque sus dirigentes no su· 
pieron ver el interés nacional y ~~e dedica
ron a (~autelar sus pequt'ños intereses, inte· 
l'e;;PR l111111mos. t Y qué pasó por esa actl
tn(t? Qne vino el fracaso. 

Nosotros no podemos estar predicando, en 
estos momentos, estas situaciones de ouio ell 
ei'lte país, porque no son ncees'1rias; COliS' 

tituyen uro ambiente desagradable) pernicio· 
"o. Lo que debemos haeer ei'l tratar Je 
buscar lo que nos une, lo que nos pueda 
unir, dentr() de las difereneias ideológicas 
normales. '1'al ei'l el criterio fJllt tiene el 
aetllal G0bierno. 

El señor Muñoz Alegría.-- ~o desconozco 
lo que acaba de manifestar el honorable se· 
ñor Troneoso. . 

Efeetivamente, hubo en el año ]914 Ulla 

Unión Sagrada de la Franeia; pero, ¿pOI' 

que? 
""""1(' noteneialmente todas su.'; dases ·1;. 

rigentes estaban eapaeitadas para el mand,) 
y no corrOídas por interesf's <1!1tagónieos 
mortales. 

y se turnabal1 así, izquierdas y dereehas, 
en el Gobillrno. 

Pero ('Hando ese GobienlO emj.wzó ,1 (11'''' 
moronarse por obra de los lntereses bastar· 
dos y pec!.ueños, entonces esas clases diriget;-

tes yesos hamores cayeron en el despresti. 
gio; y en lugar de la unión sagrada existió 
la bancau'ota, existió la tragedia y existió la 
a~larquía ... 

El señor Troncoso.- Lo que fracasa es la 
calidad humana ... 

E'l señor Muñoz Alegría..- Es necesario 
-yen esto no estoy de acuerdo con el hono
rable señor Troncoso- que saquemos de es· 
tas frases y de estos vivos bocetos, especial. 
mente los hombres de izquierda, las profun
das enseñanzas que de ellas se desprenden ... 

El señor Troncoso.- Si estoy de acuerdü 
eon lo que ISU Señoría dice ... 

El señor Muñoz Alegría.-· El poder no re· 
tornará a las antiguas dases dirigentes cons
titucionalistas y legalistas, sino que se es
capa en una tercera direceión, que no es otra 
cosa que la tiranía ... 

Un señor Dlputado . ....:-¡Es el fascismo! 
El señor Muñoz Alegría.- De más está 

eitar el caso de l'''rancia, en que la. Derech:t 
eritieaba todo lo que hacía la Izquierda" c.on 
]a esperallza de que el poder tornaría a ella. 
Pero no tornó ... 

A J go de esto ha pasado aquí en Chile, en 
el <liJO 1924, durante la lucha entre la Uni611 
~al'ional y la },lial1za I.Jiberal. La Unión Na· 
("innal eritieaba todo Jo que hacía la Alianza 
Libi'ral, ereyendo que a su caída el poder voL 
verja a Slli'l manos'. Pero resultó que el poder 
no J'etornó a clhl, sino qu~ se convirtió en una 
dictadura mi1'trll' ... 

1<~1 spñor Montt.- ¿Quiere derir que <811 
Seíioría nos e~tá amenazando con una dic· 
taf1ura militar? 

El señor Muñoz Alegría.- Al contrario: 
estoy llamando la at.eneión a un hecho, par'1 
aefen;;:<t de la <1e111oer«eia mi'lma e indicand,. 
el papel que g ésta le corresponde. 

y ahora., unas ('uantas palabras más. 
Podría objetarse que en la defensa del 

H(·",imen (1e lz(¡!lienln, l~e empleado un mé
todo negativo v que he intenta·do, paliar los 
errores eomctidos, exhibiendo los errores pa 
sados . No, i'leñor PreEidente. 

He desea(h tlemostrar que habiendo bt 
<1ntig'ua elai'le dirio'i'nte ag-otado sus condieio-
11es de man(~·). ]H' le queda a la democracla 
ehilena más qu(> l~ Tzquierda para sostenerla 
y ~i (., ti; rq in(.n~·';i?; (l{~ desempeñar el rol 
(1110, ~(1p,t('rmi11',,:)1('" históricos le han señal'l
do, habrán sonado también, en Chile, las 
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------_ ... _-

últimas horas de la dem')c!;uciu y del régi
men jurídico. Pues el poder -repito- no 
retornará a la antigua derecha eonstitucio1lal 
y legalista sino que se escapará, quieran o 
~1O los ele;nentos democrúticos que en ell" 
subsi;;tan, hacia una tercera dirección, y qUA 

no es otra que la'rirunía y'los gobiernos t(\

talitarios. De más estará eitar los ejemplos 
de España y d3 Francia. 

Termino manifestando, señor Presidente, 
desde esta alta tribuna, que la democraeip 
en Chile hay (Jue defenderla dentro de b 
coneeueión y con los métodos de ir.qtüerda. 
pnrifi~:ados por una enérgiea reetifieaC'¡ión de 
los errores. 

Obrar de otra manera sel'Ía asumir la res
ponsabilidad de una traieión, que perdería 
no sólo a la Izquierda Si·lO a la Democracia 
eH Chile. 

-Aplausos en la Sala. 

12 . -Camino~ en la Prov:incia de Maule. 
Petición de ofícios 

I"Cl st'ñor Bernales 
('rlrl'espol1di' el Í11rno 
doro 

Ofrez(:o la palabra. 

(Vicepres;dente) . 
a~ Comité ConservH 

El señGr Yrarrú,zaval.- Xo voy a llre()" 
('uparme ni a segniF al HOllórable Dipntadf , 

en las elucubraciones hist¿rieas qne (1cah;¡ 
de hacer, pues debo cmr.plir con reiterados 
encargos de mis comprovincia nos, como una 
justa atención para aquella zona en que 
hay problemas que la' han est.ado afeeíando 
durante largos altOS y G'.lya "olución no se 
ve por el mOffiEcnto, aún cuando ellos revista;~ 
la milyor urgencia, 

Debo hablar en nombre de una provincia 
que, junto con rrarapacú, '(:stú decayendo y 
disminnyendü en su poblrwión; saben los 1:0, 
Eorables colegas que me refiero a la 1'1'0· 

vincia de Maule. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Yrarrázaval.~ E1 camino de Pa
rral a Cauquelles, al que me he referido e~ 
ocasiones anteriores, y en el que faltail do, 
puentes importantes, cuya construcción S<~ 
ha estado demorando desde hace mncho tieLl. 

po y respecto de los cuales la Dirección /~t> 

Obras Públicas nos anuncia que se pediráll 
propuestas pública~ en 101' últini.os lllese" del 
afio, ~iene una in,portaEcÍa ,trascendental, 
con!o que es la l'ü)l)uuicaeióll natural de Cau 
(jnenes y Chanco COH el Valle CAntral. 

La Corporación de Reconstrucción y Auxi
lios ha contribnído con ciertas sumas a 1,\ 
reparación de este camino, pero eH la forma 
más desigual e injusta que la Honorable Cú· 
mara puede imagÍlwr" 'riene este camín,) 
dos séctore,;: de Parral aQLlella y de Qllella 
a Cauquenes. En el ,;e(:Íor de Parral >. 
Quelia, o sea, (lentro de la provilleia de T.i
nares, se hall invertido 70(j. 000 pesos, ,'Oll 

10 que ha quedado bueno; sin embargo, ('1; 

el sector de' Qllella a Cauqnelles. ~',()lamentt~ 

se han gastado ('iento einenenta mil peS03, 
de unos treseientos mil que se ofreejeron. 
y es especialmente a e;,-tos ciento ('iuenenta. 
mil pesos que la Corporaeióll de Recünst1'lH' 
ción 110 ha mallflaclo tollayía, a los que me 
yo:-" a referir en esta sesión, 

Este camino 110 interesa a la !1rovineia dp 
Tlillares, porque no lo utiliza,- pero le lntt' 
J'('sa E'lIormemrnte a la pl'ovi;lcia de }! alJ,' 
porqne es su natural salida al valle een
tral. 

Pido (Ille S¡' dirija oFi(~ío al señc·l' }lillistr(\ 
de Hariendd para que la Corporación ,1 d(~ 
ReCOl1strllccióu remita a los Sen,jcjos \le Cil
minos de la provineia de ::\Iallle los (~ielltu 

cincllenta mil pesos que faltan de los tres 
eientos que ofreeió para la reeollstrueeión (le 
la parte (lpl eamino qlle ya \le Q\,ella a Can· 
<luel1PS, 

,Anrüyr(']1O t\ o))()rtu\li: 1nd llarh l'eferil'HL' 
a la di,.trill\l~·iúJl aespl'();~ol'(:ioHada que hit 
hrdlO 'la Cot'jlo¡'a<:ióll de TI,,(:ollstrncción en
tre la" prf1yillcL;'¡S afectadas por el terremoto, 
pspeela Imente '-'lJ euanto se refiere a Jos fon
elos ¡le ('~li11inos. "",,"sí, tenrmos que a la pro
vineia <lp'l'alea ¡;;e le h8. dado 1.377. 000 ~)p. 
sos; a la de 1Ta1l1e, 220.000 pesos; a la ,le 
LimuTs, -t. 103 . 000 pesos; a la de ~uble. 
3.672.000 pesos; y a l a de ConcepcióL, 
10.831 pesos. 

y esto, sin que nadie discuta que la pro
vincia de Maule se enellentra en las peore,,; 
rondiciones eamineras. 

Mientras se aprueba un T,lan ,caminero 
definitivo para :Maule, e01llO el n,ue yo rr('· 
sent(. el año pasado, y qne fué aprobado t)or 
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la lmalJim:JaJ y en :m tol:~lida(l por la C(,
misión de Vías y Obras, o mientr<ls se apnw
ba el plal: general de caminos del Ministerie 

'<le Fomel'to, (11.1C para Maul(' 'ii!mifiea Ull 

progreso importdde, desf'aría q::e la Cor
por:wión de l{ecollstruc,jón dü;tr;llLlyera l<;s 
fomlo',; ('Oll equülad ~. ]]0 en la forma absnrch 
'( (¡('"igual tomo hasta ahora lo ha hecho. 
'Des<1e lllego, dehería remitir los (:iellto ('ir'
{'lwnb mil pesos qú<' filltan para el (~ita(h 
('nmiJl() de Panal ti Canqllenes. 

Ya <lile estoy tratando de e,~ta materia (L' 
(:il~]i;,o,; le ::\lau](" quiero rel'erirme a algo) 
'1l1<' ','Jia],', el Ho]]()t'abie seflOr !dessandri PI¡ 
;,;t':~¡(¡,l pa:-;¡Ila; pel'O eH e-;;t OpOI'ÜI:1idad, tuve 
Lt in!!ll'e"ión de <!Ile la HOllorable Cúm'U';t 
HO 11 a iJía ~¡ ]11'ee iel( lo e Jl toüa :m tJ'it<;ceuelelwia 
1:1 Pí!()]'llH' illl]1o]'taI1('ia <¡lIe ti::tle un puert" 
(1" ~1'i1;¡ porvcllil', eOIll0 ya a ser Constitn
(,j,íll, y <]11\" ¡1l lEi~mo ti,'mpo, es pI balnen· 
,'!U i1l(ljs<:1lti.hle~11ellt(' de 111<I\'Ol' helleza de! 
1111 í.; . 

CI1,h~:itll(-iÓli no tiel\e ('Olllllllica<:]()Jl COtl 
.. (') yalll\ ,'entral L1UI',lllt? los mese" de inyier' 
¡ii), ~' 'il tiene en p(.sim;l" C'olldieiones l'll r-) 

y,'rall') . En mis viajes por esa zona en el 
','j',JlII;. 11(' ell<'Olltl'a(lo lHlI1iC']'OSOS tnristas de 
las provincias de Talca y Linares que regre
',.;aball u, ';\1S ('itHllldes, }wl'(llle el estado (lel 
('<lJlIllJ:l los im[)osihilitnlH! seg'll,r 1\[1sr1 
('(Ill"titneiún, E.sto Pl'oyo('a ht (\esespe1',,
{'iÚll de los habiti'lltes de COllstituC'iún, pOI'
qUé \'1 tl'ris1l1o s('ría panl ellos la prineip¡¡l 
fnent.e (le riqueza; y ('011 SIlS entra<las, po
é1rÍillJ Ill,lllt<'ner"e todo 01 l'esto del afío. 

Pal',¡ la ('oIlseI'ya(:iiill dp estos setenta ki
!('ll,C~l'()< (L' eHlilillO, qlll~ SOll loe; 1)00reS eh 
Chile, :,C' hall ('OIlSlllhl<lo ,ill'ededor de veinte 
1:; i 1 ¡"'SO" H1 ~ na 1 ('c;, o sea, el ('ost,) de dos (l 

t;'p, al"anim'lllns, <le ]¡lS fJUP ~e lleersitarÍa'1 
(';'i"l'l'lli¡¡ o ('iente. Esto se repitc año tra3 
IlliO, C'll fOl'mH que lüs habití1ntes de la zona 
hall penlido sus esperanzas de qne el 00-
',', ¡"'" ,,((,11,1,\ ;¡ 1:( ]'ei~()]H;tru('ci.:íll de este 
('<UJlillO; -;.' últimamente, ('3I',l('terizaelos veé
llO,;, Tíle hall pedido preselJte 1'1I proyecto de 
ley para ('1'ear en Com;tituri<Ín 1111 Casino, ::tI 
igual qlh' en Viña del }Tal', a fin de t.ener 
los recursos indispensables para dar vida al 
halJwal'Ío y satisfacer estas ueeesidades. Y/) 

prefi,~ro esperar y tener confianza en qU'~ 
el S'i11H'''lllO Gobierno atenderá estas l1eeesi· 

('adcs y clistrilmirú aC0rtadamente los re
curso.., pal'<\ caminos. 

E,ste camiho de Constitución a San Javipr. 
repito, es de gran necesidad para desarrollar 
el turismo, la agricultul'a, la industria y e!~ 
comereio de la provincia, y para el flltur:) 
puerto de {~onstitnción; y por este motive: 
pedo al' Gobierno qlH'/ de una ve7. por toda", 
resuelva este próblema. 

,El seÍloc Bernales (Vieepresi.dente). 
NI' di,rigil'á el oficio solicitado por ~tl Se
D orla. 

13. -Viviendas para cuidadores de materia
les destinados a la edificación. - Pro
yecto de ley sobre el particular, agre
gado a ¡la cuenta de la presente se-
sión. 

El seÍlor Bernales (Vicepresidente).,
'riene la palabra el honorable seÍlor CaÍlas 
Flores, 

El seÍlor Cañas Flores.- Como Diputadfj 
por Salltiag-o, quiero abordar un problema 
!le sentid<, humano. 8e trata de un hecho 
que pueden comprobar todos los que rec'0, 
rrall las ('ollstrlleciones que se hacen en 
Santi'lgo, y tambiéu en provincias. 

I<}n las ('Ollstrneciones se necesita de eu:· 
dadores para Hitar las pérdidas ele los m!'.· 
teriales d0 ('(instruc('ión. Pues bien, esLl 
gente es hospedaúa en ranehos qu(' S011 una 
vcrgüen;m pública. Cltimamente, vi,citt> va 
rias cOllstru('c:ones de esta elase, y eneontré 
que el elli<1ac1or duerme debajo de un hacl' 
namiento ele latas, gangochos y tablas, S0-
bre la tierra dura, con sus hijos, su mujel' 
y les (jne formall su familia, 

Tanto los arquitecto.;; como los constructo
res ~. las l\lullfcipalidac1es no se han dado 
cuenta de estos hechos, que ofrecen a vece"! 
esrenas inhumanas, que conmueven a la gen· 
te que pasa por esos sitios _ Para evitar qUt~ 
siga esta vergüenza, he redactado un peque· 
ño proyeeto de ley, que 301ieitarÍa de la H'J
norahle Cúmara tuviera la gentileza de <:Oh

sil1<,rarlo incluído en la cuenta de la presente 
<;C'siél!l. - y que dice nada más que lo ::1i 
~ruielltc : 
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PROYE'CTO DE LEY: 

ti AItículo l.o-Los constructores de obras. 
de cualquiera especie que éstas sean, y que 
se vean obligados a mantener cuidadores ele 
ellas, construirán viviendas provisarias, d'l 
madera, las murallas y piso, y de fonolita o 
pizarreño u otro material equivalente, el te
cho, para las habitaciones de dichos cuida
dores. 

Artículo 2.0- En los presupuestos de la~ 
construcéones respectivas, se fijará la suma 
destinada a las habitaciones provisorias ,le 
los cuidadores; y las autoridades llamadas .1 

intervenir en las autorizaciones para tales 
construcciones, no darán el vistü bueno :;~Ii 
llenarse este requisito. 

. Artículo 3.0- Esta ley comenzará a re~~;[' 
desd8 su publicación en el Diari() Oficial. ,. 

El señor Cárdenas. -- Lo acompañarem:).s 
con todo gusto 

El señer Cañas Flores. - Estimo, seño.' 
Presidente, que es tan mínimo el gasto qu" 
en una construcción van a significar esta~ 

dos o tres piezas provisorias que se haI1~i1 

para que esta gente viva. romo seres hum,", 
nos, qU'2 creo que la unanimidad de la Fr.:· 
norabb Cámara me acompañará en esta idea. 

Nada más, seo.or Presidente. 
El señor Bernales (Vicepresidente).

Solicito el asentimiento ull(¡nimc (~e la Ho
norable Cámara para incluÍr en la cuenÍ<! 
de la presente sesión el proyecto a que kl. 
hecho referencia el honorable sf'ñor Cañ<Js 
Flores. 

El señc·r Atiema - 1(0 hay incol1Venientt'. 
El señor Bernales (i/icepresidente). 

Acordado. 

-Hablan varios Honorables Diputados " 
la vez· 

Un señor Diputado.-Pc,dria tl'iltarse ~o

bre tabla. 
El señor Bernales (Vicepresidente). 

Quedan aún cinco minutos de turno al C'p 
mité Conservador. 

El señor Oañas Flores.- Hay la idea ~Jl 
esta Cámara -y así me lo insiniÍan algun"\, 
colegas- de eximir este proye~to del trámitü 
de Comisión y aprobarlo sobre tabla. 

El señor Bernales (\'iceprcsidente). 
Solicito el a¡,;entimiento unánime de la Ho 
llorable Cámara p;lra eXImir del trámite Ú(' 

Comisión el proyecto presentado por el He,. 
norable señor Cañas ¡"lores y someterlo a 
discusión de in~ediato. 

El r:;eñor Gaete.- ¿ De qué proyecto '1~ 

trata, señor Presidente? 
El señor Bernales (Vicepresidente).--

1\0 hay acuerdo, Honol'l'.ble Diputado. 
El señor Cañas Fla,res.- ¿ Quién se opor-"~. 

señor Presidente? 
Bl señol' Ruiz.- ~o hay oposieión, seño!' 

Presidente. 
El señor Gaete.- So10 he pedido que me 

diga de qué proyecto se trat.a. 
El señor Cañas Flores.-l\o hay oposición, 

señor Presidente. 
El señor Yrarrázaval.- LO:3 Diputados ~~o

eialistas han retirado gn cposieión. 
El señor Tapia.- K o ha habido tal opo. 

sición . 
El sefíor Cifuentes.- El sf'ñor Gaete se 

opuso. 
El seííor Gaete.- No, señor Diputado. 

Sólo he preguntado de qué pl'oye<-Ío se trat . .i, 
eo,:a que creo puede lweerla cualquier pal" 
lamentarío. 

El sellor Oastelblanco (PresIdente). -
Ha llegado la hora de voÜir los proyectos de 
aeuerdo. 

14.-Comisión que estudiará el proyecto ~e 
mejoramiento económico del magisterio. 
-Designación de sus miembros. 

El señor Oastelblanco (Presidente). -
Propongo para la Comisión que estndiará e>¡ 
11l'oyeeto de m'~joramientn económ1co del ma
gisterio, a los siguientes señOl'es Diputados: 
Arias, Tapia, Atie~1Za, r"llseea, fionzález YO,1 

AIarées, Ríos y eoloma 
Si le pc:reee a la Cá.1Hlra, Sf' aprobarÍa~l 

est;ls (le,i!!naciones .. 
Acordado. 
El señor Gacte. -¿Pan: (j'lé, scííol' Pr~

sidcute? 
El señorCastelblanco (I'I'esidf'llte). 

Para qUf' estudie el mej(,ramiento eeoú6mico 
(lel magisterio. 
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15. -Proyectos de acuerdo obvios y sencillos 

l<':'l señor OastelblaliCo (Presidente). __ 
Be va a dar lectura a lo~ proyectos de acuer
do. 

El señor Prosecretariú._ El señor Valdt>s 
R~t~sco, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguíeute 

PROYECTO DE .\CUERDO: 

Considerando: 

Que la Población de Barrancas con más 
de 5. ÜOÜ habitantes, 110 tiene agu~ apropia
da para la bebida, por cuanto el agua de 
noria es ¡;;alobre ~n eS~l 'localidad y el agua 
de sus canales es considerada como inapro
piada para la bebda j;Ol' la Dirección Ge
neral de eanidad, 

J-,A CA.MAHA ACGERDA: 

Enviar oficio al seño" .i\1inistro de }1'oment(, 
para que, considerada la mala calidad d!~l 

agua que se ve obligadc) a beber la població'l 
de Barrancas, ordene a. la Dirección Gene
ral de Obras Públicas qne. de acuerdo con 
la ley 6986, sobre illstD!:¡ción de servicios de 
Ilgua potable para las poblaciones de más de 
1.000 hahitantes. coloque eJ\ la lista de pre, 
ferellC'ia a la illstalación de agua potable d,~ 
la Población de Barrancas. 

EJ señor Castelblanco (Presidente). 
Si le parece a la Honor¡,üle Cámara, se decla
raría obvio ~ sencillo este proyecto de 
acuedo. 

Acordado. 
Si le parec,e a la H0norab1E' Cámnra, s' 

daría por apro'oaJo. 
Aproba,do· 
El señor Prosecretari.).- El S-:llor BU~~):3 

León, apoyado pOl' el C;I'1úté Iliberal, prescn.
ta el Riguiente 

PROYECTO DE },CUERDO: 

Considerando: 

Que en el Pres11pueRto del preRente año íi
gura una partida de 5í). 000 peses para Es-

tadio en San José de .Ia lVIariquina y que tS 
eonveniente continuar la (~onstrucc';)n de caI!.·.
pos deportivos para ~l desarrollo físico y 
moral de la juve·'üud. 

LA CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del ,;~ñor .\linistro de ~'omento 
se 'sirva dictar eí JecI't>1.o que disponga h 
entrega de los 50.000 ['(SOS que figuran t'n 
el Presupuesto para el l'l'esente año, para .). 
Estadio de <San José dE' la Mariquina. 

El señor Castelblanl!o (Presidente). 
Si le parece a la Húnorable Cámara, Se 

declararía obvio y sellc'llo este p::"oyecto ue 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Hünorable Cámara, ,',) 

daría po~' aprobado. 
Aprobado· 
El señor Prosecretar~o. - El mismo seflu' 

Bustos, apoyado por el Comité Liberal, pre· 
senta el siguiente 

PROYECTO DE. ACUERDO': 

Considerando: 

Que los lugares denominados Huanehue" 
'rrancapulli, l;'ulJinque f,.iltre. :fi¡adín y otl">S 
situados al sur oriente de Panguipulli cuya 
población ascí onde a "e~ca jc 8.000 habi· 
tantes, quedan aislada; la mayo~ parte dd 
año por falta de puent·.:;", 

LA CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del se5.or M-nistro de Fomento ~t1 
sirva disponer la constr~leción de puentes :>n. 
bre los ríos Huanehue y otros que sean n(>
cesarios para evitar qlH' los pobladores d~ 
la región indicada continúen en la actual 
situación de aislamientu. 

:E.I serlOr C3$telblall~o (PrE'sidente). -
Si le parece a la Honorable Cámltra, <;<} 

d~clararía obvio y semillo este proyecto dp. 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S~ 

d;lría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosec>:etario.- El mismo señor 
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Dn:;tos 1Jeó1I, [Ipoyado por el Crm1Ít(. Libe
ral, 11l"eSenta el siguienLc 

PROYECT:O Dl'~ . .:\C{~EI1DO: 

rOllsiderando: 

(~lle la Colonia (;e CUleo del Dcpal'tamellr.) 
.le Valdivia, no ClFllta con camjno~ que pe:'
mitan sacar su:'! ;Hodu, tos; que ([Ill'ante va, 
rios años sus colono" h 1~1 soli('itado insisten
temente la ('onstl'lwei(,ll y <Jl'l'eglo de sns "í,lS 
de comunicación; que esto~ ('nmi',os son in· 
dispensahles para am p:; al' la proone(~ióll a~ 

,esta Colonia y que sus prOdll(·tos, ('O11l0 <'cH'

híll de leo'a, ('áscara, mad,'ras y ('ereales S('11 

necesarios para el nbastecimiellÍ') (le illdu-;
trias y la l)ühlcltiÓll tlp Valrlivia, 

Solicitar' ,lel sPÍÍo!' _\[;llistro ,'1 ~ Pomen 1 ') 

(JIW "e sirva ÜesÍt idr i fI]idos 11:::1'" la COIH

tr\l('("j(m y al'l?glo JI' :Ci' <,an::wl)'; (\e la ('). 
10:11<1 de ClIIeo, 

El señor Castelblanc0 (Presidente), 
~: le l'an'('(' a 1¡1 HnllOl'í1blc C{¡mal'a, s' 

>flt'('larnl'Ín oj¡"io y sl'l]('il!o esil' pro~-ee1o (le 
;.~(·t1('r·do . 

Acordado. 
Si le ])aree8 a la HOllOl'abl8 ('{¡mm'il, , .• ' 

();II'ía por aprobado, 
Aprobado, 
El señor Prosecretado,- El serlOl' Olav:1-

rría, apo,\';ulo pOI' el C0I1I'j{' "of'ialista, Pl'(~_ 

sentn el siguiente 

PIWYECTO DE ACTERDO: 

Considerando: 

] ,o Qnp hace mil'; de ires meses qne se 
hizo entrega de ]a pohlaci(,l\ S'm l\ntonio dr' 
la Caja de la Habita,-.!ón Barata a pohlallo· 
res de <1i<,]¡o Pnerto ~. CJnc las ('asas cntrr.
garlas aún no tienen ,:;,~n'ieio ej(.etrico, 

2,0 Que de acuer<lo <~on el C'Olltrato SllR
crito por la Municipalida(! y la Compañíil 
Chilplla ch' Electrici<1ad, en San Antonio (j¡.. 

bería instalarse en la población dc la Caja 
de la Habitación Dar:ctta el alnmbrado pú 
l)JiC'o de sus calles, 

.3, o Que perturba \~l aseo y el aspecto es 

t('tico 1m; galpones qu'~ el contratista de esta 
poblaC'iúll, señor Danilzo, no ha retirado to 
llavín, 

La Brigada ParlaalenüuÍf¡ Socialista 
metl' a lá ('ollsideraciúu de la Honorable 
mara pJ slg ll:ente 

1'lWYECTU DE ACTTEI1DO: 

so-

La Cúman] de DjplltHÜ'.l~ a('llf't'da solicitar 
LlE'1 sellO!' Ministl,o :H Trabajo se sirva 01' 

(lena!' se Íllstalcll, a la 1Jl:e\'edad posible, los 
servicios elé(,tri(·os <1" !n p(1)]ar:i(lll <le la Ca· 
j¡¡ dE' J¡] lLibitae'óJJ Barata del Pllerto d,] 
San AntOllio; se entl"'g'l1e las ('alk" (le esr.:\ 
poblaeión R la 1, ::\! 'Inicipalidad de dicha 
l'Olll\lníl, a f[ll el,' (jI!' (,,,ta p]'()('«l¡! '1 onlel1dI' 
]a instalaeióll del ablmbrado pllb1ieo, dA 
l1(,ul'rc!o (:011 el eOIlt!'¡:(() sl]~('rijo ('O1l 'la COH,
pallía Chilena (1(~ EJedri(·idad :: SP ol'(lene al 
routl'atista ~eÍÍor 1)a V (lllZ(I, '!'Ctll'l' los g'¡:;' 
ponf'S proyj),;ol'ios Ql1i' Il' "ü'yip]'on parit alma
f'('ll¡\1' lo)'; l!laterialf'),; (lllnl!lte la ('ollstrl1rC'iúil 
11f' la pohhH,iól1 l'efel'ÍJla, 

El sefI( r Castelblanc~ (PrE'si ,1l'nte), 
Si le IW]'('('C a la Honol'ablp (':'llnaJ'<l, s', 

(leeIararÍn o]Jvio ~. srnrillo este pl'o~'eeto de 
acuerdo, 

Acordado. 
Si le pal'cC'P n la JTo!lol'ahle ritmara, :;P 

t1<!l'í¡1 po,' aproba:¡':, 
Aprobado, 
1<~'1 se!tOl' Prosecretario. - El HOllOraLlt} 

sello!' nos~.;a~· soJieita lJllP la mo(~ióll del seilo!' 
CastplblalH'o que OloJ'f>:a a lo" pHl'ticnlal"'" 
df'rec]¡os '1 g'OZill' (le ios yaeimielltos petrolí
fel'os QI1l' (leseubl':m, pHi)(, a hl Comisióll de 
Industrias para ser est1ldiada ('11 eonjnnto 
eon otl'<IS (los 111o(·i01H s l'xisH'ntes e11 esa Co
misión, 

E,1 seüor Castelblanco (Presil1rnte). 
Si le p<lrcl'P a la HOllorahle C<imara, pasarh 
este proyeeto a la Comisión <1(' 1l1C1ustria", 
para ser estudiado eonjnntamente con otn,r., 
<los l'.ioC'i()]l('s fJl1C' exi'';;'('11 en esa Comisión, 

Acordado, 
El señor Prosecretario.·- El Honorable s'~· 

ñol' Cerda, ,ipoyado por el Com:t(> Conserva· 
(lol', pl'esentft pI siguiellte 

PROYECTO DE A CUERDO: 

La rlímara acuerda solicitar del señor 1\fí- \ 
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llistro. Je Hacienda, se sÜ'va ordenar a 1,1 
Superültcndencia de BalIces que envíe a la 
Comisión Investigadora Iksignaua por esta 
Co.rporación para estudiar. las irregularidades 
denunciadas en la Caja de Colonización, el 
info.rme evacuado po~' los C01üadores de in 
Superintendeneia, qu~ revisaron la contabi,i
dad de dicha Caja. 

El señor Oastelblanco (Pl'esidl'llte). -
Si le parece a la HOllorable Cámara, .,e 

declaral"Ía obvio y sencill0 este pl'oyecto dc 
acuerdo. , 

Acordado. 

Si le parece a la HOllorahle Cámara, ~~ 
daría por aprobado.. 

Aprobado, 
El señor Gaete.- Debr-ría lJabcl' eXprCl'él

do "las posibles irregulal'idades" , 
El señor Gardeweg.- PaTa .otra vez, .. 
E.I señor Gaete.- Les eOl1sta a ~us Señl)

rías que no han encOll1rad o las irrcgularidil
des que creían. 

Iü señor Concha.- ¡ II ay hasta presos! 
El seño.r Prosecretario.--Los señores Aria" 

y Guerra, apoyados por el Comité Sociar-
ta, Radieal y Progresista ); aeional, formula n 
indicación para que fie agregue a la Tab1.J, 
el proyecto que otorga facultades judieiale" 
de apremio. a las Comisiones de la Cámara 

El señor Loyola.- ¿ Cómo .1i('e la indiea
eión? 

El señor Gardeweg.- Qne se Ira une",,-
mente. 

El señor Prosecretario.- ]'ol'lllulan ine:;
eación para que se agregn·~ a la 'rabIa el pro
yecto que otorga facultacleOl judiciales -j,> 

apremio a las Comisiones de la Cámara. 
El señor Oorrea (aon Hretor). - ¿Estú 

informado por la Comisión? 
El señor Cast~lblanco (Pre¡,;idente), ---

Creo que no habría ineOJlYeniente en agr~ 
garIo a la tabla ordinaria. • 

El señor Opaso.-. - Pero Oli está en tabh,. 
El señor Oastelblanco (Presidente). -

Está en estado ae tab1a, pero 110 en·tabla. 
El señor Gardeweg.-· Que se agregue a 

la tabla. 
Un señor Diputado. - ~o hay inconv~

niente. 
El seño.r Oastelblanco (Presidente). -

. Acordado. 
El seño.r Prosecretario.- Los señores DI'· 

noso y León, apoyad'Js pOI' el Comité Liberal .. 
presentan el siguiente 

PROYEC'l'{) DE ACUFR,DO: 

Teniendo presente el encarecimiento qUé: 

se ha observado en el precio del azufre para 
usos agrícolas, 

LA CAl\1ARA DE DIPl;rrADOS .\CUERD.:\ ~ 

Dirigir oficio al señor :Mmistro de Comer
cio y Abastecimientos, a fin de que se sirvi\ 
ordenar se tomen la:; medidas necesarias a 
fÜ,l de evitar la escasez y el C:lll'.arecimiedo 
de dieho producto. 

El señor Oastelblance (Presidente). .
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

lledal'Hría obvio y selleillo este proyecto üt: 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sf~ 

, dará. por aprobado. 
Aprobado· 

16.-Proyecto de acuerdo para seg'unda 
discusión 

El señor rrosecretario.- El señor Varg:ls 
Molinare, apoyado pOI' el Comitr Conserva
dor, presenta. e~ siguiente 

PIWYEG1'O DE ACUERDO: 

Considerando: 

"1 . o Que el artículo 60 (}rl Heg:lamento 11(, 
la Cámara faculta a .las Com;siones para se
lieitar ele los Poderes Públicos la compan
(·eneía. a sus sesiones de aquellos funcio.na
rIOS públicos que, por sus especiales aptitn
<1('8, t'stén en situaei6n de ilnstrar sus c}eba
tes; 

"2. o Que en nso de esa atribuc~ón, la 
Comisión de Hacienda .1eNd6 cital' a dl,l']; 

Exequiel Jiménez, Jefe d·il Departamento de 
Industrias Fabriles <le1 I\linisterio de' J.·u
mento, .para que en :,u ealid3d de Director 
de la Compañía .Elect!·o 3ideníl'~jea de Val
divia le diera su opinión ~obre el proyecto, 

, 
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de iniciativa del Senado, relacionado con e;¡a. 
Compañía. 

"3. o Que el señor Ministro de Fomento 
ha aplicado una medida disciplinaria al se
ñor .Jiménez, eutre otras razones, por hab~r 
manifestado opinione,; contrarias al criter;o 
del Gobierno. 

"4. o Que esta actitud priv<, a la Cámar.i 
de un medio de infoemaeión iudispensablf) 
para formarse un el'it~ri,) sobre los prob1f:
mas 'we debe résolver, por coartar la inde
pendencia q\le deben tener los funcionari'):'! 
públicos para expresa!' opiniones sobre asun. 
tos de su eompetencia, 

LA CA}IARA AClTRRDA: 

., Heeltazar el eriterÍo (lE: 1 -:\1 inistl'o de Jj'o
mento, a' que ile ha heeho referencia, que 
eonstituye un atentado a la faellltad eon:3-
titneional de la Cámara, para fisealizar los 
aetos de Gohierno y que, al mismo tiempo, 
le impide informarse de los problemas na
eionales sobre los cl,lales lkbr legi',lar. 

El HOnorable señor Videla, apoyado por 
el Comité iSoeialista, p¡'esenta la sig'l1iente 
lllodifieación: 

"En cOl1oeimiento de que las medidas ador
iadas por el Gobierni) e()~ltra el señor l<Jxc
<¡Hiel .Jiménez, ,Jefe del Departamel1to de In
dustrias Fabriles del Minlsterio dr Fomento, 
se relaeionall con inr'ideneias ,1e orden fun
eionario que actuallll~nte se illvestigan en 
nu proceso ac1ministrativo y no como sost:e
ne el Proyeel0 de ACllel:'dl) del Honorable ce
llor Vargas l\Tolinare, debido a las opini(,
nes sostenidas por el lunciouarlo mellcionado, 
en la Comisión de Haeiellda, presentamos la 
sig'niente modificación al )~ro~'ecto de Aeur!'-
do del'séiiorVargas .:vIülinare: . 

. L . J •• 

"La Cámara ~euerda %licitnr al Gobierno 
'[ue, una vez terminarlo' d'proeeso q ne f~{" 
tllahnente se instruy.e al' señor Exeqniel ;t¡
ménez, Jefe del Departan'_ento de Industrias 
Fabriles del Miúisterio de FO,lnentó, el pro~ 
('eso . sea remitido. coú toaossus' ,8utecede¡'.
tes, • para~l~on~eimielÍto.de la~IollOrálJl~ 
CorDol'ación. 
'Jtl~eror Castélblanco(Presic1ente f: 

Quedará 'para segunda 'di~éusWr:i. ' I 

" " ',' ''''.'. '. . ,,' 1:' 

17 . -Retiro de un proyecto de acuerdo 

El señor Pro.secreta-rio.- El Honorable i'C

ñor DomÍnguez, apoy:1do por el Comité COll
servador, presenta ei "iguiente 

PROYElC'fO DE ACUERDO: 

1. 
En vista de los bochornosos incidentes que 

se produjeron el sábado 28 del presente, con 
moti YO clr haberse llamadc a elecciones en 
el Sindicat.o de la Cornpa;iía de Gas, 

l.A CA1IARA ACUERDA: 

0fieiar al seflor l\Iinisü'o del Interior, pet
ra que ordene a quien corresponda, el envío 
de furI'za pública para vigilar la elección en 
rl Sindicato de la Co'npaiíía de Gas, que se 
realizará r1 sábado próximo, a las 14 horas. 

E.l señor Castelblanco (Presidente). 
E"te p¡'oyeeto ha pt'rdiclo :m oporttmidad. 

QUeda retirado. 

IS,-Viviendas para cuid3dores de materia. 
I.ss dest;nados 3, la edificación. - Exen
ción del trámite de Comis;ón y preferen
cia para el proyecto respectivo. 

E.l si'ñor Castelblanco (Presid.ente). 
Ha llegMlo r[ térmÍlL) de la hora de las yo· 
taeiones. 

QUedan (·inco minutos al Comité Conserva. 
dor, 

El señor Gardeweg.- Señor Presidente: 
Había quedado pendiente una consulta Q'le 

iba 11 haeer 8n Señoría a la Ji. Cámara; acere;], 
de si se trataba sobr,~' tabla ün proye'cto pre
sentado por mi Honorable colega, el señor 
Gañas ];'lores. '.' 

E.l señor Oast21blanco (Preside-nte).·-;
¿Habría 'aeuerdode la Honorable Cán'Hl'r1 
para tratar sobre tabTael prov'ét:todel Hom
rabIe señor Cañas FIore3, ~ximi('l1d(jí~' a'.l 
trámlte deComlsión? . , ",,' 
Acordado." 
Se t~ata.rá a ~ 60ntílúl~eiiÚl'ae la Horit" de 

In<;identes el proyecto d,e Su Seíí:oríill: ';::'':'~: A 
. .,' . ') . >\:.,', .~ .,;~.~"";.:;_.',~" .... :~ .. ~ .. "'.~ " ".-. '-"~ ;-~.~' 
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19. -Mejoramiento del servicio del Ferroca, 
rril de Curicó a Ucantén y de los C~~· 
minos del departamento de Mataquito, 
-Oficio a nombre de la Cámara, 

El serll'r Castelblanc,o (Pl'csidente). 
Quedan einco minutos al C'ontité Conserv2-
doro 

El señor Cabrera. - Señor Presidente: 
~;l.cabo de recibir copi>J de dos comunic¡¡

(-iones de las alltoridades adlúinistrativas ~T 

de los ve(;inos del d(;par't;\'nento de Mata· 
quito a los señores Director (ielleral de Fe
rrocarriles y Directo!' Gelltral d(~ Camino-" 
en las euales solicitan un mejcramiento efec
tivo del funcionamiento del ',;l'ryicio de tre
nes entre las cim1::tde'l de Cnri(·(¡ y Lieanth, 
y de los caminos del (lepnrÍ<lJl:ellto. 

1'a:'a ahorrar a la Ho!wrab1e Cúmara la 
'Ieetllra de estas f,olieitnc1es - que yo, por 
nú parte, hago mías- 801;,'ito (lel señor Per
::;idente se sirva recal'ar Ja '''Hia de la Hfl 
no rabIe Cámara para inclllírla--; en la versión 
,)[ir'ial, ~', al lllisJl10 tiempo, E'ilviar ofieio ,¡ 

mi' nombre al 8ei'lor '\lilli~,tro de PomenLo, 
haciéndole presente 'las l;etieiones COlltClü
das en ellas y que he claIl(¡ n conocer. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
~olieito el asentimiento de la Honorable Cá
mara p&ra incluir eu la versión oficial las 
solicitudes a qUe se ha referi,do el Honora
hle s,~ñor Cabrera y paca (lil'ig'ir pI oflri¡¡ 
solicitado, 

-'-Acordado. 

-El texto de las comunicaciones cuya in
serción en la versión oficial acordó la Cáma
ra, a' pe1iición del Diputado señor Cabrera, 
es e1 siguiente: 

Señor Director General de l"errocarriles: 
1lOs suscritos, veci-'ll's del departamento ,le 

Ma:taquito, tetlllidos .pB!' invitaejól1: d'el s~;. 

ñor Góbernic1<lÍ' del Dep~rtameIl'to. 'Para tra
tar cuestiones de interé4regional, ·cónsid·:o
rando como una primordiai necesidad el lT,e
joramiento del servicio del ferrocarril de (\1-

ripó a Lincantén, se~lirigen .aUd .. paras/)
licita t UTl ' pronto. ar.reglo.:.d~· este. servicio. e [1 

euant{) ·11 itinerat>ios, . equipo y vía.; : 1 

El itinerario de ~ste 1erroc&1'ril, por, 11;1: 
ber suprimido el año pasado. las, lre.ne~;de '(?(l ¡' 

g'~, debido ~ la esca:,;ez, de' ,carhén':l'\cdE'c-

túa en una forma lamentable. Los trenes 'la
len de la Estación de origen C011 atra!;los has· 
ta de una hora y llegan a la Estación de tér 
mino ('(In un retardo corriente de dos o tres 
horas, E'n estas condiciones los pasajeros n'.) 
pueden disponer, llÍ menos hacer cálculos 
del tiempo (lue neceRltan para el objeto de 
l1(H'er su~ viajes. Además, con estos atrasos, 
los pasajeros Uf) tienen ninguna seguridad 
(11 las eombinaeiolle,.; de trenes con la reo 
central. llay, pues, necesidad de restablecer 
l()s tren~s puramente de carga ,Y arreglar r.~J 

itillerar:io .dr pasajer'¡..; qn~ sea útil. 
La existe¡leia de equip') del ferrocarril el" 

Curieú a LÍll<'antén es, a todas luces insufl' 
eipnte Jlnra el m('vi!l'Jcnto qUe l~st.e Úene Pil 
pasajt'ros :: earga, Dese!:>. luego. es un e ([ti i, 
po que l'Hsi' no se ha renov&do desde la con<;
t.l'lF'I.':(llj misma del ferrol'arril. Es particu
larmellte notoria la falta (le equipo para el 
arrnstré' l1e earga, Las solicitndes ele carre,.; 
l'onpletos se satisfacé'll generalmente con "e8-

rer:h ele ('en' a de un mes, .v ha sucedido mn
(']¡"s "eees qnp ¡jeb,' :Ill1l],1rse 1111 pedidn po,', 
ql1'~ el tiempo tran8cl1rridü ha perdido su 
oportuniclacl el objeto para el qne fué sol i
(~iL1(lo ,,1 carro, E,s necesario, por eonS1-
g'¡¡jpllte, aumentar el equipo y también mo
vilizarlo de ,lll modo que pneda aprovecharse 
mejor. 

En ('na!lto a la vía del ferrocarril, esti 
amE'llilz¡J(la ele quedar eorta(1a en tres lugare" 
de ella, 1m primera es ('n el lugar denomi
nado TJ,'s Garza", en (lUe hay nn<1 sección ,1,~ 
tr'..'s kilómetros total mente amagada por les 
creces del río Mataquito. siendo insuficien
tes las defensas que ahí se hicieron. IJ<a~e
~mnda, es en el pnellte dI' Palquibudis, 1}11(1 

desde hace poco se ha eTllpezado a reforzar, 
y la tercera en' el pl1 P 'lte (le Piehilemu, dOll(lc 
110 se hn hecho ninfl'(:n trnnajo. No cabe 1111-
d;l. el:, que si no se hl(~en obras en estas tre;:; 
p~ rtes, .el.ferrQearrilql~e,l-lró cQrtad0!3~1,nn'1 
de ellas, 

TjoS SllSc!'itosesprran ·<1·11e tpd.os ,~S!PS aE

tCf'edentes determincn al ¡;;.ellO!' p¡reetQf a h'
mar las medidas neeesarlAs para mejorar el 
servicio del ferrocarril de Cnricó a Lincantí'll 
eu.su itinerario, su e€luipo y:. su ,vJa. 10"qu~ e"' 
de 8Um& importancia para efdesarr9U~.e,c,o,. 
nómicQde, ~&t~ depa,rt~we~\tp.",ip.uy~~ca~r m 
vías.de cOTIlupil,\ilf,j6n,: ' '" i:;:' ¡,;,,;'( 
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Señor Director General de Caminos: 

Los suscritos, vecinos del departamento de 
MataqlJito, en reunión convocada pór el ":le
ñor Gobernador del Departamento, para tra
tar de las cuestiones' que interesan a la re
gión, estimando .que es muy principal la dI] 

los caminos del Departamento, hacen pre
sente a Ud .. por medio de esta solicitud, el 
mal estado de dichos caminos y pidm su 'lle

joramiento. 
En reciente visita suya;;; esta región, U(l. 

ha podido imponerse de su calidad y estad0. 
Habrá eomprobado que en gran parte estos 
caminos no han sido construídos sino que 
abiertos por las huellas de las carretas. 'So
lamente en ciertos lugares se han ido cons
truyendo algunas obras ."- pequeños tramos 
(le ca.mino, y, ésto, puede decirse, porque el 
trápsito para automóviles fué haciéndolo.; 
imprescindibles. 

Se han sucedido varios planes de obras c.~
mineras en la Repúbliea y los caminos di! 
('"ta rrgión ha1, quedado prácticamente o~, 

vidados. Apenas si han alcanzado para la 
eonstt'ncción de ciertas secciones. El presu
puesto ordinario que hay para ellos, ascien
de a una suma tan ínfima, que no dá ni na
l'a las más urgentes reparaciones que t.odGS 
los años deben hacerse, con lo cual los ca
minos van cada año 01 estado descendente. 

Ilos suscritos estiman que es de justiCIa 
una mayor atención de 10" Poderes Públicos 
en materia de caminos, en esta región tan 
central como es el departamento, de .Mata
quito, cuya .deficiencia, preeisamente, en vía" 
de eomunicación, impiden su mayor desarro
llo económico, y no dudan que la presente 
solicitud tendrá de Ud. la acogida que me
rece. 

20.-Necesidad de financiar el proyecto que 
reajusta el monto de las pensiones y ju
bilaciones inferiores a mil pesos. -Pro
yect.o de acúerdo. 

El señor Ceardj. - Pido la palabra, señ(ll' 
Presidente. 

El sefror Oastelblanco (Presidente.). -" 
Tienp. la palabra el Honorable sefior Ceardi. 

El señor Ceardi. - 'Señor Presidente: 

Pende del conocimiento de la Comisi6Jl 
de Hacienda un proyecto de ley, presentauo 
por diferentes señores parlamentarios, sobre 
reajuste de las pensiones y jubilaciones in
feriores a mil pesos .. 

Este proyecto 110 ha .podido ser despacha
do por falta de financiamiento. 

Hoy día, en esta sesión de la tarde, se, 
ha debatido en esta Honorable Cámara -
a raíz de la discusión de un proyecto de 
pensión de gracia - la necesidad de reajus
tar las pensiones y jubilaciones, algunas muy 
elevadas, y algunas muy :reducidas. 

Pelizmente, señor Presidente, tengo aquí 
en mi poder un documento, que ha llegade) 
a mis manos sólo hoy día, Es un vale de la 
Tesorería General de la República, por el 
cual se le paga su pensión a don Ramón Flo
res lVIuñoz, correspondiente al mes de Ma
yo. Este señor desempeñó por e!lpacio d'.'l 
11 años un puesto en el Ejército. desde '1893 
hasta 1903; posteriormente, fué· tres años 
oeho meses empleado de la Sección de Se
guridad y, como actuó en este servicio du
rante el terremoto de 1906, tuvo un abOllO 
de cinco años de servicios. 

Pues bien, este modesto eiudadallo, qn<) 
tiene once hijos y que ha prestado servic!oo; , 
efectivos a la nación durante quince y me 
dio años, recibe como pemión, Honorable Ci't 
mara, y es bueno que ésto se diga muy fner
te, un peso cincuenta centavos al me!l. Voy 
a dejar este vale en poder de la Presiden
cia y al mismo tiempo un proyecto de aeuer'· 
do para solicitar del Ejecutivo que se ob
tenga un pronto financiamiento a este pro 
yecto de reajuste de penúones y jubilacio. 
nes inferiores a mil pesos, porque es ver· 
gonzoso lo que está ocurriendo. 

21.-Pos;ible paralización de algunas faenas 
mineras en la provincia de O'Higgins.
Oficio a nombre de la Cámara. 

El señor Tomic. - PidG la palabra. 
P.J señor Castelblanco (Presidente). 

El tercer turno corresponde al Comité Li· 
beral. 

El señor Yáñez. - Pido la palabra, 
l .. a próxima semana, en la provincia d" 

O'Higgins van a paralizar sus trabajos las 
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liiguientes compamas mineras: Soeiedad AH' 
mera .. Leona", Compañía Minera'" El In· 
glés", Compañía Minera "Arizona", Socie· 
dad Aurífera "Rancagua", Mina "Yercedi· 
t8.8", Mina "Tres Amig03 ", 'Sociedad Mina>, 
"Santa Rosa del Teniente", Sociedad Yin3 
., Paila de Cobre", Sociedad Mina "Alta mi· 
ra" y Mina "El Carmen" . 

La paralización de estos trabajos signifi· 
ca el despido de mil obreros, fuera de sús 
familiares. Como las empresas de esa ZOH& 
produc~n minerales de baja ley, con la fija 
ción de una nueva tarifa, hecha últimamen· 
te, se van a ver perjudicadas en tal forma 
que no van a poder continuar su explota 
ción. 

La solución estaría en que el Gobierno oto 
tuviera la aplicación de la tarifa que tiene 
la "Metals Reserve" para las . minas del 
Norte. 

De ahí que, por tratarse de un asunto 
grave', y de mucho interrs, pida que se di· 
rija oficio al señor Ministro de Fomento, a 
fin de que tome las medidas necesarias para 
impedir la cesación de estos trabajos. 

El señor Núñez. - ¿Y qué razón hay pa 
ra que los paralicen~ 

El señor Pizarro. - Porque los costos de 
producción son más altos, 

El señor Yáñez. - Porque no se puede 
producir con las nuevas tarifas . Voy a aar. 
un dato a Su Señoría: los costos de explota
ción han subido enormemente y el rendimien. 
to es el mismo. Antes, con las antiguas ta
rifas, la Compañía de Naltagua pagaba 
$ 171. 74 por tonelada y hoy día con las nne· 
vas tarifas, paga sólo $ 47.43 por tonelada. 
Así es que ha bajado el precio por tonelada 
y ha subido el CO!\to de explotación; por con· 
siguiente, no se puede seguir trabajando. 

Por esto solicito el acuerdo de la Honé>
rabIe Cámara para que, por tratarse de 'un 
asunto de mucho interés Se dirija oficio, en 
su wlmbre, al señor Ministro de, Fomento 
haciéndole presente la situación que he in
dicado . '1 ~ 

E,] señor Loyola. - No es ese el caso, Ho
:q.orable Diputado. Lo que pasa es· que no 
hay interés por parte del Gobierno norte
americano en seguir explotando los minera
les auríferos, porque el interés de los Esta
dos Unidos está actualmente en la explot::.
eión intensiva de los minerales de cobre. 

* 
El señorCastelblanco (PresHente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se en
viará el oficio en la forma que lo ha solicita
do el Honorable señor Yáñez. 

Acordado. 

22.-Servicios eléctricos de la ciudad de 
Chanco. - Proyecto de ley sobre ~a ma
teria. 

El señ01 Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Ales
sandri. 

El señor Alessandri.-

HONORABLE CAMARA: 

Uno de los más urgentes problemas que 
se plantea a los vecinos de la ciudad de 
Chanco, es el que se refiere a la deficiencia 
de su alumbrado público, el que, sin que S~ 
llegue a la exageración, eEl uno de los más 
malos del país, pues, sumadas a las muchas 
razones de carácter técnico que impiden a 
la empresa particular proporeionar un mejor 
servicio, el terremoto del 24 de Enero le olm
sionó serios desperfectos que no han podido 
ni podrán ser reparados por las razones qne 
expondré a la Honorable Cámara. 

La limitada capacidad económica del COll

cesionario, ha impedido, no sólo adquirit" 
nuevas maquinarias, para atender la deman
da actual; si no que, lo que es mucho más 
grave, como lo acabo de decir, reparar los 
motores en servicio en forma que pudiera. 
aprovechárseles en su totalidad. 

La situación de incapacidad economll~a. 

del concesionario, a que me he referido, no 
ha podido ser salvada, plH'S, las institucio
nes de Crédito se niegan a otorgar présta
mos a las E'mpresas Eléctricas, por la poca 
garantía que pueden ofrecer, lo qlle tiene su 
origen en la deficiencia que se advierte de 
parte de. los concesionarios en la conserva
ción de las maquinarias, 10 que provoca :"u 
destrucción o fallas que las imposibilitan pa
ra el servicio, haciendo desaparecer con ello 
la garantía otorgada. En el caso de Chall
co, se tiene un concesionario no técnico, y, 
por 10 tanto, carente de los con.ocimientos, 
para atender debidamente el servicio. 
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Por otra parte, los esfuerzos que ha he
cho la Municipalidad para ayudar a la Em
presa, aumentando la cuota para el pago .jel 
alumbrado de calles y plazas, han resultad.:> 
del todo infructuosos, y el servicio continúa 
cada día peor. 

Además, no obstante, las gestiones que t:-e 
ha h~cho, por parte de la Dirección General 
de los Servicios E.léctricos, para que un nue
v(') concesionario se haga cargo del servicio, 
no se ha presentado ningún interesado. 

Por los antecedentes expuestos. la solu
ción de este problema ha de buscarse en el 
sentido de que se constituya una Empresa 
Fiscal, adquiriendo las instalaciones aprove
chables de la actual. Con este fin se pr(,
pone que la Municipalidad, parte principal 
interesada, contrate un empréstito con la 
Corporación de Fomento, por quinientos mil 
pesos, y que ponga esta ¡.:urna a disposiciÓtl 
del Fisco, encargándose L1 Dirección de Ser
vicios Eléctricos de hace~' nuevas instalaeÍo
nes y explotar el servicio. 1Ja Municipalidad 
se reembolsaría de esta suma, en suministro 
de energía' eléctrica, durante el número df1 
años que resulte hasta su <ontero reembolso, 
de acuerdo con la entidad del servicio qnt> 
se in;3tale para el alumbrado de las calles 
y plazas. Además, la Corporación de Re
construcción y Auxilio, aportaría doscientos 
mil pesos para la construcción del edificio 
de la, central y dependencias, con lo cual el 
c,apital de la nueya empresa, sería de set\~

cientos mil pesos, sin ningnn desembolso pa
ra el Fisco. 

En mérito de estas consideraciones y en 
compañía de mi Honorable colega de repre
sentaéión, señor Amílcar Chiorrini, tenemos 
el honor de ~ometer a la eonsideración de la 
Honorable Cámara 1'1 siguiente 

PR.oYECTO DE LEY: 

Artículo 1."-Autorízaee a la Municipal:
dad de Chanco para contratar un emprésti
to con la Corporación de Fomento de la Pro
ducción h asta por 1 a suma de $ 500,000, con 
un interés que no excederá de 6 % anual y 
con una amortización en diez años. 

Artículo 2."-La Municipalidad deberá dis
poner dicha suma a disposición del Fisco, 
a título de anticipo reembolsable en la foru:a 
que en este artículo se determina, con el f:.n 

de que éste se haga cargo del serVlClO pilo 
blico eléctrico de Chanco. 

El referido anticipo será reembolsado a .la 
Municipalidad, por la Empresa Eléctrica Fis_ 
cal de Chanco, suministrfmdole, sin l,'etribu
ción alguna por parte de ella, el servicio de 
alumlJr:lClo público de esta ciudad, por el 
tiempo que resulte para enterarIo, sin COYI\

putar intereses, de acuerdo con el número 
y potencia de las lamparillas que- se insta
len para este servicio, en conformidad con 
las tarifas aprobadas por el Presidente de 
la República. 

Artículo :t"- El servic;o de la deuda in
dicada en el artículo l.?, ·10 atenderá la Mu
nicipalidad eon las entradaS provenientes r.~ 
la contribnción adicional sobre bienes raíces 
que contempla el artículo 26 del D. F. L. 
N.o 245, de 15 de Mayo de 1931, y con cual. 
quiera otra clase de recursos de sus rentas 
ordinarias hasta compl etar la suma necesa
ria para dicho servicio. 

Artículo 4.9
_ El pago de intereses y amor., 

tización ordinaria se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Chanco, por intermedio de la 
Te"orería General de la República, pondrá, 
oportunamente a disposición de esta Caja loi'l 
fondos necesarios para cubrir dichos pagos. 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si él 

. no fuerc dictado con la oportunidad debida. 
La referida Caja atenderá el pago de es

tos servicios de acuerdo ccn las normas es
tablecidas por ella para el servicio de la deu
da interna. 

Artículo 5.?--- La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto anual, en la 
partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que ascienda el servi..:io ele intereses Yi 
amortización del emprést:to. 

Artículo 6. Q - Autorílé1se al President'3 
de la Repúbliea para que ndquiera de la ac' 
t.ual couecsionaria, doña María Pastora Pl1-
rra, la maquinaria y acce:;orios de la cenh·al 
térmica y la red de distribución que sean 
aprovechables, dcstjnados al servicio público 
eléetrico de Chanco, que aparecen detal~a· 
dos en el inventario practicado por la Di. 
receión General de Servicios Eléetricos, con 
fecha 30 ¡le l\fayo de 1942. 

Laadqnisición deberá incluir, además, tQ· 
dos los derechos por concesiones y serviduJ::I,· 

I 

I 
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•• 
bres que posea ll!. concesionaria para la ex 
plotación de dicho servicio. 

Artículo VI-El precio de adquisición d'l 
los bí'lnes c instalaciones a que se refíere el 
artículo anterior, será hasta la suma de 
$ 500,000 Y se pagará una vez que aquellos 
queden libres de todo gl'~vámen. 

Artículo 8."- Con el ~fin de llevar a cabll 
las c~: '1:lt1"1cciones necesar~as deedificiot;, 
cier"~s ;,.l p }1endencias anexas para la planta 
eléctrica I,'iscal de Chanco, la Corporación 
de ]{ec,;nstrucrión y Auxllio pondrá a di~po
sición de la Dirección General de Servicies 
Eléctricos la suma de dú!'\c:ientos mil pesoj 
($ 2CO, 000), de los fomlos destinados a la 
construcción de edificios fiscales. 

Artículo ~Q- Autoríza<;e al Presidente de 
la República, para invertie los fOllClos de ql1'J 
pueda disponer en virtud de esta ley, en d 
pago del precio de los biAl1cS e il1sta laciones 
a que se refieren los artículos 6,0 y 7.0, y 

en la adquisición e instatlción (le 1:wquinari1l 
y cjeoucióll de las obras rle mejo1'amiento rp:c 
sean ncrocsarias para pro-;;orrimwr ','1] SCTY.i 

cio di"icllle eH Chanro. 
A.rt~c::lo 10." --- j\ I1tor;,~:,sc :,1 D ¡r~ctor Cc

n8rnl de Servicio" Blrrt~ic()~, p:lr:, ~ue, en 
repreQ;enínción drl F"Sf'O, fil'n1f" 1 (~r'cnTr:.rrl· 

tos n2ce,;;¡rins para el ClllJ",li:'li(,llto ele lo 
disDl1C',;to (;11 Ji: presente lp)'. 

Artículo 11. o - ERta ky re~:ir(t dei'>de su 
publirac;ón en el Diario Ofi~i:11" . 

E[.'])Cl'O, pueN, señor Pre~ic1ente, (P1C, cuan
do s~ trate este proyecto, todos mis COlé

gas le han de prestar su más amplia apro
bación, ya que, no es posible que por m(ts 
tiempo una población, cardal (lc U11 rico De· 
partamellto, esté sOTIwtida a un régimen /le 
luz eléctrica infame, que le impirle las mús 
elementales distracciones, como sería lainN' 
talación de un cinematógrafo, el que no ha 
podido nunca funcionar :tlli por b deficieu- / 
cía elel aluu{bn,do, agregando, para el ~(, 
nocimiento de la Honorable Cii.mani, que ,lo::; 
aparatos de radio sólo pueden f'seucharse a 
10 sumo dos horas, en el período en que el 
concesiolJario suministra luz pues el volta,ic 
es tan hajo que no permite el fnncionamien. 
to ni. del más insignificante receptor. 

Confío, pues, que el espíritu comprensi.vo 
de esta Corporación no ha de prestar sord0 
oído a la ,petición de tanta justicia que for. 
mulo y quedo confiando en que es~e proyec· 

, 
to ha de solucionar un problema que en la 
actualidad gravita pesadamente sobre 'una 
población laboriosa y digna de mejor suerte, 
como 10 es la de la ciudad de Chanco. 

He dicho". 

23.-Expropiación del Ferrocarril SaJlitrero 
de Tarapacá. - Oficio a nombre de la 
Cáman. 

R.l señor Oastelblar..co (Pl'~sidente).
Quedan aún 5 minutos al Comité Liberal. 

El señor Tomic. -' ¿ Me permite una in
t~rrufJeión, señor Presidente? 

E.l señor Oastelblancc (Presidente).
Puede hacer uso de la palabra, Su Señoría. 

E1 señor Tornic. - Agradezco mucho ,'s
ta interrupción p0rque me permitirá referir. 
me a dos problemas muy importantes y muy 
claros a la vez de mi provincia, Tarapacá. 

R.] primero se refiere a la situación qile 
puede crearse con el ferrof~Erril salitrero; em
presa pr.rtieular cuya expropiación se está; 
estudiando, estudios que se hallan muy aval[
zados por parte del Gobierno. 

J'"caba de regresar la eomisión tasadora y. 
como el hecho en sí mismo implica una ope
ración de I:mdlos millones de pesos, de enor
me importancia nacional aparte de la regio
nal, me permitiría solicitar el acuerdo de 
la, Honorable Cámara para pedir al señor Mi
nistro de Fomento que se sirva dar a cono
cer los antecedentes sobre esta materia. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
'Si no hay ineol1veniente, se dirigirá el ofi
cio a nombre de la Cámara. 

Acordado. 

24.- Instalación de nuevas fábricas· de ce
mento. - Petición' de oficio. 

El señor Tontic. -El segundo punto que 
quiero tocar es el que se refiere a la insh
lación de las nuevas fá brÍcas de cemento, ma
quinarias para las cuale<; han sid'o adf1uiri~ 

das l'8cicntcmente en los Ef'tados UninO<1 Dor 
la Corporación de Fomento de la Producci6n. 

En la provincia' que' ::-epresento ha:v yaej;.. 
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J,nientos de eal mll! importantes y ha habi. .0 un gran movimiento de opinión alrede
dor de esta materia. Se han enviado distin
tos memoriales tanto a la Corporación de Fo· 
mento como al Gobierno. Sé que la Corpo
ración designó una comisión, la cual tiene 
ya hecho su estudio con respecto a la ubica
ción de estas plantas. Sé, también, que lJ.O 

l!Ierá en Iq):lique donde se recomienda que ~e 
ubiquen, pero quisiera, señor Presidente, que 
ISe solicitara del señor Ministro de Hacien
da que hiciera público el informe de esta co
misión designada por la ,Corporación de Fo
mento, informe que ya está terminado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
'c Su Señoría tendría inconveniente para que 
se enviara el oficio !l su nombre? 

El señor Tomic. - M~I:Y bien, señor Pre
sidente. 

El señor Castelb'laneo (Presidente).
Se dirigirá oficio a nombre de .su Señoría. 

25.--Servicios eléctricos de la ciudad dí.'! 
Chanco. - Adhesión del señorYrarrá.· 
zaval al proyecto de ley presentado por 
el señor Alessandri al respecto. 

El señor Yrarrázaval. - El Honorable se
ñor Alessandri me había concedido una 1l1-

terrupción, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente) .. 

El Honorable señor Alessandri ya había ter
minado. 

El señor Messandri. - Señor Presidente, 
el Honorable señor Yrarrázaval me había pe
dido una interrupción para solicitar que in
cluyera también su ilomhre entre los Dipu
tados que firman el proyecto presentado 80-

bre la ciudad de Chanco, y, al respecto, no 
hay inconveniente alguno. 

El señor Yrarrázaval. .- Pido la palabra. 
En realidad, había estudiado un proyecto 

por medio del cual tendería a remediar la .,1 .. 
'tuación insostenible de los habitantes de 
'Chanco ... 

El señor Alessandri. - Quiere decir en
tonces, que hemos coincidi<lo. 

" 
!6.-Sesiones de comisiÓlt tn hora. de sesie

]les de la Cámara.-Interpretación de 
una disposición re¡lamentana.. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Le queda aún tiempo al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor García de la Huerta. - Pido la 

palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor García de' la Huerta. - Voy lit; 

aprovechar estos pocos minutos que quedan 
al Comité Liberal para dar cuenta de una. 
situación reglamentaria que se presentó t'u 
días pasados en la Comisión de Trabajo y 
Legislaci6n Social. 

Dicha (Jo misión había sido citada por su 
Presidente para. una hora que quedaba des
pués del término normal de una sesión de la 
Honorable Cámara; pero ese día la sesión se 
prorrogó y vino a levantarse cuando ya ha
bía pasado la hora seña1ada en la citación 
a la Comisión. 

En esas circunstancias, algunos señores. 
Diputados, miembros de ]a Comisión, y otros 
ajenos a ella, estimaron que no podía cele
brarse la sesión. Sin emhargo, algunos de 
sus miembros, en número suficiente para se.., 
sionar, consideraron que habiéndose hecho 
la citación para las 7 1:2 P. M. y habién
dose levantado la sesión 'de la Honorable Cá
mara cinco minutos antes de las 8 P. M _ .. 
o sea, dentro de la media hora de espera que 
se acostumbra en las comisiones, esa cita
ción era valedera. 

Es interesante dejar establecido clara
mente que una Comisión no puede reuuÍ!·!"~. 

cuando, a la hora que ella ha sido citada, 
se encuentra sesionando la Honorable Cá
mara. Esta posible simultaneidad de fun.
cionamiento es absurda y &nti-reglamental'ia .. 

Desearía que la Honorable C~mara se pro
nunciara sobre este punto a fin de evitar di
ficultades en lo futuro, y dejo sometido est~ 
problema a la consideración de los Honora
bles Diputados. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
La Mesa estima que la f>ituación reglamen
taria es clara y, por lo tanto, no la va a 'lo

. meter a discusión. 
Considera que, estando la Cámara en se

sión, nin~una Comisión puede reunirse. 
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iEl señor &rcía. cM la. Buerta. - Quie"t 
deeir, entonces, que loe Diputados que ~O!. 
tuVieron esa doctrina. estaban en la razón 

rr .-Elooeión del Directorio del Sindieat,1) 
M.inero de Lota.. - Actuación de la I'DS
pección Provincial del Trabajo de Con. 
oención. 

,~i. 

El señor CastelbJa.nco (Presidente). _ 
:El último turno corresponde el Comité Pro· 
gresista Naeional. 

El señ9r Utibe. -- Pido la palabra. 
El señor Castelbla.nco (Presidente). 

Fuerle usar de ella, Su Señoría. 
El señor Uribe. - Sefior Presidente H.-

norable Cámara: ' 
He visitado últimamente algunos lugare!! 

de la provincia que represento en esta Ho
norable Cámara, y quiero llamar la atención 
de los señores Diputados hacia algunas de 
sus necesidades: pero antes creo neeMario 
referirme a los incidentes y a 1M divergen. 
cias ocurridas entre los obreros v la!! auto· 
ritlades del trabajo, eon motivo "de la elu
ción d'e la nueva directiva. del Sindieatolfi
nero de Lota, hechos que se prestan para 
interpretaciones erróneaS. 

Cono~o muy de cerea el ~il).dicato lfill!.t
ro de Lota, pues - y lo digo con orgullo -
era director de él cuando fuí elegido por mili 
compañeros trabajadores para que viniera a 
representarlos en esta Honorable Cámara . 
Puedo, entonces, con MDocimiento decRusa 
decir qué es lo ocurrido y por qué 101'1 obre-
1'0!l han sostenido su posición, que ha n.
gado desfigurada a la opinión pública. 

El día 24 de Mayo, !ij~do por la In!pefl' 
.ción Provincial del .Trabajo de Concepciól'l. 
para hacer la elecdón de 111 nueva directi ra 
del Sindicato Minero, la ciudad de Lota !!!ir
VID de punto de concentración de una nu
merosa fuerza de carabineros, llevada, según 
manifestaron las auool'idades del Trabah. 
para prevenir probable!! conflictos, a pesar 
de que en años anteriores siempre 1M ele!!. 
eiones -han sido realizadas en medio del mil' 
yor orden. Las urna! reeeptorM fneron tO
.locadas en el gimna$io de la Compafíia y le 
apostaron junto a eUas, mfu! () meno8,80 ea
rabineros. E'l Presidente del Sindicato y el 

¿ . - *' b. 

8eeretario del COMelO Local de la C. T. Ch." 
llegaron a 1M -S horas para presidir el acte; 
pero las autoridades del Tl-abajo, descono
eiendosu calidad de dirigentes, los hiciero» 
abandonar violentamente eee recinto. Estfl! 
acto de provocación fué eje.mtado por inil" 
piraeión del ínBpeetor de Concepción. señOl' 
Martínez, En esta forma, eoneentrando fuel"~ 
za de carabineros en el lugar mismo de l. 
vot:lción y atropellando It los 'diri;cntc::; obre
ros, !le pretendi6 erear una. atmósfera de be
ligerancia entre los obJ.'>erCJil. 

El inspector, señor llartínez, <lniso ad.(}," 
tal' la forma en que se haeen las elecciones 
de parlamentarios, de regidoNs y de PreSi
dente de la República, esto es, empleando oá· 
mara secreta, sobres y registro de firmas. 
LoI'I dirigente!! obreros y la masa obrera n., 
aceptaron ni podían. aeeptar este procedi
miento en la forma que el inspector quer. 
imponerlo, pues habría tenido muy lament.¡
bIes cons~ueneia8 si MÍ se hubiera pues. 
en práctiM. 

Aparentemente, el inspector proponía 
medios para asegurar el seereto del voto. 
Los trabajadores siempre han defendido la 
libertad de cada sindicalizado para vota l' , 
iin prei!\ión alguna, por el o los candidat)1!I 
de su preferencia, y, por tanto, los obreros 
no están contra el voto secreto sino que es
tán contra los procedimientos düatorios que 
el inspector quería impone'r. En las elec
ciones parlamentarias, en una mesa que fun
ciona 8 horas consecutivas, votan 200 elea
tores solamente, y como los obreros del 
Sindicato Minero son 10,074 y las urnas re
ceptoral'l eran sólo 8, en cada mes~ habríail 
tenido que votar 1.U4 obreros, usando los 
mismos medios que en la elección en que va
tan 200 personas. Esto significa que aÍlll 
acelerando la elección y empleando la m:ta·l 
del tiempo que en la el~ceión corriente, líe. 
votación habría demorado 24 horas, o sea, 
M 1¡abría prolongado dllrante toda la no
che. Es por esta razón que los obreros ne . 
han aceptado los métodos propuestos' por 
los inspectores del trabajo y, además, p~r
que hay otros medios, no engorrosos, q:ae 
aseguran el secreto del voto. la libertad dp.l 
elector y el completo respoto a su voluntad .. 

En esta!'! eondiciones se produJo el impase 
y se llamó al Inspector p1'Óvi'ncial del Tra
bajo, Mñor Rodríguez. JilI ~ñor RodríguH 

'. 
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se limitó ,a sostener, con toda intransigencia, 
su 'pmlto de vista, a pe.sar de que los can
didatos de la Compañia habian acep1mdo--la 
foÍ;:made votación empleado en años ante
ril)J,'es. Se acordó entonces postergar _ la 
elección para resolver, estas dificultades. 

Al día siguiente, el ,Presidente' delSindi
cato y el Secretario Local de la C. T. Ch .. ' 
acompañados d31 Secretario Provincial de la 
e .. T. -Ch. y del que habla, quisieron ha
blar ron el señor ,Inspector ~rovincial del 
Trabajo para bus~ar la solución al dife
rendo ; pero este funcionario se negó a r"l
cibir a los air2,gentes obreros de Lota, di
ciendo insolrntemente que no quería hablar 
cQn esos individuos y ,que sólo recibiría :11 
Secrettlrio Provincial de la C. T. Ch .. y 
al que habla. ...\nte el ;1esaire de este fun
cionario, no sólo a los di-dgentes obreros a 
qu;enes tiene la obligación de atender, sino 
que tambi6n a un miembro del Parlamento 
Nacional, contestamos que entrábamos tod(Js 
o no entraba nadie_ 

No me expli(·o, señor Presidente, la sober
bia de estos funcionarios del trabajo que, 
con estas actitudes, se convierten en factor 
de desorden social y que más atienden a 
impoúer caprichosamente sus puntos de vista 
qnú a resolver los problemas que se presen
tan a los trabajadores. 

1m elerción de la nueva directiva del Sin
dicato Minero de Lota~la dado lugar a co
nocer otro hecho importante, que no podemos 
silenciar. 

La CompafiíaCarbonífera de Lota enüe
gó a ~as autoridades del trabajo una nómiua 
de 10 -. 07 4 obreros a quienes . les ha estad·) 
descontando, por planilla, mensualmente, la 
cuota sindical Je cuatro pesos. Sin embar
go, ~sta compañía ha elltreg,.do durante tu

,dos los meses solamente de 35 a 36 mil pe
sos. al sindicato, en circunstancias de que 
debiera haber e.ntregado, también meIlsual
mente,' la cantidad de 40.296 pesos, que es 
el dinero qne descuenta a los obreros; quiere 
esto decir que ha estado substrayendo mer,
sualmente de 1 a 5 mil pesos al sindicato. 
En lenguaje obrero, señores Diputados, esto 
significa que la Compañía Carbonífera de 
Lota ha estado robando tódos los meses de 
,cm'ltro a cinco mil p.esos al sindicato formado 
por. sus obreros. 

28. -:-N ecesidades y. probl(,.lll3.S'-de las ciuda
des mineras de la provincia de Concep
ción· . ~Petición de oficios. 

El sefíor tTribe.- Va;, a referirme aho1-a 
a . algunas p.ecesidades y problemas de las 
ciudades .minerasde lap!'ovincia de Concep-
ción. 

~ 

La propiedad urbana en Lota 

La Compañía Carbonífera de Lota es pro
pietaria del 75 por ciento del terreno dd 
radio nrbano de Lota. E.ste terreno es 
arrendado a los mejoreros, quienes son dun
ños de las construcciones en él existentes. 
Desde el 1.0 de enero del preBente año; la 
'Compañía, pretestando el mayor avalúo de 
la propiedad, el que posteriormente le ;ia. 
sido rebajado, lesionando seriamente los in
tereses del Fisco y de la Municipalidad, ha 
subido el arriendo que cobra a los mejore
ros hasta en un 800 por ciento; por ejemplo, 
sitios que en 1941 pagaban 6 pesos, hoy de
ben pagar 70; los que pagaban 25 pesos. hoy 
deben pagar 220 _ En la actual difícil si
tuación económica del ;meblo, derivada rle 
la guerra mundial, se hace 9,b~01utamente 'le
cesario poner un fuerte freno al ansia de 
lucro, impidiendo negocios como el expuesto, 
Por esto, solicito que se envíe oficio al S~
ñor Ministro del Trabajo para recabar la in. 
tervención del Comisariato en este prob1e
ma, manteniendo el valor del arriendo de 
los mencionados terreno!-: en el monto ex:s
tente el 31 de diciembre de 1941. 

El señor Castelblancü (Presidente) _ --
Se enviará el oficio n nombre de Su Señoría. 

Adquis~ción de ten-enos en Lota para desti. 
~r1os a la habitación barata para obreros 

El señor Uribe. - Pero es indudable 
que no es ésta la forma adecuada <l,~ 

resolver este problema. El hecho de 
que sea la Compañía· Carbonífera y no 
los dueños de las cortstrucciones el pro
pietario del terreno, impide que se mejore la 
edificación en Lota, py.es ningún interés pue
de tener en mejorar su edificio, y menos aún 
en renovarlo, quien no es dueño del.terreno 
sobre el que se levanta y quien, por con-
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siguiente, está expuesto a, tE:ner que deshacer 
su casa por un motivo ' cualquiera. Esta 
situación detiene el, progreso de la edifica: 
ción en Lota, una de las ciudades' del país 
que más necesita edificar~ pues en pocos lu
gares, no sólo de Chile, sino que del mum'c, 
se vive en peores condiciones que en este 
importante centro minero. 

En el cabildo abierto realizado en Lota. 
el 22 de febrero, se acordó solicitar la adqlli
sÍción de estos terrenos por el Gobierno () 
por la Caja de la Habitación Popular, para 
que sean entregados a los mejoreros, no cun 
el espíritu de h8,cer con ellos un negocio 111-
crativo, sino que con las necesarias facili
dades de pago y a bajo costo. Solicito se 
oficie al Ministerio correspendiente, pidiendo 
se estudie la posibilidad de esta operación. 

El señor Castelblanco(Presidente). -
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Reavalúo de los bienes de la Compañía Car
bonífera de Lota 

I 

El señor Uribe.- De paso, he dicho que 
al hacer los nue\'os avalúos de la comura 
de Lota, se había aumentado considerable
mente el avalúo de lo.s bienes de la Compa
ma Carbonífera, sin llegar al que corres
ponde a la realidad; pero, posteriormente 
este avalúo se redujo ,a sólo 82,250,300. pe
sos, significando esto que sólo se le hizo Ha 

aumento de 25 por ciento sobr~ el avalúo 
anterior, en circunstancias que a los demál'l 
propietarios se les aumentó el avalúo hasta 
en un ciento por eiento. Se sustrae de esta 
manera una gruesa suma de dinero al era
rio nacional. 

Solieito a la Honorable Cámara se ofil2i~ 
al señor Ministro de Ha;3ienda, solicitándole 
los antecedentes del reavaJúo de los, bienrs 
de la Compañía Carbonífera dé J-,ota y pidién_ 
dole la designación de un&. comisión técnIca 
que revise estas operáciones. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Se dirigirá oficio a nombre de Su Señoría. 

Hospital para Lota 

El señor Uribe.-' -' Mucho se ha hablado en 
esta Honorable Cámara -:-~ por Diputados oe 
distintos partidos, de las pésimas condiciü· 
nes de salubridad de los centros mineros, e..,· 

pecialmente de los gi-andes eentros eOJIlO: 

Lota. El Ministro de Salubridad, dodor 
Escudero, en reciente visita, se ha po4~ 
también imponer person.ümente de las inhu~ 
manas condiciones en que trabajan y viven 
estos miles de esforzados trabajadores de las 
minas. A pesar de todo ]0 que se ha dicho. 
muy poco es lo que se ha hecho por esta nn
merosa población, la que ni siquiera dispon(~ 
de un buen hospital para la atención de sus 
enfermos. El hospital de la Compañía solo) 
alcanza a prestar sus servicios a los accideu~ 
tados en las peligrosas faenas mIneras;- pe!'(~ 

en él no se atiende -ni se pu~de atender 
por falta de c!lpacidad- a los demás ~n· 
fermos. Es indispensable la construcción de 
un hospital en Lota, el que debe tener ]a 

amplitud y los elementos necesarios para ia 
atención de los enfermos, tanto de los mi
neros como del' resto (}.;l la población. La 
Caja de ,Seguro Obligatorio de Lota ha te
nido una entrada de 4.329.487 pesos 82 cen
tavos en 1940, de 5.349.659 pesos 56 cen
tavos en 194\ y se calcula que en el presente 
año esta entrada será superior a los 6 mi· 
llones de pesos en Lota. Es, pues, de ju'!
ticia elemental que se atienda a los impo-· 
nentes de ella, poniendo $a su servicio un 
hospital. Solicito se envíe oficio al señor 
Ministro de Salubridad, exponiéndole las oJ>.;. 
;;el'vaciones precedentes. 

Posta sanitaria para Laraquete y atención 
médica en Lirquén 

La falta de recursos sanitarios de la !"~. 

gión no se advierte sólo en'Lota. Laraqmjte. 
el hermoso balneario del Golfo de Araue(), 
muy concurridó en el verano y de gran por
venir como centro de atracción turística, n" 
cuenta siquiera con una posta sanitarla para 
la atención de sus 700 habitantes. Este bal
neario dista 12 kilómetros de Lota y 12 ülm
bién de Carampangue y los trabajadores que 
allí se aecidentan o se enferman, tienen que 
hacer este recorrido para encontrar los pr~· 
meros auxilios sanitarios. Lirquén, impor,,: 
tante centro minero e industrial de gri.n 
porvenir,que tiene más de dos mil obrert>s 
y ocho mil habitantes, tiene una ateneió:ri 
médica defectuosa. No hacemos cargos'con
tra el médico que atiende en la T'n~+' 
taria de Lirquén, por las tardes, porque ell' 
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la mañana debe estar en Cosmito, atendien
do a yeinte enfermos diarios. Pero es ne
cesario que haya atención para todos los en
fermos, por lo que debe haber un médiro 
q1ie atienda durante todo el día en esta 1,,
calidad, 

Solicito se envíe oficio al señor Ministro 
de Salubridad, pidiéndole la instalación ita 
una posta sanitaria en Laraqllete y se dote 
de un médico permanente a la posta- sani
taria de Lirquén. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Se dirigirán los oficios a I10mbre de Su Se
ñorÍa. 

Malas condiciones higiénicas en los barcos 
de la. Oompa.ñía. Carbonífera de Lota 

, , 
El señor Uribe.- Quien visite los barel):'; 

que posee la Compañia Carbonífera d~ Lota. 
podrá darse cuenta rápidamente de las pé· 
simas éondiciones higiénieas en que se hace 
:vivir a la tripulación. Los dormitorios en 
que pernoctan incómodamente seis personalil. 
sirven al mismo tiempo de comedore-s; 103 

W. C, no merecen el nombre de tales; el 
botiquín de primeros auxilios no cuenta CO:1 

los elementos indispensables; no hay un prac
ticante en cada vapor, como es necesario; 
el agua para la bebida es €3CaSa, por las ma
las condiciones de los estanques, etc. Tola, 
Compañía en un acta de avenimiento se cor..~· 
prometió, junto con otros compromisos, I.J, 

mejorar las condiciones higiéniea.s de sng 
'embarcaciones, sin que hasta el momento 
cumpla lo prometido, Esperamos que el se· 
ñor Ministro de Salubridad se ha de preo
cupar de este asunto, que afecta a una apre
ciable cantidad de trabajadores. 

Mercado y 8tadium de Coronel 

En la memoria de la Corporación de L{C· 

construcción y Auxilio figura. Ulla cantidad 
de dinero destinada a la ,constrncción de 111;. 

mercado modelo en la importante ciudad dl" 
Coronel y otra para arreglar el stadium de 
la misma ciudad, Hasta el momento nada 
se ha hecho en ninguna de estas dos impor. 
tantes .obras, Y no es que el mercado y 
el stadium no sean necesarios. 

Un chusco articulista de "El Sur" de 
Concepción, que se firma Iñigo García, uno:l 

• 
días atrás haCÍa algunas observaciones sobre 
el aspecto que presenta Coronel con s-us 
puestos de mercancías al aire libr~ y con iUf; 

calles intransitables por las obras del alCUl
tarillado, agregando .que no se nota espíritu 
púbico en esta ciudad. Yo quiero deeir. 
señor Presidente, que no falta espíritu p~
blico a los habitantes de 'Coronel, sino ql1e 
lo que falta es una mayor atenc~ón de 'iOU'l 

necesidades; es cumplir los compromisos que 
con ellos se tienen y entre los que están la 
construcción del mercado modelo y el arre
glo del stadium, tan necesario para comba
tir eficazmente el perjuidicial vicio d.el d·· 
coholismo. 

Cárcel de Ooronel 

Ignoro si algún Honorable Diputad.(} lía 
tenido oportunidad de visitar la cárcel d ~ 
Coronel. Quien haya visto ese matadero 
que ostenta el nombre de cárcel, segurameo.t , 
se habrá preguntado cómo puede ser tan !'~
sistente el organismo dp los presidiarios
de los gendarmes que viven a pesar de L;;; 
increíbles malas condiciones de este estable
cimiento. Un edificio ruinoso con un. re
medo de techo que deja pasar la lluvia al 
interior, una sombría humedad en las cel
das, en los pasillos y hasta en la sala ;le 
guardia, un hacinamiento de penados, un:.t 
calamidad digna de la imaginación de Dante, 
es la cárcel de Coronel. Bastará decir a los 
señores Diputados que en días de lluvia se 
precisa el uso de paraguas en el interior del 
edificio, para que se den una idea de lo qve 
es este estal>lecimiento, que debiera reunir 
eoncl.ieiones para la reeducación de los delin. 
cuentes. Por el pre&tigio del régimen de
mocrático, por el prestigio de país civilizado 
que tiene Chile, solicito desde, esta tribuna 
al señor Ministro de Justicia se sirva pre<>
cupar'ie ele esta vergüenza nacional, que es ae. 
tuaJ,mente la cárcel de Coronel. 

Algunas neoesidades educacion.a!es 

1Ja8 necesidades escolares del país SO!1. 

tantas que la falta de medios de educación 
ya poco comriueve a la opinión pública, Sin 
embargo, crro que es nuestro deber no olvi· 
1iarnos que la g:t"andr.za de una nación re
sidl' en la juventud y en la infancia y qll!'\ 

.. 
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se debe proporcionar el máximum de me
~ios de educación a 10ft futuros trabajador •• 
Voy a referirme sólo a algunas de 1M mu
chas neeesidades eMOI~re8 de la proTincia d. 
Ccmcepeión . 

En Lóta hay actualmente 2.500 niílos que 
no reciben educaci6n por falta de escuelu 
y los que concurren a la escuela no reciben 
una educación eficiente, por faltlt de me
dios y comodidMlel'l. &. esta ciudad Idi! 

escuelas earecen de baneos, de piEarronefl, d. 
toda clase de útiles . 

En San Rosendo hay una escuela que fun
ciona en un pabellón de la Corporación de 
Reconstrucción, aparentemente con alguna. 
comodidades, pero donde los nmos están ser,
tados en ladrillos o cajones, donde a la falta 
de comodidades se suma la falta de diligen
cia de las autoridades locales y departamen· 
tales de educación para proporcionarse ii
quiera los útiles necesarios; en esta escuelA, 
la única sala regularmente amoblada qua 
existe, junto a algunos muebles fiscales, tie
ne algunas bancas del Partido Comunista. 
En Cosmito h!!ly una eBeuela coeducaciond 
qU'é funciona en un local antihigiénico, ade
más de ser antipedagógico, que carece de· 
muebles y hasta de pizarrones. 

Los efectos del terremoto de 1939 sobn 
las escuelas de la provincia de Concepción. 
continúan dejándose sentir intensamente, 
por lo que es necesario una especial preOC!l
pación por estas e8euelas. Solicito se ofi
cie al señor Ministro de Educación sobre L!. 
falta de escuelas en Lota y las malas condi
ciones en que funcionan las de San Rosenr1o 
y Cosmito. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Se dirigirá el oficio a nombre de Su S~.

ñorla. 

Inspeetoría del Trabajo para Penco 

El señor Uribe.- La comuna de Penco tie. 
ne una numero!!a e in:portante poblaci'~'<i 
obrera. En Lirquén hay más de dos mil 
obrero~, en Penco hay do"! industriall, de gra,1l 
iIllIlortancia, con una gran -cantidad d~ obre
ros cada una, y en Cosmito existe tambi6n 
untl numerosa poblaéión obrera. En conjnn
to, la eomUlla tiene, más o meuOi, cinco tni~ 
trabajadores. Los obreros de esta. comur.:l. 
que necesitan los servicios de la Inspecci¡)n 

del Trabajo, deben trasladarse a Concepci6n, 
con rUTes inconvenientes para ellos y para 
la producción, por el tiempo que deben pero 
der. En estas circunstancias ~s de gran 
necesidad la creación de una inspeetoría del 
tl'llbaüo, con sede en Penco, y para la atem
ción de los trabajadores de Lirquén, Penco 
y CO$mito. SoLicito se oficie en este sentido 
al señor Ministro' del Trabajo. 

El señor Castelblanco (Presidente).::
ie dirigirá el oficio a nombre de Su Stt
ñoña. 

Queda medio minuto de su turno al Co
mité Progresista Nacional. 

El lielÍor Astudillo.- Lo habíamos COMe
dido al Comité Socialista. 

El señor Acevedo.- Pido la palabra. 
El iCñor Oastelblanco (Presidente). 

Un momento, S.u Señoría. El Honorable se
ñor Gaete había pedido la palabra para refe
rirse a. un asunto personal. y debo concedél'-
aeta. . 

1m aeñor Acevedo. ...::.. A continuación, le 
agradecería que me concediera algunos miuli" 
tos. ieñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente).-'
Solicitaré el asentimiento de la Cámara, Ho
norable Diputado, en el J:J;lo,mt'nto oportun';. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Gttete. 

. 
!9 . -Rectificación a la versión oficial de 16 

sesión del rn de mayo últime> 

El 'seíior Gaete.- Quiero referirme a urt. 
asunto que me parece necesario dejar aclara
do en esta sésión. 

Se trata, señor Presidente, de la vel'siór. 
oficial de la se'lión del 27 de mayo últimc, 
publicada en el diario" La Nación" . 

En relación con un pr.)blema que plant~.) 
aquÍ el Honorable señor Yenegas, acerca de 
un paro de actividades productor~s en To
copilla, expresó Su 'Señoria que el Consejo 
de D~fensaFíscal no habría evacuado el in· 
f,(}rme. de acuerdo con los punto~ de vista qUE.' 
~l sostenía y que "le halnía quitado el. cuer
po", según los términos que oía! honorable 
colega. 

Aprovechando 11113 .inter.rupción ,qUi' !!te 
concedió el Honorable Diputado, le dije que, 
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si era efectiva la apreciaeión que hacía Su 
Señoría, yo lo consideraba una vergüenza 
nacional, porq!le me parecía gravísima la 
denuncia que formulaba .el Honorable Dipu
tado desde ese punto de vjsta en el sentido 
de q~l~ se habría excusado de dar un informe 
de acuerdo con los antecedentes que tenía; . 
digo, un informe legal sobre interpretación 
de una ley de la República. 

En ese solo sentido me referí a ese orga
nismo, porque no puedo calificarlo, en l!:('
neral, como a una v8rgÜ€llza. nacional, pue9 
cono~co a mucnGs de los componentes del ac
tual Consejo y, por conf'iguiente, no podr;a 
expresarme con justicia en lá forma en que 
aparece en la versión oficial de esta Hon/)
rabIe Cámara. 

Creo que ésta no es culpa tampoco de los 
señores taquígrafos, porque en ese momento 
hubo un incidente desagradable entre el Di
putado que habla y el Honorable señor 
Labbé, y con tal m<ttivo se produjo mucho 
ruído en ]a Sala. Aderr,ás, posteriormente, 
no fuí a revisar la verliOión oficial en esa. 
parte del debate. 

En una palabra, la ver~lÍón oficial no refle
ja en ninguna forma, en esta parte .. la apre
ciación y el concepto que tengo del Conse,i1J 
de Defensa Fiscal. 

Deseo, pues, que quea8 constancia de es· 
tas expresiones mías y lamento no haberlo 
podido hacer antes, porque no ha habido se· 
sIones en estos días. AOemás, solamente vi
nea tomar cOJlocimiento ('abal de f'ste asunto 
en la sesión üe hoy, en que he llegado a 
Santiago, y el Honorab1e señor Faivovich 
tenía un memorándum que me dió a conocer 
y que es igual al que me vengo refiriendo, 
memorándum que en forma indirecta ha lle
gado a mis manos y en que· se habla sobre 
esta o bservación ~ía .. 

Deseo que se consigne mi opinión, publi
cándose ese memorándum y estas explicacio
nes que doy, porque ·considero, y así lo reí. 
~ero, que es satisfactoria la actuación de ca
da uno de los componentes del Consejo de 
Defensa Fiscal, pues a algunos los conozco, 
y de los que no conozco no podría emitir un . 
juicio. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente, 
para que quedara aclarada esta situación. 

El señor Acevedo.- Solicito cinco miuu-

tos, señor Presidente, para referirme a un 
problema de carácter regional. 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
Si Su ,Señoría llO tuviera inconveniente, po
dría referirse a ese asunto en la sesión de 
mañana, porque la Cámara ha acordado tra
tar un proyecto en este momento y está tan 
avanzada la hora. 

El señor·Aoevedo.-A continuación, seño,r 
Presidente. 

El señor Castelblanco' (Presidente). ~. 
Solicito el asentimiento de la Sala para COll

ceder la palabra al Honorable señor Acevedo, 
después de tratar el proyecto que se acoree!'> 
discutir denantes. 

Acordado. 

30 . -Viviendas para cu:;dadores de malteria
les destinados a la edifica.ción. 

El señor Cástelblanco (Presidente). -' 
Corresponde ocuparse por un ácuerdo ante
rior de la Honorable Cámara, de la moción 
del Honorable señor Cañas Flores sobre vi
viendaspara cuidadores de materiales des
tinados a la ed·ificaciÓn. 

Se va a dar lectura al proyecto. 

El señor Prosecretar;,o. - Dice ,el pro
yecto: 

Artículo 1.9 • - Los const~uctolfes de 
ob~as de cualqui,era especie que estas sean, 
y que se vean obligados a mantener cuida
dores de ellas, construirán viviendas provi
~orias, de madera, las murallas y piso, y de 
fonolita o pizar'~eño u otro material .equiva
lente, el techo, para las habitaciones de di
chos cuidadores. 

Artículo 2.9• - En los presupuestos de 
las construcciones respectivas se fijará la su
ma destinada a las habitaciones provisorias 
d,e los cuidadores; y las autoridades llama
das a intervenir en las aut'Ürizaciones para 
tales construcciones no da'~án el visto bueno 
sin llenarse' ese requisito; 

Artículo 3~Q. - Esta ley oomenzará. a 
reg-ir desde su publicadónen el Diario Ofi
cial" . 
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El señor Castelblanco (Presidente). 
En. discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CoIoma. - Pido la palabr<;t, 

sefíor Presidente. 
El señor C83telblanco .( Presid,ente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Coloma. - ¡Los fundamentos 

d,e esk proyecto los expuso ya el Honora
ble Diputado autor de él, señor Cañas FIa
res, de modo que no hay necesidad de repe
tirlos, y creo que la .Cámara, así como acep
tó discutir el proyecto, le prestará su apro
bación. P,ero, deseo solo' hacer presente que 
por la rapidez con que el Honorable Dipu
tado lo redactó, tiene un pequeño error de 
redacción en el artículo primero. 

Haría indicación para modificar la re
da.cción y para que quedeJa Mesa ,encarga
da de darle la forma definitiva. 

El señor Brañes. - ¿Cómo dice el ar
tículo primero, señor Presidente? No he oí
do bien la lectura. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
El Honorable s'eñor Coloma ha hecho indi
cación para modificar la redacción del ar
tículo 1. Q, quedando la Mesa autorizada pa
ra ello. 

El seño~ Brañes. - Pero ¿ qué dispone 
el artículo 1.9 en la forma como viene? 

El s,eñor Prosecretario. - Dioe así: 
"Artículo I.Q

., - Los constructones de 
'obras, de ,cualquiera especie que éstas sean, 
y que se vean obligados a mantener cuida
dores de ellas, construirán viviendas provi
sorias, de madera, las murallas y piso y die 
fonolita o pizarreño u otro material equiva
lente, el techo para las ·habitaciones de di
choscuidadores" . 

El señor Coloma. - Me parece que el 
artículo quedaría me.ior redactado quitando 
las palabras: "pizarreño o fonolita ", dc., y, 
po'nj,endo: '~materiales adecuados" .. 

El señor Castelblanco (Presid,ente). 
Ofrezco. la palabra. 

El señor. Gaete. - Pido, la palabra .. 
El señor Colama. - He dicho, señor 

Presidente, que podrían suprimirse las pala
bras: "pizarr.eño", y fonolita" y colocar la 
frase: "de materiales apropiados". I 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ruego al señor DiputadO' se sirva enviar su 
indicación porescri'to a la Mesa,. 

Tiene la palabra. el Honorabl~ señor 
Gaete. 

El señor Gaete.· - Quiero dejar cons
tancia de un hecho, señor Presidente: cuan
do se pidió el asentimiento lie,la Sala, ,en la 
Ho~a de Incidentes, para discutir este pro
y,ecto, preglffité de qué materia se trataba, 
pues solo en ese momento me incorporaba 
a la Sala. Desde las bancas del frente; UI}O 

o dos Diputados consérvadores creyeron 
entender que me oponía, Con esta pregunta, 
a que se trat,\ra el proyecto. En estas cir
cunstancias, quiero d.ejar establecido que 
aunque sea de iniciativa conservadora, o de 
cualquier otro partido que no sea el mío, 
tratándose de un pro'yedo que beneficie al 
pueblo en general, no va a tener de los par
lamentar:os militant,es de mi partid'O, ningu
na oposición . 

El preguntar - y cualquier Diputado 
puede hacerlo - de qué proyecto se trata, 
no es oponerse. 

Quiero reikrar, pues, e insistir en que 
nosotros apoyaremos ,esta. iniciativa como 
cualquiera otra de interés general. 

El señor Cabezón. - Pero, ¿ por qué el 
techo ha de Ser de fonolita o pizarreño?' 
Puede ser de tejas .. ~ . 

El señor Colama. - Por éso he hecho 
indicación para que se ponga: "de un ma
terial apropiado". 

El señor Loyola. - Pido la: palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presiden te) . 
Tiene la palabra el l:!onorable señor Loyola. 

El señor LoYola.' - Estimo, señor Pre
sidente,' que este proyecto debe someterse a 
un mayor estudio, pues no, creo que sea tan 
sencillo como aparece a la vista, porque es 
un asunto que va a recargar las construc
ciones chicas y que, en la forma como se 
aplican ,en nuestro país las normas de cons~ 
trucción, va a colocar a los pequeños pro
pietarios que d'eseen edificar, en una situa
ción sumamente difícil. 

Por éso creo' que no podemos legislar 
s'obre estos proyectos que aparent,emente 
,son sencillos, pero que tienen sus complica
ciones aun cuando' reconozco, y estoy cOn
vencido del espíritu .humanitario, que ha 'ins
pirado al señor Cañas para tratar de mejp
.rar· las c<>ndiciones de vida de los trabaja-
d~r~. ' 
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Con gusto daré mi voto favorable, siem

pr4 que este proyecto vaya a la Comisión 
correspondiente, para que sea objeto ,de un 
estudio, detenido. 

El sefíor Arias. - Los pequefíos propie
tarios no van a tener cuid~dores. 

El señor Loyola. - Todas las' construe
cio.nes a cargo de contíafistas necesitancui
dadoreS. 

El seüor Caatelblan<:o (Presidente). -
¿ Su Señoría formula indicación? 

El señor Loyola. - Pormulo indicación. 
El señor Castelblaoco (Presid.ente). -

E~ta indicación tendría que ser en el sentido 
de aplazar la discusión d.el proyecto. 

El señor Coloma.- La petición de apla
zamiento debe ser formulada por un Comi
té, para ser reglamentaria; y yo me opo'n~o. 

El señor Loyola. - El Comité Conser
vador eS el Honorable se'flor Coloma; y yo 
oItino por mi cuenta en ¡este asunto. 

El señor Castelblanco (Presid.ente). -
Ofrezco la palabra. 

I El señor Loyola. - Yo he tenido opor-
tunidad, últimamente, de darme cuenta de 
la forma cómo se aplican las leyeS' sobre 
cd'nstrucciones y sus reglamentos; d·e man,e
ra que considero este proyecto de una pa
vedad extrema y creo que, lejos' de produ
cir un beneficio, va a redundar -en un per
juicio enorme. que va a recaer en gente mo'
desta, en empleados particulares o público,s 
que van a teneíque mantener para una obra 

-de 40 o 50 mil pesos una construcción pro
visoria que va a costar 4 o 6 mil pesos. 

El señor Brañes. - Según el material 
de que se haga. 

El señor Barrueto. - Pido la palabra. 
El señor Castelb!aoc::o (Presid.ente). -

Tiene la palabra, Su Sefioría. 
El señor Ban-oeto. - Sefior P~es¡dente, 

lamento que no Se encuentre en la Sal;¡ el 
Honorable señor Cañas Flores, porque, en 
realidad,debo decir que, dentro de mi mo
desto modo d·e pensar, este proyecto no ei 
otra cosa que un sistema muy fácil pa.ra. lla
mar la atención y p70v~ar la admiración 
pública, a fin de ser oonsid-erado como un 
buen parlamentario o un legisla.dor de pro
vecho; tras, algunG\s líneas que revisten una 
aparente rácilidad ... 

Como veo que ,en estos momentos He: .. 
a la Sala el Honorable sei'í.or Cal'las Plores, 

jJiJ 

me voy a permitir repetir 10 que acabo de 
decir. 

Decía, Hono-rable Diputado, que lamen
ta.ba.que Sú Señoría no ~ encontrara en la 
Sal. cuando deCÍa que este proyecto, a mi 
juicio, significaba más bien una forma de 
hacerse propaganda, pues no revela un es
tudio a fondo de lo que se presenta ti. la con
sideración de la Hd'uorable Cámara; y me 
voy a explicar. 

Ya lo que ha dicho el Honorable señ9r 
Loyola, tratándOSe de las pequerías construe
ciones, me ahorra tener que referirme a ello; 
pero hay otras cosas más, sefior Presidente: 
hay SItiOS en los cuales la construcción ocu
pa toda el área del predio que se va a ,edifi
car; y este proyecto de ley que ordena cons
truír una habitación provisoria en todo oa
so, no va a permitir hacer en estos siti'ols la 
edificación ddinitiva. 

Además, no contempla ·este proyecto 
otra situación, cual es la de que dentro del 
mismo edificiO" en construcción haya piezas 
ya terminadas y que Se encuentren aptas pa
ra pod,er ser habitadas por los cuidadores. 

Señor Presidente, nadie puede imputar 
al Diputado que habla el deseo de ,entorp!
cer un proyecto que encierra un gran ideal 
humano, pero debo seT sincero en mis apre
ciaciones y, justamente, para que -este ideal 
tenga una efectividad provechosa, adhiero 

. a la petición del HOInoiable sefíor Loyola, 
a fin de que el proyecto pase a Comisión y 
sea objeto de un mejor estudio. 

El señor CastelblaDoo (Presid,ente). -
Se va a votar la indicación formulada por 
el Honorable Señor Loyola. 

-Varios señores ,Diputados hablan a la 
y_o 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Se va a votar el aplazamiento sÜJlicitado por 
el Honorable señor Loyola. 

-Votado eoonómieamenté el. .apIQa 
__ to de la l1!:iseusión del proyecto, fu& 
~mdo ,or 20 voto. contra 13. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ap~obado el aplazamiento. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
enviaría este proyecto a Comisión. 
i~. ~~ 
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31 . --Situación de los obreros de las minas 
de Las Condes. - Peticióa de oficios. 

El señor Castelblenco (Presidente). -, 
Puede usar de la palabra, por cinco minutos, 
el Honorable señor Acevedo,. 

El señor Acevedo. - Señor Presidente, 
Honilrable Cámara: 

Levanto mi v-oz para dar a conocer des
de esta alta tribuna, al país, a los organis
mm; respectivos de gobierno y de inspección, 
la triste situación en c;ue viven y trabajan 
miles de obr,eros en las minas de Las Con
des. 

Después de visitar detenidamente la mi
na La Disputada y la Planta Concentradora 
de m:nerales Pérez Caldera, de la misma 
Cía., me pud,e dar cuenta, con horror como 
se consume nuestra mejor gente trahajado-
ra. 

Las habitaciones que la Cía., proporcio
na a sus obreros, son verdaderas pocilgas o' 
verdade~os c.alabozos anti-higiénicos en los 
que ni siquiera existe ven tiJación ad,ecuada. 
Ultimamente los obreros casados han teni
do que soportar una nefasta medida, se les 
ha negado, práct:camente vivir con sus fa
milias.sus mujeres y sus hijos, ya que la 
Cía., ha >6mpezado l a quitarles sus casas, pa
ra convertirlas en camaretes colectivos. 

Muchos de los obreros no han querido 
soportar esta injusticia y, o han tenido que 
irse en busca de otros trabajos o recluírse en 
estrechos cuartos que a la vez son: dormito
rio, comedor, cocina y pieza de lavar, con
sider~ndo aún más la circunstancia que la 
mayoría tienen numerosos hijos. 

Esta medida, es un atentado contra nues
tra raza y 0''1 ella va a introáucirse la de
?:eneración entre los obreros que trabajan 
en actividades alejadas, ,en la cordillera. Los 
obreros solteros o que viven sólos porque a 
sus familias han tenido que hacerlas bajar 
al pueblo, viven en un cuarto inmundo, don
d,e tienen sus camarotes diez y más obreros; 
pero nuestra indignación crece cuando oom
probamos que las casas donde viven nues
tros compañeros, no tienen siquiera los servi
cios higiénicos en la misma casa, sino que 
existen unas acequias de concreto donde han 
colocado algunas planchas de zinc, lejos de 
las habitaciones, presentándose así la situa
ción inhumana de tener que llegar hasta' 

ellos, todos incluso los obreros que están en
fermos, en días de frío o de tempestad. 

Pregunté ,a los obreros el porqué no se 
les habían hecho tales servicios, que reunie
ran las condiciones adecuadas, y con sorpre
sa recibí la respuesta que la Cía., les había 
dicho que era porque no sabían usarlos' 

En el trabajo he comprobado la despre
ocupación de la Cía., una falta manifiesta a 
10 que dispone el reglamento de Policía Mi
nera. No propoíciona ninguna seguridad a 
los obreros, en su trabajo los cascos de ace
ro, las botas, la ropa de agua, el guant,e 
grueso son elementos indispensables, pero 
de lujo, pa!'a estos obreros. En la mina, el 
obrero no tiene ninguna seguridad para su 
v:da, ya que no, hay enmaderación, las güi
t~as dond,e se vacia el mineral, y los buzo
nes donde se van echando la, piedras, no 
tienen siquiera una reia, ni ninguna defen
sa, habiéndose presentado ya varios casos 
en que los úbreros al vaciar los carros, han 
ido a parar al abismo, perdiendo su vida 
únicamente por negligenc'a ,de la Cía., que 
no cumple ni siquiera con lo más elemental 
del reglamento de seguridad industrial. 

En una parte denominada Infiernillo, 
rlonde trabajan y viven muchos obreros, to
da la construcción es de madera, sumamen
te mala y desnivelada, no habiendo hasta el 
momento tomado la Cía., ninguna medida 
prácfca para solucionar esta grave situación 
oue hace peligrar la vida de fados ],os obre
ros, a los que si algo les ocuae, responsabi
lizo directamente a la Cia., por la ceguera 
que mantiene ante los ~rav.es problemas 
que afectan a los empleados y obreros. 

Las labores que ,en la mina existen son 
peligrnsas, donde generalmente los obreroS 
se accidentan, y por la misma rudeza del 
trabajo están expuestos a en termedades, 
pues bien la Cía., sólo tiene un Policlínico 
en eue 'apenas caben cuatro camas, donde 
muchas veces se produce el horroroso hec'ho 
que dos enfermos tienen que ,estar e'n una 
misma cama. 

Adem,ás ni siquiera se tiene una sala de 
operaciones, lo que es indispensable ya' que 
muy a menudo se presentan casos de opera
c;:ión. 10 oue no puede hacerse y como la lo
comoción- es pésima y aún imposible, los en
fermos si no fallecen en la mina, muchas ve
ces encuentran la muerte en ,el camino. 



334 CAMARA DE nlIPUTADOS 
::.--,: ' 

Los übreros oemplead05 que tienen que 
bajar al pueblo no tienen ninguna seguridad 
de llegar cün vida a sus casas. 

El día que visité .esos lugares se produjo 
'un accidente que casi le cuesta la vida a una 
madre de numerosa familia, por la razón ex
puesta anteriormente. 

Ante ·estos hechos la Cía., observa una 
absoluta indiferencia, no importándoIe na
dala viéa de sus empleados y obreros. 

Todas las Cías. mantienel.1, en estos ca
sos, algún medio de locomoc:ón para su gen
te, sólo esta no 10 hace. 

La alimentación que ti·enen los obreros, 
es pésima y puede comprobarse que la Cia. 
en nada Se preocupa de ello, por el contra-
60 ni siquiera provee a la pulper;a de las 
mercaderías necesarias para el invierno, te
niendo los obreros que soportar grandes pri
vaciones,. cuando por la nieve o por los tem
porales no pueden transportarse los alimen
tos, debiéndose ésto únicamente a la preme
ditada imprevisión d,e la Cía. 

La leche jamás se consigue, ni siquiera 
para la población infantil. que es la que más 
necesita, no faltando dicho elemento a la 
Administración, pues a ellos se les puede 
transportar. 

La' ,escuela tiene enormes def!ciencias, 
en el aspecto técnico de la educac!ón. po~ 
la absoluta falta de medios de que dispone 
la persona que la dirige. 

Los obre,ós no tienen siquiera un cen
tro donde puedan recrear su espíritu o te
ner un rato de distr;lcción después de la ru~ 
da faena, ni donde puedan perfeccionarse en 
el t~abajo que desempeñan. 

En Pérez Caldera,existe una numerosa 
población y no hay s'quiera un dentista, 
donde puedan arreglarse su dentadura, tan 
necesaria para conservar su salud. 

¡Pido, señor Presidente, se oficie al señor 
Ministro del Trabajo, Salubridad, Educación 
a sus carteras Se adopten las medidas para 
terminar con esta serie de' incorrecciones y 
que se ordene practicar visitas de inspec
ción para constatar lo que he dicho y que 
dichas comisiones lleg-u~n hasta los obreros, 
vean donde viven, como trabajan y se ali
mentan y apreciarán la diferencia que existe 
en llegar sólo hasta la administración, como 
algunas veces ha ocurrido. 

Al señor Ministro de Educación, en el 

sentido de que la escuela. sea fiscal, ya que 
actualment.ees atendida, en forma muy de
ficiente, por la Cía. Minera Disputada de Las 
Condes. 

Se cree una escuela en la parte d,eno:rni
nada La. Ermita, pues hay 120 niños que ca
recen die Establecimiento dond,e adquieran 
los conocimientos elementales que propo.r
ciona la escuela pr:maria. 

Se cree la escuela nocturna, p3.ra adul
tos por haber muchos obreros que desean 
alfabetizarse o perfeccionarse en sus estu
dios, y no pueden hacerlo por faItarJ.eseste 
medio. 

A los Señores Ministros de Trabajo y Sa
lubridad en el sentido que exija que la Cía: 

1. - Construya colectivos para los sol
teros, que sean cómodos, holgados, que ten
gan sus servicios higiénicos completos, co
medor, cocina, y calefacc:ón pues eS inhu
mano· mantenerlos en peores condicwnes 
que a los animales. 

y para los casados, Se construyan una 
población donde todos puedan vivir con suS' 
familias, sin que ellas sirvan de pasto a los 
peores instintos, desatados en aqueIlas re
giones donde los hombres, por la rudeza de 
la vida, se v,en o.bligados a aislarse. 

2. - Que proporcione alimentación 
completa, sana y sufi,ciente quedé alas 
obreros el arma para defend·erse de las en
fermedades; para rendir más, ,en las actua
les circunstancias en que todos deben com
p~ender que es con una mayor cooperación 
como podrán salvar al país. 

3. - Que suministre a los obreros, cas
cos de acero, ropa de agua, botas y guantes 
de goma y todas los elementos que impidan 
el desgaste inútil de la fuerza física del obre
ro, como también rejas en las güitras, ,enma
deración en las minas, lo que dará una ma
yor seguridad y confianza en su trabajo, re
dundando en beneficio de todos. 

4. - Que se dote al Policlínica de un 
mayor número de camas y de una sala de 
operaciones, pues es un verdad,ero atentado 
contra la cultura y humanitarismo de un país 
civilizado el mantener a pocos ki1ómetros de 
la capital un Policlínica en las condiciones 
del ya citado. 

Se mantenga en Pérez Caldera una Clí
nica Dental, doooe puedan losobr,eros, pr~-
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vio pago. de ellos mismos, arreglarse su den
tadura. 

5. - Que mantenga un medio de loco
moción, cómodo y seguro, como 1ü' merece 
el personal que amasa su riqueza. 

6. - Que se construya unt.eatro, 10 
que vendría a contribuír a la capacitación 
y cultura de los obreros. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).
Se dirigieron los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

32 . -Situac:ón de los obrellOs .:Je la Com
pañía Chilena deE1edricida<I en "El 
Volcán". - Petición de oficio. 

El señor Acevedo. He visitado tam-
bién los trabajos que la Cía. Chilena de 
Electricidad, está efectuando en El Volcán, 
y he tenido el mismo dolor que tuv,e en Las 
Condes y que ,experimentamo6 lasque t@ne
mos cÜ'ncienc;a y co~azón, los que compren
demos y deseamos la justicia y el bienestar 
que a los trabajadores se' les niega y que 
como seres humanos, iguales a todos, He
nen derecho. 

He visto las miserabJ.es condiciones en 
que mantiene la Cía. a un grupo de ,obreros. 
Citaré un sólo ejemplo: en el Campamento 
La Tenca, en un lugar denominado Las Cua
tro Ventana~, trabajan y viven muchos obre
ros en las condiciones más m~serables, traba
jando ocho horas sumergidos en el agua, sin 
tener siquiera botas, ropa de agua y cascos de 
acero, como lo exige el Reglamento de Se
gui:idaI Industrial. 

iLacomida es peor que la c;ue general
mente se haoe a los perros, bastará para que 
esta Honorable Cámara, comprenda como 
tratan estas Cías. imperialistas a nuestros 
obreros el hecho que la .comida Se les haga 
en tarro.s lavanderos yen baldes de lata que 
acumulan sarro y descomponen la comida 101 
que fatalmente produce en ellos graves en
fermedades al estómago e int.estinos. 

Además, HOUd'rabíe Cámara, dicha Cía. 
mantiene una choza que sirve de camarote a 
los Qbreros, sin calefacción dotada de un te .. 
cho de cartón alquitranado y que por estar 
vi,ejo no es impermeable y que con la prime-

-= 
ra'lluvia se ha pasado cdmpletamenteestan
do los obr.éros dentro de la choza como si 
estuvieran fuera de ella. 
, Dejo constanoia que visité él galpón donde 
se tiene la pesebrera de los machos, c;ue utili:' 
zala Cía. en los diversos trabajos y dichas 
pesebreras están en mejores condiciones que 
los camarotes de loS' obreros. La Cía. además 
cuida dé; quc e,stosanimales tengan ~u re3-
pectiva. f2c:ón diaria de pasto, a.::::-~ <., muy 
loable siempre que se cuidara de los obra
ros con la misma solicitud que a le ~In'ma
les, pero mucha5 veces éstos no, han tenido 
que comer por la falta de víveres. 

El señor Santanmeu (Vicepresic': ':).
Advierto a Su Señoría que ha venL:'J con 
oeces el tiempo que se le había cc:- -dido. 
¿Cuántos minutos más necesitaría, :-:u Se
ñoría, para terminar? 

El señoi' Acevedo. - Unos trc' :11inu
tos. sei10r Presidente. 

El sef'¡or Coloma.- Ruego al sernr Pre
sidente, que ~e s:rva concederme 1'1'~) dos 
o treS" minutos después que terminE' 1'1 Ho
norable señor Acevedo. 

El señor Santandreu' (Vicepresic r - ;).
Si le parece a la Honorable Cámar;¡ ~~ ac
cedería a lo solicitadp por el Honorable se .. 
ño~ Coloma. 

Varios señores Diputados. - Muy bien. 
E! señor Santandreu (Vicepresidente).

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

prorrogaría el tiempo del Honorable señor 
Acevedo por tres minutos. 

Acoo-dado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El ~eñor Acevedo. - Pido se oficie al 

señor Ministro del Trabajo para C1L!r haga 
que la Cía.: 

1. - Respete loS' Reglamentos de Se
guridad Industrial. 

2. - Dé comida sana y suficiente a los 
obreros, y 

3. - Se cO'nstruyan camarotpc nonde 
se pueda vivir, con !as condiciones rl~ higie
ne, seguridad y comodidad que estll, obre
ros necesitan. 

PidO' también, señor Presidente. ,c, oficie 
al sefior Ministro del Trabajo, reiterándole la 
petición que desde hace tiempo, v;"ne ha
ciendo la C. T. Ch. de Puente Alto que yo 
personalmente y por Oficio de esh Hono-
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rabIe Cámara he hecho, ~'B eltlentid-o que 
se cree la Inspección del Tr~baj() ~n S~n Jo
sé de Maipo, para que hay~ la .f¡scalin·óóa 
necesaria en el Cajón 4,.el V.oJd.n, ~n qua 
muchas más irregularidade~ qu~ las que he 
denunciado se cometen y que prácticamen
te la Inspección del Trabajo de Puente A},. 
to, a pesar de los buenos y múltiples sacri
ficios de su Jefe y Ayudante, no pueden ha
cer por la enorme extensión de la jurisdic
ción de d:cha oficina. 

Pido señor Presidente, se haga lleg:u 
hasta las Cías. que en mi intervención he 
visitado por intermedio de 105 organismos 
respectivos, el deseo de 1ml trabajadores y 
mío propio, de que alguna v.ez se despojen 
del egoísmo qUe los enceguese y no pien
sen únicamente en ellos porque ya es tiem
po que innoven y piensen también' en·e} 
Pueblo que necesita que alguna vez sea re<l
Iidad el lema "Justicia, Bien.estar y liber
tad" con el que han lucrado tantos merca
deres de la política. 

S.olicito también que se oficie al señor 
Ministro de Fomento a fin de que se sirva 
enviar un Ingeni,ero del Departamento de 
Minas para que informe si la Compañía a' 
que me he referido cumple con lo estable
cido en el Reglamento de Policía Mine71. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).
Se dirigirán los oficios solicita.pos por Su Se
fioría. 

33 . -Despido y maltrato de obreros en di
versos :fundos de comunas del departa
mento de Santiago. - Petición de ofi
cio. 

El señor Acevedo.-No podría terminar, 
s.efíor Presidente, sin levantar mi voz de pro
t.esta contra algunos dueños de fundo, que 
con la ceg-uera e intransigencia que a mu
chos caracteriza, persigue a mis hermanos 
de clase, a que con orgullo pertenezco, igual 
que mi co},ega Simón Olavarría. 

'Delataré hechos cóncretos, ·enel fundo 
Apoquindo de la comuna de Las Condes de 
los Padres Domínioos y que arrienda el se
fíor Aníbal ValenzuelaLara. Se ha despe
dido a 22 obr,eros, la mayoría padres de nu
merosa familia y que han vivido por g'ene-

¡; • 
raciones o toda su vtd~ en dicho fundo. 

Se les pretende echu a la calle, pare! 
único delito de haberse orpnlaad. , de l\a
ber votado por don Juan Antonio. Ríos y flo 
por .el sefíor Ibáñez como lo ordenó el se
ñor Aníbal Valenzuela Lara . 

. Los obrerQS despedidosoon los tlguiem
tes: 

1. -Lui~ Castillo, ca~do, 31 años l!'I1 el 
fundo, tiene cuatro hijos. 

2. -Manuel Castillo. Chirino, casado ~2 
años en el fundo, con cinco hijos.' 

3.-Manuel Carmona Ortiz, casa,~o, 25 
años en el fundo, con cinco hijos. 

4.-Alberto Estay Pérez, casado, 28 años: 
en .el fundo, Con cinco hijos. 

5.-Ester RíüS Bustamante,25 años en 
el fundo. 

6.-Manuel Hormazábal Hernández, 4-8 
años en el .fundo. 

7 . -Pedro lbarra González, 21 años en el 
fundo, su madre y cuatro hermanas 
que viven con él. 

8. -Ma,rio Salcedo Mejía, 12 años ,en ~r 
fundo, su .madre y cuatro, hermanas 
que viven con él. 

9. -Manuel Faúndez Aguilera, casado, 10 
años en el fundo. 

10. -Emeterio Fuentes Bastías, casado, 6 
años en el fundo, con cuatro hijos. 

11.-Exequiel Miranda Hernández, casado 
4 años en el fundo, un hijo. 

12. -Manuel Aguirre Quintero, ~asado, 
cuatro años en el fundo. 

13. -Zenob:o Pacheco Moraga, casado, 3 
años en el fundo, seis hijos. 

14 . -Luis Acevedo Córdova, 2 años en el 
fundo. . 

15 . -Luis Puga Saa vedra, 5 años en el fun
do, su madr·e v 4 hermanas viven con 
él. -

16.-Davis Vásquez Vásquez, casad0',3 
años en el fundo, con tres hijos. 

17. -Zerafín Zúñiga N., casado, 2 años en 
el fundo. 

18. -Manuel> Catalán Gonz:íle:l, 
y cuatro más que no he localizado 
sus n om bres . 

En el fundo 'Y Viña San J05é de las· Cla
ras, de la Comüna d,e Puente Alto, de los 
s.eñores Juan Antonio e ltmael Tooorna1~ 
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hasta hace algún tiempo atrás hubo una 
perfecta armonía entre patrones y obreros 
ya que esos señores en un gesto ~ ue ,en to
do momento aplaudimos, procedieron a dar 
un mayo: bienestar a sus obreros, por inter
medio de una buena ahnentación y de ca
sas cómodas e higiénicas. 

Pero posteriormente, hemos tenido que 
lament~r procedimientos y métodos arbitra
rios de estos señores, con al~-unos obreros 
lo que con la misma enterez'a y franquez~ 
delatamos. 

Estos señores han castigado corporal
mente a los siguientes obre:'os: 

Rogelio Poblete, Juan Carrizo, Alberto 
Salinas y Agustín Nav:a. 

Le violaron la casa sin orden judicial al 
compañero Francisco Tapia Arriagada: 

Han despedido a 26 obreros sin causa 
justificada y que son: 

L -Luis Morales, casado, con 6 hijos, 
25 años de servicios. 

2.-Juan Gálvez, casado, con hijo, 10 
años de servicios. 

3 . ---Pedro Baeza, casado, con 3 hijos, 
año de servicio. 

4.-Francisco Tapia, casado, sin hijo, 3 
años de servicio. 

5. -Daniel Toro, casado hijo, 1 año 
de servicio. ' , 

6. -Osear Carrizo, casado, 3 hijos, 1 año 
de servicio. 

7. -Agusto Olivo, cas~do, 3 hijos, 10 
años d,e servicios. 

8.-Elio.Gloro Catalán, casado, 3 hijos, 5 
años de servicios. 

9. -Bartola Vera, casada, con 2 hijos, 12 
años de sen~icios. 

10. -Osvaldo Saldías, casado, con 3 hijos, 
1 año de servicio. 

11 .-Carlos Rojas" casado, 2 hijos, 1 año 
de servicio. 

12. -Pedro Díaz, casado, con 2 hijos, 1 
añoi de servicio. 

13.-Luis López, casado, si'n hijo, 2 años 
de servicios. 

14 .-Manuel Sánchez, casado, sin hijo, 25 
años de servicios. 

15. -Mercedes Chávez, casada, 4 hijos, 20 
año'S de servicios. 

16. -Armando Muñoz, ca5ado, con 5 hijos~ 
7 años d,é servicio"s. 

1 7 . -Luis Araya, casado, con 2 hijos, 10 
años de servicios. 

18.-Hernán Oróstica, casado con 1 'hijo, 
1 año d'e servicio. 

19. -Rufino Pezoa, cásado, sin hijo, 23 
años de servicios. 

20. -Juan Zuarez, casado, 3 hijos, 2 años 
de servicios. ~ 

21 . -Mario Silva, soltero, 25 años de ser
vicio. 

:2 2. -Elías Fgueroa, soltero, 6 años de ser
vicio. 

23.-Manuel Magaña, casado, 4 hijos, 2 
años d,e servicios. 

24.-Carmen Barrera, casada, con 2 hijos, 
1 año de servicio. 

25.-Bauáilio Cataldo, soltero, 25 años de' 
servicios. 

26. -Humberto Valdenegro, soltero, 2 años 
de servicios. 

Posteriormente, para perfeccionar estos 
métodos, han traído al fundo al señor Mar
cos Soffia, como administrador general y al 
señor Ernesto Riessman, como Jefe d'e bie
nestar Social, ambos fascistas empedernidos, 
que se han empeñado en perseguir a los 
obreros, porque no tienen en su conciencia 
la peste parda que ellos representan. 

Solicito tamb;én, señor Presidente, se 
envíe Oficio al señor. Ministro .del Trabajo 
y se le trasmita lo que aquí he dioho, para 
que se tomen las medidas tendientes a impe
dir el despido de los obreros de Apoquindo, 
los que seguirían en sus trabajo y en sus 
casas y pa:-a que a los Señores Tocomal se • 
les haga present,e que sus obreros no son 
esclavos de la Edad Media, por lo tanto que 
terminen cOn los hechos delictuosos que he 
delatado y se haga saJ:r' del fundo .a los fas
cistas Marcos Soffia y Emesto Riessman por 
ser un peligro rara la tranquilidad de los tra
bajadores de ese fundo. 

Pido también una vez más se Oficie al 
seño,r Ministro del Trabajo para que se detn
gUe el Decreto que prohibe la sindicalización 
campesina, por ser completamente ilegal y 
un atentado a las sagra,das conquistas de los 
traba jadores y así como se encarcela a los 
trabajadores porque en defensa de su~ justos 
derechos toman medidas que los patrones y 
el gobierno estima ilegal, que' este mismo 
.riterio tamt1ién impere p'ata c{)n los patrones 
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y las personas que no hacen cumplir la Ley, 
en su calidad de autoridades. 

El señor Santandreu Vicepresidente. -
Se dirigirán los .oficios solicitados por Su Se
ñoría. 

34 . -Vivienda para cuidadores de materia
les destinados a la .edificación. - Res
puesta a e¡xpresior:es del señor Barrue
to en la discusión del proyecto respec
tivo.· 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Colo
ma. 

El señor Coloma.- Señor Presid·ente: 
No vaya referirme, en esta oportunidad, 

a las dudas de órden reglamentario que me 
merece la posición en que se ha colocado la 
Mesa, frente al proyecto que estábamos dis-
cutiendo hace algunos momentos. Este 

proyecto, en realidad, se acordó tratarlo en 
esta .ocasión p.or unanimidad; pero, des pues 
de haberse retirado de la sala numerosos se
ñores Diputados que dieron su asentimiento 
en este sentido, se acordó aplazar su discu
sión. Esta es una cuestión que, COmo digo, 
me merece dudas. _-

¡Pero no deseo que se levante la sesión 
sin Formular una protesta por las expresiones 
que ha vertido mi Honorable éolega, el seDor 
Barrueto, respeoto del Honorable Diputado 
de ·estos bancos señor Cañas FIMes. ,La ver
dad es que es lamentable que se haya produ
cidoesta situación, en circunstancias que Se 
encontraba ausente de las sala el Honorable 
señor Cañas Flor.es, como 10 anotó el mismo 
señor Barrueto. 

Pero .deseo, dejar ·constancia de que el 
Honorable señor Barrueto no conoce la ac
tuación que el Honorable señor Cañas Flor;es 
ha tenido - no sólo en esta ocasión, sino tam
bién en numerosos otros casos - en favor de 
los obreros y de las clases trabajadoras; de 
manera que no pued.en suponer en un parh
mentario, como mi Hon·orable colegad~ 
banoo, que ha dado muestras de pr.eQcupación 
por la situación de los obreros, que al pre
sentar un proyecto de tanto sentido de huma
nidad y justicia, lo haya hecho persiguiendo 
una situación de populachería. 

El señor Barrueto.- ¿ Me permite.' Ho
norab1.e Diputado? 

En primer término, yo empezé mis ob',é'f
vaciones hmentando que el Hono~ab!e seño:
Cañas Flores no se encontrase en la sala. 

El señor Coloma.- Así 10 dije ya. 
El señor Barrueto.- Pero cuand o· el S~

ñor Cañas Flores volvió al recinto, repetí, '113S 

o menos, los mismos conceptos que h:tbí(l 
expresado con anter:oridad. 

En seguida, Honorable señor Coloma, yo . 
protestaría a mi vez -pero aunque debería 
hacerlo, no lo he hecho de c; ue se traigan al 
seno de la Honorable Cámara proy.ectos 
que a la conc:encia y a los ojos de cualquiera 
de nosotros y aun, de las gentes menos expe
rimentadas, no contemplan debidamente los 
intereses de aquellos a c;uienes se pretende 
defender ni contemplan tampoco la realidad 
de las cosas. 

Yo he venido a esta Honorable Cáma~a 
con un concepto bien definido de seriedad 
sobre la labor c;ue nos toca desempeñar en 
ella, pues pienso qu'~esta Corporación cons-

. tituye uno de los poderes directivos de la 
Nación, en que descansa la soberanía popu
lar; y no he venido, señor Presidente, a con
templar espectáculos, muchas' veces tr:st.es, ni 
menos a aprobar con mi voLo proyecto~ que, 
a todas vistas, no han sido debidamente estu
diados ni med·itados, para presentarlos en de
bida forma en esta Corporación. 

El señor Coloma.- Continúo, señor pre
sidente. 

Evidentemente que sobre esta cuesb~n 
puede existir un criterio distinto al expreséido 
por el Honorable Diputado que ha fO,rmulado 
este pro'yecto de ley, peTO lo que no se podrá 
negar - y por eso protesto - es que el Ho
norable señor Cañas Flores, al formul::tr StI 

proyecto, no ha tenido otra finalidad que la 
de procurar la solución de un p,obleml ~r~!
ve como es el que se presenta a estos cuidado
res de obras. 

El señor Barrueto.- En eso estamos to
dos de acuerdo. 

El señor Coloma.-Perdóneme <el IHong
rabIe Diputado, he sido. benevolel'lte con Su
Señoría, pero d·eSeo continuar. 

El Honoíable señor Cañas Flores ha pre.
sentado un proyecto tratando de solucionár 
con él uno de los graves problemas que afec
tan a los trabajadores, y lo ha hecho cen un 
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sentimiento de human:dad que él COr!lprenrle 
muy bien. No ti.enen la culpa el señor Cañas 
Flores ni los Diputados de estos bancos de 
que esos sentimientos no sean comprendidos 
por todos. Además, para tratar con seriedad 
los problemas hemos venido aquí todos no 
se diga que esta seriedad es exclusiva sólo de 
algunos. Para eso estamos. y los Diputados 
de estos bancos hemos dado ya bastantes 
pruebas de que tratamos los problemas con 
espíritu público y patriotismo, y sin otro áni
mo que el de servir cumplidamente loS' in-

tereses del país como los postulados d·e nues
tro programa. 

El señQr Castelblanco (Presid.ente). -
Antes de levantar la sesión, quj,ero dejar cons
tanciade qua la Mesa, ha cumplido su obli
gación de aplicar correctamente el Regla
mento y que ha actuado de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 108. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 20 horas y 21 

minutos. 
Enrique Darrouy P. 

Jefe de la Redacción. 


